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INTRODUCCION 

En las grandes urbes como es la Ciudad de México, no es difícil en .. 

contrar un alto Índice de fc)nnacadependencia, causado por diversas moti

vasr entre lo cuales podemos mencionar, la falta de preparación cultural 

de la mayoría de los habitantes, dando pauta a la des1ntegrnci6n del nú

cleo social constituido principalmente por la familia, y es este motivo 

el que induce a la actividad delictiva, con el fin de mantener un vicior 

sin embargo, este problnma ae torna aún más grave cuando nos percatamos 

de que existen menores de edad e incapaces que son adictos a algtlna dr2_ 

ga o enervante y principalmente, a las que constituyen los solventes in

dustriales, los cuales por su facilidad de adquisición y su uso por inh!:. 

lación, propician un mayor consumo. 

Al analizar el problemil de la farmacodcpendencia entro los mcnorcs

de edad, encontramos una fuente de degeneración social y de desprecio .. 

por sus scmejantes 1 ya que estos menores son convertidos en piltrafas h~ 

manas en un lapso muy corto de tiempo al eaer en las garras de este te

rrible mal, al que son inducidos por gente sin escrúpulos, enfermos so -

ciales que no saben o no quieren valorar el precio que constituye un vi

da humana, máxime cuando se trata de un niño o de una persona que no ti!. 

ne la capacidad de querer ni entender. 

El presente trabajo de 1nvestiqación no tiene como fin ser un estu

dio social ni político, sino que es un análisis dogmático de un delito 



que es de nueva creación en la legislación mexicana, que nace por los r_!. · 

querimicntos sociales que se presentan día a día; así como la .:ipremi.lnte 

necesidad de castig.:ir a personas que dañan a la niñez, las cuales queda

ban impunes por algunas irregularid.:ides y l..t]unas que existían en la ley, 

y que son subsanadas con la creación del delito que se analiza. 

De acuerdo con lo anterior, en el primer capítulo de éste trabajo -

resivaremos cómo a través del tiempo la raza humana se ha visto en la º.!. 

ccsidad de ingerir drogas, bien sea con fines religiosos, medicinales o 

bien para evadirse de su realidad; en el mismo capítulo se verá la forma 

en que el Derecho Nacional Mexicano, ha ido adecuándose a l~1s rliversas -

situaciones sociales relacionadas al uso de drogas enervantes, imponien

do s.:incioncs más altas para las conductas delictivas de éste rubro. 

En el segundo capítulo, se desglozan y analizan cada una de l¡¡s pa!_ 

tes que constituyen los conceptos que integran el Artículo 467 de la Ley 

General de Salud, haciendo referencia sobre el bien jurídico tutelado -

por la ley, de este delito especial. 

En el tercer capítulo se encierra el fundamento y razón del presen

te trabajo de investigación, ya que se analizan cada uno de los clemen -

tos que forman parte del delito en general y se encuadran cada uno de 

ellos en el delito previsto por la Ley General de Salud en su Artículo -

467, estudiando asirnis::io los aspectos negativos de e.ida uno de esos ele

mentos del delito, exponiendo el p<)nsamiento de diversos e ilustres tra

tadistas1 así como jurisprudencias de la suprema corte de Justicia de la 

Nación, para después dar nuestros puntos de vista. 



En el último capitulo, razonaremos y encuadraremos el delito que se 

analiza en diversos .ispcctos car.plamentarios que forman parte de la teo-

ría integral del delito, corno lo son: la tentativa y el concurso, para 

finalmente cxpcncr las conclusiones del trabajo que a continuación se 

presenta: siendo el objetivo principal del mismo, precisamente el análi

sis de un delito de nueva creación y de una actualidad e importancia re

levantes¡ así cerno la proposición de algunas reformas al texto que inte

gra ese delito. 



CAPITULO I 

l. ANTECEDEUTES 

Al iniciar nuestro trabajo de investigación, es importante esbozar, 

aunque sea brevemente, los antecedentes sobre el uso y abuso de las dif~ 

rentes drogas (enervantes o substancias psic:otrópicas) que han sido uti-

!izadas por el ser humano. Esto a efecto de tener una idea más adecuada 

sobre la idea de la farmacodependencia, dividiendo para su estudio las 

diferentes épocas de la historia de acuerdo a un criterio generalmente -

aceptado. 

1 • 1 EPOCA ANTIGUA 

El vestigio más antiguo data del año 3000 A.C., mismo que trata de 

unas t~lillas que fueron descubiertas en Sumeria, que tiene representa-

da a una planta adormidera. La mariguana o canabis, la encontramos 

los 1.ibros Chinos lUIY-VA que contiene estudios de farmacopea que les 

atribuye un carácter medicinal para curar el reumatismo, malaria y cicr-

tos transtornos mcnt.Jles, estos libros datan del año 2737 A.C., mismos -

que también consideran al opio con propied.Jdes medicinales 1• 

1 Diez de Urdanivia, en II Ser:iinario de Capacitación para Agentes de Po 
lic!a Judicial y Auxiliares. p. 119. -



Con el devenir del tier.ipo, vemos que en algunos Libros Sagrados y 

de T4itera.tura. Clásica, se encuentran datos referentes a drogas enervan -

tes, así tenenos que en el RIQiVEDA Libro Sagrado de la India, :.;e menci~ 

na una bebida sagrad;1 denominada 50:-L\, que al ser ingerida elevaba al -

consumidor "hasta las nubes"1 otra substancia se menciona en la odisea 

de nor.ibre ?~EPENTE, brebaje que hace olvidar el dolor y el infortunio, 

por su parte Virgilio en sus obras refería a las adormideras como impre.9.. 

nadas "por el sueño rlc leteo". 

En un papiro egipcio del año 1500 A.C. descubierto por al Arqueó!~ 

go Gcorqc Ebers en el año de 1 Bi3, se observa un dibujo de un saccrdote

que está sosteniendo una adormidera y se aprecia a un individuo acostado 

al que el sacerdote con la planta dibuja .:il aire círculos por su cuerpo. 

En el Siglo I l\ .C., el Filósofo Discordies llamado también Plino 

"el viejo" bautizú a una planta que según él tenía poderes curativos con 

el nombre de opio, Es en la cultura Arabe, cuando el canabis adquiere -

una r.i.ayor difusión, cor.i.cn~ando a usarse el nombre de hashis, que signi

fica en e aste llano yerba. 

1 • :? EPOCA MEDIA 

En los años de 1230 y 1325 en centro y Sudamérica, sus habitantes, 

usaban diferentes sub.o;tancias que generalmente se encuentran en plantas 

y cactus; así tenemos que la Cultura Chibcha en Colombia se masticaba la 

hoja de la coca, siendo al parecer los indios auracanos quienes al ser 

expulsados de Colombia la llevaron al Perú, lugar en que se atribula su 

introducción a los hijos del sol Manco Capac. 



E><iste otras substancia que se encuentra en un cactus que crece en 

las zonas áridas y desérticas, el pellotl o pellote mismo que contienu 

un alcaloide de nombre mexcalina, que al ingerirlas los indios en sus 

ceremonias religiosas creían estar más cerca de sus dcidndes, esto por 

los efectos que causa. Existe en México también un hongo llamado tea -

nancatl o psilocybe mexicana del cual emana la psilocybina que er.:t. util!_ 

z.:t.da por los Aztecas muchos años antes de la llegada de los Españoles y 

que denominaban Hongo Div ino2 • 

1 , 3 EPOCA MODERNA 

Esta época fue discreta en cuanto al uso y descubrimientos de ener

vantes. En el año de 1578 un Médico Chino escribió sobre la adorrnidera

mism;i que produce un medicamento que cur.1 1 pero Marco Polo a través de 

sus relatos introduce los primeros datos sobre el uso de determinadas -

plantas exóticao a Europa provenientes de Pueblos Asiáticos. En el nño 

de 1729 el Emperador Chino Yung Chem, promueve las primeras leyes de re~ 

tricción y limitación del comercio de opio. 

1 , 4 EPOCA CONTEMPORANEA 

Esta época es la más florescicnte respecto a descubritTlicntos y uti

lización de drogas o enervantes, en 1796 fueron reformadas las leyes por 

pulgadas por el Emperador Yung Chcmt sin ambarqo, la compañía inglesa do 

las Indias Orientales, que tenían el monopolio del tr.5.fico de opio 

Cervcrn Enguix s. un siqno de nuestro tic..'Tlpo, las drogas. p. 56. 



incrementó el comercio, siendo tan espectacular y con tanto auge el neg~ 

cio que en el año d<' 1838 el propio Emperador Ming Ning, apeló directa -

ciente a la r.'Klr.11 •1irtuC.!;d Reyna Victoria a efecto de que prohibiese 

sus súbditos '.'er~C:c::r en la China lo que no era lícito vender en la Gran 

Bretaña, corno conti::.r.t.Jción tuvo que, la cámar.J de los comunes de esa Na-

ción decldió inoportuno abandonar una fuente de ingresos tan importante-

como el rnonopolio de las compañías de las Indias en :nateria de opio, ad~ 

r:i.ás fue tanta la presión arit,foica sobre los chinos por la introducción-

a gran escala de ese país, i' no fue posible lo solicitado por los Chinos. 

Es también en las llrunadas Gt!crras de Opio que comenzaron en 1838-

y finalizaron hasta 1358, que los chinos se vieron terriblemente afecta-

dos ya que al final de esta guerra se obtuvo un balance deprimente en el 

aumento de consumidores en tan solo 28 años de un 6000\3. 

En el año de 1798 los científicos que acompañaron a Napoleón a EgiE_ 

to, realizaron diversos estudios sobre el canabis; por lo que al J!ICr cm!_ 

tido un juicio sobre ese estudio, Napoleón llegó a la conclusión de que 

era altamente no::iva p.1ra la salud, por tal motivo en el .1ño de 1800 fiE_ 

rnó un decreto para que s.:incionara la venta o consumo de prep.:irados del 

canabis. 

A partir del Siglo XVIII el consumo del canabis y adormidera se fue 

introduciendo paulatinamente a Europa desde Asia, entrando primeramente-

en las esferas de las clases sociales pudientes y por tal motivo podría 

considerarse la elitista; sin embargo, ya en los albores del Siglo XIX,-

el uso de ésta droga traspasa la frontera de las clases sociales y se 

Zepeda Tomás. Il Seminario de Capacitación para Agentes de Policía 
Judicial y Auxiliares. p. 76. 



convierte de consw:io general. A partir de éste momento el problema to:'!la 

causas inimaginables, ya que países productores económicamente p.:isüron a 

depender exclusivamente de la rentabilidad del cultivo, estando en este 

caso países como Turquía, Birmania y Thailandia, entre otros4
• 

Al llegar el Siglo XIX estando ya cerca la revolución industrial el 

problema de las drogas llegó a ser tan cor.iún que hasta era bien visto -

que la gente acudiera a fumadores de opio, en América y en Europa, éste 

misI':lO siglo fue rico en lo referente a descubrimientos sobre drogas ene!. 

vantes y psicotrópicas, ven la luz las siguientes substancias. 

La morfina 1 descubierta en 1830 por F. Scrturner, al aislarla y ver 

sus efectos narcóticos, la bautiza con ese nombre en honor al Dios del 

sueño en la mitología griega. 

La cocaína, descubierta por A. Nieman y Frederich Woltcr, en el año 

de 1858 al aislar de las hojas de coca {eyerth roxlon coca} un alcaloide 

que se le denominó cocaína. 

La heroína, descubierta por Dreser quúnico de la empresa Bayer al 

tratar de encontrar una droga que no tuviera los efectos de la morfina, 

que no causara hábito pero si la misma sensación, y en el año de 1898 -

en la Universidad de Berlín se realizaron ensayos pensando que se había 

tenido el resultado querido; sin embargo, 10 años después se dieron cue!!. 

ta del error, ya que la heroína fue denunciada corno una droga más peli -

grasa aún que la propia morfinas. 

Frcixa i Santteliu. El Fenómeno dro9a. p. 129. 
Freixa i Santteliu. Op. ill. p. 14 y sii;i. 



Ya en éste siglo de 1910 a 1930, Europa se vió inundada de píldoras 

de heroína procedentes de China y comercializadas con nombres sugestivos 

como: dras-ón de oro, tigre mágico o caballo veloz. Africa que por su -

aislamiento y condiciones culturales se había liberado de la "epidemia" 

de morfina, tampoco pudo resistir la marea de la heroína. Llegaría a pr~ 

ducirse casos extremos, como el de Egipto, donde algunos patrones paga -

b.:ln el salario semanal con dosis de droga. 

Una vez finalizada la lI Guerra Mundial, los medios científicos y 

de comunicación empezaron a interesarse par drogas como el LSD 25. Cen

teneras de art!culos periodísticos y revistas hablaron de la 11 droga mar!_ 

\i.llosa" como si de un nuevo maná se tratáse. En la década 1950-1960 

esos modernos chamanes que son los psiquiatras, experimentaron y autoex

pcrimentaron en los laboratorios de psicofisiología con el LSO, intenta!!_ 

do encontrarle en uso terapéutico, pero no lo lograron. 

Los años 1960-1970 fueron la etapa de la contracultura. Las modal!, 

dades de protesta y sus manifestaciones adquirieron formas tan diversas

y con propósitos tan diversos, que sería incurrir en un grave error ca -

racterizarlas como fenómenos similares. Solo las unta su rechazo o pro

testa contra lo establecido, la agudización de las contradicciones soci_!!. 

les y los fenómenos concretos como lil. guerra de Vietnam, canalizaron la 

protesta, es en esta década cuando aparecen los llamados hippies, quie -

nes de acuerdo a su mística del amor veía en la droga un instrumento de 

la sinceridad y el placer, requisitos imprescindibles para exaltar el s~ 

prcn:o valor: la vida. A finales de esta década el fenómeno hippie de -

clina para dar paso a otros movimientos tales como los yippies, quienes

según ellos la libertad y creatividad eran aliados de la droga. El tic!! 

po acabaría con esos fenómenos masivos, hoy, quizá solo el movimiento -
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PUNK pueda considerarse su heredero, y no sin controversias. Pero el - . 

consumo de la droga desde una perspectiva contestataria continúa (a ni -

vel individual en la mayoria de las ocasiones) por que las causas que 

conducen a la droga siguen presentes en el medio social, y hasta en la 

actualidad tenemos un consumo absurdo e indiscriminado de drogas enerva!!. 

tes sin que afecte para su consumo las clases sociales, ya que las cla -

ses pudientes tienen la posibilidad de comprar drogas como la cocaína -

que es altamente costosa, sin embargo las clases menos privilegiadas, 

los pobres también encuentran substancias para drogarse e intoxicarse. 

lPorque éste nombre de droga de la pobreza?; existe una droga que -

cada dí.a toma más y más adeptos en su generalidad se encuentra compuesta 

por solventes industriales como lo son, entre otros: los pegamentos, th! 

ners, cetonas, gasolinas, aerosoles, los cuales por su composición qu:írn!, 

ca se encuentran clasificados como substancias psicotrópicas, y es por -

su facilidad para adquirirla y por su bajo costo que se le atribuye el 

calificativo de "Droga de la pobreza". 

En el año de 1950, el norteamericano Claser, comienza a recopilar -

casos de intoxicación voluntaria mediante la inhalaci6n, dando a luz en 

el año de 1962 el resultado de sus estudios, presentando un cuadro de -

muerte creciente y en general el cuadro clínico que se presentab.3 por la 

inhalación de solventes era parecido al de la embriaguez, con algunos ª.! 

pectas que se asemejan a los efectos producidos por los alucinógenos. 

En el año de 1959 en centros de estudio, principalmente en Inglate-

rra comienza a surgir el problema de intoxicación por inhalaci6n, trasl! 

dándose de ahí. a otros países como fueron Alemania y Suecia6 • 

Hiquel Cabildo, II Seminario de Capacitación para Agentes de Polic!a 
Judicial, Federal y Auxiliares. p. 263. 
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Por lo que respecta a nuestro país, en la década de los sesentas es 

cuando brotan los primeros casos presentándose por la frontera norte, -

siendo algunos psiquiatras los que llaman la atención al Congreso de 

Ciencias Neurológicas y Psiquiátricas, celebrada en el año de 1963, ex .. 

poniendo el problema sobre los casos de adolescencia que inhalaban thi -

ner y usaban otro tipo de substancias tóxicas; sin embargo, no se le dió 

la importancia que se debía 1. 

Posteriormente, del norte del país el problema se introduce al cen-

tro y zonas urbanas, en donde aparecen principalmente en preparatorias, 

para después observarse que el problema va creciendo, entrando a la pos-

te en las secundarias y más triste aún en las escuelas primarias, en do!!. 

de los niños untan thiner debajo de sus axilas, para que el profesor -

durante las cl.lscs no se percate de que se intoxican al oler esa parte -

de su cuerpo inhalando el psicotrópico. 

A principios de 1969 el Doctor Héctor Miguel Cabildo, realiz6 un -

estudio retrospectivo sobre los c.:isos en que los menores entraban al Tr!. 

bunal para Menores Infractores (actualmente Consejo Tutelar para Menores 

Infractores), obscrvándol:áe que en el año de 1959 sólo un rr.enor que cntr!. 

ba a la Institución citada de 500, presentaba problemas de farmacodepen-

dencia, para el año de 1964, uno de cada 50; posteriormente uno de cada 

cuatro, apreciándose que en 12 años creció de la 500 menores, a uno de -

cuatro que tenían problemas de farmacodcpendencia8 . 

Miguel Cabildo. II Seminario de Capacitación para Agentes de Poli
cía Judicial, Federal y Auxiliares. p. 263. 

Idem. 
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En el año de 1972, en un estudio que realizó el Doctor De la Fuente · 

en dos escuelas, encontró que el consumo entre la población estudiantil

era del 10. 7\ y en otra del 6.3\. Por su parte Carranza J\cevedo informó 

que un 6.S\ de la población de una escuela secundaria en que realizó sus 

pruebas, consumt.a este tipo de drogas9. 

Miguel Cabildo. Op. e.U. p. 356. 
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2. NATURALE?.A JURIDICA EN EL AMBITO NACIONAL MEXICANO 

En este inciso se escudriñará de donde provienen jurídicamente las 

normas que rigen el problema sanitario de los estupefacientes y psicotr§. 

picos en el ámbito nacional. 

En México las leyes que actualmente contemplan el problema de los 

narcóticos tienen poco tiempo de haber sido creadas, tomando en cuenta 

que las leyes sanitarias, son aún más jóvenes de las leyes penales, las 

cuales son auxiliadas y complementadas por las primeramente citadas. 

Por la importancia que reviste por ser la norma de más alto rango 

en nuestra esfera jur1dica nacional, la Norma Constitucional es la quo 

da la pauta a todo ordenamiento legal; ya que de ésta, emanan cualquier 

ley o reglamento que prevenga, riga o sancione el problema de salud que 

estudiamos. 

En la actualidad el Artículo 73 de la Constitución Políticq de los 

Estados Unidos Mexicanos en su Fracción XVI, Parte cuarta, previene lo 

relacionado en materia de salud y salubridad en nuestra nación. Esto n~ 

meral tiene sus antecedentes en la Fracción XXI del Articulo 72 de la 

constitución Pol í.tica del año de 1857, éste artículo daba facultados al 

Congreso de la Unión para expedir leyes sobre naturalización y coloniza

ci6n1 así como de ciudadanía, al ser reformada esa norma en fecha 12 de 

noviembre de 1908, se faculta al Congreso de la Unión a legislar y expe

dir leyes sobre la llamada Salubridad Pública, esto obviamente sin pe!. 

juicio de las materias en las cuales ya tenia facultades que fueron cit_! 

das en párrafos anteriores. 



En la sesión del Congreso de fecha 15 de enero de 1917, José H. Ro

dríguez, constituyente de esa legislatura con evidente visión del futuro, 

propone reformar la Fracción que nos ocupa; sin embargo no tuvo el éxito 

que hubiera deseado, siendo hasta la sesión del dfo 19 del mismo mes 

año, que con apoyo de 40 Diputados se aceptó la propuesta de Rodríguez, 

que refería la necesidad de dictar normas enérgicas que impidieran el -

"envenenamiento por substancias como el: opio, la morfina, el ether, 111 

cocaína y la mariguana, manifestando que tales substancias forman parte 

del grupo de las que envenenan al individuo y degeneran la raza humana": 

no obstante, que dicha propuesta no fue del todo bien recibida, ya que -

se argulló que se atropellaba la soberanía de los estados, ésta fue ace~ 

tada y aprobada, como se mencionó, iniciándose así un camino lega] que 

lucha contra un problema, que con el devenir del ticm¡x> ha alcanzado al

turas inimaginables. 

2. 1 LEGISLACION SA.-.llTARIA PUNITIVA EN MEXICO 

2. 1 • 1 Epoca Precortesiana 

Se ha dicho que en materia penal y de salud, la historia comienza -

con la conquista de nuestro país, pues todo lo .J.ntcrior es prehistoria y 

cst.'.'í aún por descubir todavía10, pero es indiscutible que el uso de ene,:: 

vantes entre los indígenas era lícito y adem.ls, como hemos visto, era de 

carácter sagrado. 

10 Carrandi y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano. p. 72, 
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Es de hac6r notar que los pueblos indígenas nada tenían en cuanto a 

matada penal se refiere, lo que parece imposible, y en caso de que lo 

tuvieran, casi nad'.1. les quedó después de la conquista puesto que fue bo

rrado y suplantado por la legislación colonial. El Maestro Carrancá y 

Trujillo, citando a Macedo, afirma que "la influencia del rudimentario -

derecho indio en la génesis del pueblo mexicano es de difícil compraba -

ción; los mexicanos, aún el indio de raza pura, estamos desprendidos de 

tod.i idea jurídica propiamente indígena; es decir, que tenga sus ra!ces

y origen en los usos y costur.ibre precortesianos11. 

2. 1 .2 Legislación Colonial 

Las princip.:iles leyes coloniales que rigieron a México durante este 

período virreinal fue1·on, el Fuero Real de 1225¡ Las Partidas de l265J -

El Ordenamiento de Alcalá de 1348; Las Ordenanzas Reales de Castilla de 

1484,; Las Leyes de Toro de 1 505; La Nueva Recopilación de 1567; y la No

vísima Recopilación de 1805. Estas leyes se encontraban vigentes· hasta 

el momento de nuestrc1 Independencia de España. 

De las leyes anteriormente citadas, la principal en cuanto al obje

to de nuestro trabajo, lo constituye la Novísima Recopilación, que en su 

Título 40 del Libro 1a., tenía diversas reglas que se encuentran bajo el 

rubro de "Resguardo de Salud Públicll". Es de hacer notar que en realidad 

no hay ninguna norm.'l aplicable al objeto directo de nuestra investigaci6n. 

Entre otras normas que se pueden señalar como importantes, las enea!!_ 

traremos en el Capítulo de homicidio y daño, en tanto que ponen de 

11 Carrancá y Trujillo Raúl. Op. c.lt. p. 73. 
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manifiesto los perjuicios que pueden resultar a la vida del hombre p:>r · 

la impericia de los curanderos, expresando esta ley, de las penas en co!!_ 

tra de éstas personas eran designadas por la misma y en casos semejan

tes. 

Otras contravenciones no menos dañosas existen, tenemos por ejemplo 

la de· "quebrantar los reglamentos establecidos por evitar contagios de 

los que pueden resultar funestas consecuencias". Asimismo otra decía 

que en tiempos de epidemias llegara lal vez a castigarse con la pena ca

pital, a la introducción de géneros infestados u otra contravención por 

cuyo medio pueda infectarse un pueblo o un.-i. provincia: rcapccto a ésto, 

en la Ley Segunda del Título 40, del Libro segundo de la Recopilación E! 

pañola, se prescriben rcglils y precauciones para evitar el uso de ropas 

y efectos de los tísicos y otros enfermos contagiosos. "las cuales se 

mandaran practicar en ciudades, pueblos y lugares, adaptándose a las ci;_ 

cunstancias de cada una a :riodo de que surtan pleno efecto, sobre lo que 

se hace especial encargo a las autoridadcs 11
• 

Hubo además un Decreto de fecha 20 de junio de 1602 en la que se t.! 

solvió, que si se necesitaba hacer alguna avcrigu;1ción para el rcsg1.1ardo 

de la !:talud pública, nadie dcbcr.i de eximirse de 1.1 jurisdición ordina -

ria, ni deberá excusarse en estils causas eon pretexto de fuero de juri!, 

dición, si no lo ejecutara siempre que convenga sor examinado, 

En tiempos de la colonia se castigó a los indios que .hacían uso de 

vegetales y cactus como el peyote, imponiéndose duros castigos p0r el 

santo Oficio. En este sentido se tienen las Ordenanzas de la Nueva 
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España expedidas por el Ayuntamiento de 1550, y confirmadas posterionne!!. 

te por el Virrey Don Antonio de Mendozal2. 

2.1.3 Epoca Independiente 
(CÓdigo de 1871) 

Al consumarse la Independencia deMéxico, las principales leyes viqc!l 

tes eran como derecho principal, las leyes señaladas en el inciso ante -

rior, de de tal manera que en nuestro derecho penal, se tiene como prime-

ra codificación el Código de Martíncz de castro promulgado el 1 de dici~ 

bre de ese año, comenzando a regir el 1 de abril del siguiente año en el 

Distrito Federal y en el territorio de Baja california (1872). (Haciendo 

notar que esta legislación no es el Código Penal Veracruzano de 1835 de!_ 

cubierto por Celestino Porte Pctit, por cuanto a que dicho descubrimiento 

y en dicho ordenamiento se omiten lo referente a la materia de estupefa -

cientes) • 

El Código de Martinez de Castro torna como ejemplo al Código Español 

de 1870, a su vez inspirado en sus antecesores de los años 1850 y 1848. 

El CÓdigo de 1871 estuvo vigente hasta el año de 1929 sin que tal vigon-

cia de dicho ordenamiento fuese previsto, puesto que hast.:i sus propios ª.!:!. 

tares le habían dado a dicho cóaigo W1 designio de "mera provisional! -

En la exposición de motivos del código renal de 1071, Martíncz cas-

tro, casi omite lo referente a la materia de los delitos contra la salud 

12. castro Gustavo. Intoxicación por cannab.U .incU.ca. p. 94. 

13 Carrancá y Trujillo. Dcre~ho Penal Mexicano. p. 87. 
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y solamente señala en la parte relativa, que de algunos años a esa fecha , 

se ib'!- perdiendo en el comercio, aquella proverbial buena, de que antes-

había en México, hasta el grado do que con tal de alcanzar un lucro ind.!: 

bido no se detenían los vendedores de bebidas y comestibles en adultera!. 

los con substancias nocivas para la salud. 

En este código, no se hizo especial consideración a la materia, re-

ferente a la producción y demás consideraciones de estupefacientes o ps.!_ 

cotrópicos, en cambio se reguló con más cuidado aquellos hechos que se -

entrevean y que actualmente se encuentran dentro de los linderos de las 

leyes sanitarias, en la ley correspondiente. 

En los trabajos de revisión del Código de Martínez Castro que se º!!. 

cargó a Macedo, poco se habla de los delitos contra la salud pues hubo -

poco interés por esta materia y solamente se prcsent6 una pequeña consi-

deraci6n hecha por el Licenciado Tomás Ortiz, que en aquel entonces ocu-

paba el puesto de Juez de Distrito en San Luis Potosí, en esencia consi-

dcr6 reformar el Artículo correspondiente a las bebidas embriagantes adu! 

tcradas con substancias nocivas para la salud en cuanto a su pena, estos 

trabajos de revisión se hicieron en el año de 1909. 

2. 1. 4 Epoca Contemporánea en el 
TUnbito Nacional Mexicano 

Después de haber tenido vigencia por más de SO años, el C6di90 de-

Hartínez de Castro fue substituido por el Código Penal del año de 1929 

mismo que comenzó a regir el 15 de diciembre de ese año. 

El CÓdigo de Marras, ubic6 en el Capítulo VII a los delitos contra-

la salud, presentando un tratamiento diferente, de tal suerte que no -
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existe correspondencia con los preceptos citados en su predecesor de -

1871, siendo de vital importancia la relevancia que se da a los delitos 

de toxicomanía o relacionados con ésta. Lo anterior se desprende de la 

lectura del articulado del mismo ordenamiento citado esencialmente del 

t!tulo ya mencio11ado, y el cual divide a los delitos en tres capítulos: 

el primero se refiere a la elaboración, adulteración y comercio ilegal

de artículos alimenticios o de drogas enervantes; el segundo trata de 

la embriaguez y toxicomanía; y el tercero al contagio sexual y del nu -

tricio. 

2.1.5 Código Penal de 1931 

El c6digo vigente que rios rige desde el 17 de septiembre de 1931, y 

cuyas características, a decir de Ricardo Abarca, son la consición, la 

sencillez, y el acierto, en el Libro Segundo trata de los delitos contra 

la salud, en su Título VII. Este ordenamiento punitivo desdo su naci -

miento a la fecha ha tenido un sinfín de reformas J en la actualidad en -

centramos a su Art1culo 193 de la siguiente forma1 "DE IA PRODUCCION, 

TENl':NCIA, TRAFICO, PROSELITIS!«l Y OTROS EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES Y 

PSICOTROPICOS"; éste Cap1tulo I, ocupa desde el numeral 193 hasta el 199 

y corresponde a los delitos contra la salud. 

La Gltima reforma que se hizo sobre éste c6digo sali6 publicado en 

el Diario Oficial con fecha, tres de enero de 1989 en la Administración

dol Licenciado Carlos Salinas de Gortari, y en virtud del aumento del -

problema de venta y consumo de narc6ticos, las penas se vieron aumenta -

das, observando que la más alta llega hasta los 25 años de prisi6n, sin 

perjuicio de las penas por concursos de delitos y la acumulaci6n, l!:sto 
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con el ffn de terminar con este mal, mismo que es de carácter intcrnuci~ 

nal, y en razón de su fantacioso lucro es practicado su comercio. y en -

general su producción, por una gran cantidad de individuos, en detrimen

to de una proporción aún mayor de adictos. 

La Ley General de S<llud, que .Jctualmcnte rige lo correspondiente al 

derecho de salud que tenemos todos los mexicanos, nace en el año de 1926 

teniendo como nombre Código Sanitado marcando la pauta a seguir sobre 

los ordenamientos sanitarios que le siguieron siendo las de los años de 

1934, 1946, 1954 y 19731 así como por la Ley General de Salud, que fue -

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 198•1, 

entrando en vigor el 1 de julio de ese mismo año. 

En párrafos anteriores se mencionó que en materia de delitos contra 

lt1 salud, las leyes penales y sanitarias se encuentran relacionadas y -

vinculadas estrechamente, por tal motivo revisaremos brevemente como es 

posible ésta vinculación. 

Debido a la creciente problemática que ha encerrado el asunto do la 

farmacodcpendencia es que en el año de 1940 sufre su primera reforma el 

CÓdigo Penal Vigente, siendo que en el año siguiente ésta ley fue decla

rada "Ley de emergencia"; sin embargo, ésto no fue suficiente y en el -

año de 1968 por decreta del 2 de enero de ese año se reforma nuevamente 

y se publica esta reforma el 7 de marzo de ese mismo año. 

Las constantes variaciones y las penas que en cada reforma se van

actualizando y aumentando en cuanto a su sanción, corresponde a un inte

r<:s social apremiante. De tal manera que en el año de 1971 el 20 de ma

yo se introducen al CÓdigo Sanitario, reformas autorizando al Consejo de 
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Salubridad p.:ira establecer una lista de psicotrópicos y de como reglrune!! 

tar los c<1so& relacionados con éstos~ por otra parte, se incrementó y -

s<'1!1cionó con prisión de 6 meses a 5 años de prisión y multa de S 5,000.00 

a $ 50,000.00 pesos M.N., a los que na cumplieron con los requisitos l!_ 

gales correspondientes para import~r, exportar / comercializar 1 fabricar, 

elaborar, transp::>rtar y suministrar, alguno de los psicotrópicos que de-

terminará el Coni>cjo de Salubridad General. 

En 1974 fue profundamente reformada la Ley Penal en materia de del_!. 

tos contra la salud cometidos en cuanto se refiere a los psicotrópicos y 

cstupcfacicntcs, era preciso acometer una reforma a fondo que reestruct.!:!_ 

rar el orden legal en este ramo, así como el sanitado introduciéndose -

importantes y n.ecesarias novcdadesl 4 • 

En la cxpO!dción de motivos con las que el Presidente de la RepGbl.!. 

ca acompañó la iniciativa (siendo el Presidente el Licenciado Luis Eche-

ve:rrta Alvarcz) de modif!cac16n legal remitida a la Cámara de Senadores, 

se rcl:zonó detenidamente sobre los factores y las metas de las rcfonnas. 

Por lo que respecta al delito qua es objeto del presente trabajo, 

nació junto a la actual Ley General de Salud, esto fue en el año de 19841 

ya que anteriormente en el Capítulo dedicado a los delitos que cont.empl_! 

ba el código Sanitario, no se hablaba de el ilícito que analizaremos, -

siendo que el apremiante estado que contempla la juventud y principalm.e!!_ 

te la niñez, es que da vida a este numeral que protege a los menares 

incapaces; por lo que estimamos que fue un gran acierto su creaci6n, ya 

14 Garc{a Ram!rcz Sergio. Delitos en materia de estupcfacicmtcs y psi
cotrópicos. p. 49. 
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que anteriormente había impunidad para los envenenadores de nuestra ni -

ñcz en este aspecto tan importante. 
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CAPITULO II 

CONCEPTOS 

En el presente Capítulo nos avocaremos a definir los diversos con -

ccptos que se han de utilizar en el trabajo de investigación que nos oc~ 

pa. 

l. DELITO 

El primero de los conceptos que analizaremos es el dclito1 sin em -

bargo, por la naturaleza que reviste y por la complejidad que encierra-

este figura jurídica, remitiremos al lector al Capítulo siguiente, en el 

cual se observarán y se analiz,i.rán los elementos que integran al delito. 

2, ARTICULO 46 7 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD (ELEMENTOS) 

En la legislación sanitaria vigente ubicada en la Ley General de 5!_ 

lud, en su Título Occimo octavo se encuentra el Capítulo VI, que conti~ 

ne el Artículo 467 que cobija al delito que nos ocupa, y el cual a la l!_ 

tra dice: "AL QUE INDUZCA O PROPICIE QUE MENORES DE EDAD O INCAPACES-

CONSUMAN, MEDIANTE CUALQUIER FORMA SUBSTANCIAS QUE PRODUZCAN EFECTOS PS!. 

COTROPICOS, SE LE APLICARAN DE 7 A 15 ~os DE PRISION". 

De la lectura del Artículo de referencia, obtenemos diversos eleme!!. 

tos, mismos que para su comprensión so desprenderán de este numeral para 

analizarlos brevemente. 
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2. 1 INDUCIR 

El primer elemento lo constituye la palabra inducir. La mejor defJ: 

nición la encontramos en el Diccionario Larousscl 5, el cual señala que -

'" inducir es: instigar, persuadir, inducir a un error, deducir, de todoª! 

o to deduzco que encontrando que ésta palabra tiene como sinónimos: insti

gar, convencer,· incitar, persuadirl6. 

Al indagar en la jurisprudencia que la Suprema Corte ha establecido 

como criterio legal, encontramos lo siguiente: 

"INOUCCION O INSTIGACION AL DELITO. NATURALEZA DE LA ACTIVIDJ\D 
INTEGRANTE CE ESA FORMA DE AUTORIA INTELECTUAL" 

La inducción o instiqaci6n a lil comisión de un delito, forma de la 

autoría intelectual, por c,1da una actividad desplegada por el autor so -

brc el instigado, encaminada a determinar a éste la ejecución de un cie.:_ 

to hecho delictuoso, excluyéndose por tanto la mera proposición, pues el 

instigar o inducir requiere de una actividad de tipo intelectual qUC 

lleve como finalidad el convencer y mover la voluntad ajena plegándola a 

la del propio inductor o instigador, para que el autor material lo ejec~ 

te en beneficio de aquel 17. 

Aunque bien es cierto que la referida jurisprudencia no está direct_!. 

mente aplicada a nuestro delito en estudio, nos sirve para determinar -

;i el criterio de la Corte para la aplicación de la conducta inductiva. 

15 oc Toro y Gisbert Miguel. Pequeño Larouase Ilustrado. p. 574 

16 Diccionario de Sinóninos y Antónimos. El Ateneo. p. 239 

17 séptima época, segunda parte. Vols. 139-144. p. 91. 
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2. 2 PROPICIAR 

La definición de propiciar la encontrarnos en la Enciclopedia Crede-

sa, y significa: ablandar, aplacar la ira de uno haciéndole favorable, -

benigno y propicio. Favorecer uno la realización de algo provechosol8. 

2 • ) LA HINORIA DE EDAD 

Para poder comprender lo que t!S la minoría de edad, es indispensa -

ble, por necesidad legal, auxiliarnos de una rama del derecho, tratándo-

se de este caso de la rama civil1 por lo que al remitirnos al Código Ci

vil Vigente para el Distrito Federal, en su Artículo 646 nos indica que: 

"LA MA'iOR EDAD COMIENZA A LOS DIECIOCHO AílOS CUHPLIOOS" 

2.4 LA INCAPACIDAD 

lQue es la incapacidad?; para poder responder a ésta interrogante, 

nos remitiremos nuevamente al ordenamiento legal privado citado en el P! 

rrafo anterior, el código Civil, mismo que en su numeral 450 señala: 

"TIENEN CAPACIDAD NATURAL Y LEGr\L" 

I • Los menores de edad. 

U. Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idi~ 

tismo o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos. 

III. Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir. 

IV. Los ebrios consuetudinarios, y los que habitualmente hacen uso 

inmoderado de drogas enervantes. 

~ 8 Enciclopedia. Diccionario Enciclopédico Credesa. p. 3382. 
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De la lectura de este Artículo, podemos contestar que la incapaci-

dad por su aplicación legal se divide en dos formas: la legal que la -

constituyen los menores de edad, y la natural constituida por personas-

con dificultades mentales o físicas, ya que no tienen la facultad mental 

o intelectual para decidir por si mismos. 

2. 5 EFECTOS PSICOTROPICOS 

Los efectos psicotr6picos, obviamente son producidos por aquellas -

substancias que por su constitución química afectan la salud del hombre, 

esto puedo ser en forma momentánea o permanente. La situación de daño que 

producen estas substancias, que atacan principalmente al sistema nervioso 

central del individuo, producen en algunos casos, fallas cardiacas y la 

depresión de la contractualidad del miocardio19, existiendo la posibili -

dad de muerte por abuso de ellas, estando también dentro de este marco -

las substancias que constituyen los disolventes. 

,El Artículo 214 de nuestra Ley General de Salud indica cuales son -

consideradas como substancias psicotrópicas en forma general al indic.-.r -

que; 

"Para los efectos de esta ley, se consideran substancias psicotr6p!, 

cas, aquéllas que determinan específicamente el Consejo de Salubridad G!_ 

neral o la Secretaría de Salubridad y Asistencia y en general, los barb! 

túricos y otras substancias naturales o sintéticas depresoras o estimu -

lantes del sistema nervioso central que por su acción farmacológica pue-

den inducir a la farmacodependencia". 

19 M. Domingo Aviado, en iarmacología de los inhalantes de abuso, clt. 
po.6, Carlos H. Contreras Pérez, Inhalación voluntaria de disolven
tes industriales. p. 20. 
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J. CLl\SU'lCACION LEGAL. (SUBSTANCIAS PSICarROPICAS} 

Para ?Jder clasificar a las substancias psicotrópicas debemos rcmi-

tirnos nuevamente a lo estipulado en el numeral 244 de la legislación S,! 

nitaria citada en el inciso anterior, mismo que es la fuente de donde -

provienen las substancias psicotrópicas, y que jurídicamente sirven para 

la aplicación lcqal, siendo estas fuentes: 

a) Las que determine espec!ficamente el consejo de Salubridad G!_ 

ncral o la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

bl ••• y en gener.:il,. los barbitúricos y otras substancias natura-

les o sintéticas depresoras o estimulantes del sistema nervi~ 

so central, que por su acción farmacológica puedan inducir a 

la farmacodcpendencia. 

Una tercera especie la podemos encontrar en la misma ley en su 

Artículo 248 mismo que especifica las substancias (psicotr6picas por su 

naturaleza) que están prohibidas para su siembra, cultivo, cosecha, ela-

boración, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comer -

cio, transporte en cualquier forma, prescripción médica, suministro, em-

pleo, uso, consumo en cuanto a ellas, de acuerdo al numeral 247 en rela-

ción al 248, siendo éntas substancias las siguientes: 

e) Dictalimida del ácido lisérgico 
N .N. Dietiltriptamina 
N.N. oimctiltriptamina 
1 Hidro:d 3 (1,2, dimetiheptil 7,8,9,10) 
Tetrahidro,6,6,9,-trimetil 6H dibenzo (B, 
D) pira.no 
Hongos alucinantes de cualquier variedad 
botánica, en especial las especies psil~ 
cybe mexicana, stophana aubensis y cono~ 
cybe y sus principales activos. 
2 Amino-1-(2,5 dimetoxi-4-metil) 

L.s.o. 
OET 

IMI' 

D!HP 

OOM-STP 



Fcn i lpropano 
Parahexilo 
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U-etil-fcnilciclohcxilamina PCE 
1-11, 2-ticnil ciclohexill pipcr ld1na TCP 
Peyote !clophophora Willi<1m:üi); an.:ihalonium 
1-( 1 fenilciclohexil) pirrolidina PHP o PCPY 
Williarnsii; anl1alonium lewinii y su principio 
activo, la mesc,l.!ina (3,4,5,-trimetoxifcmetilamina) 
Tetrahidrocanabiloncs 

Por cuanto h.:i.ce a los tratados internacionales, el más importante al 

que nuestro país se ha adherido es "EL CONVENIO SOBRl-~ SUBS1'ANCIAS PSICO -

TROP!CAS DE 1971 20. En éste tratado se menciona cuatro listas que dcter-

miniln a l.:as substancias consideradas como psicotr6pica!;; sin embargo, ob-

servamos que el Artículo 248 de la Legislación Sanitaria no deja lugar. a 

dudas para encuadrar a lau substancias psicotrópicas, sobre todo en su p_! 

rrafo segundo cuando señala "en general los barbitúricos y otras substan-

cias naturales o sintéticas depresoras o estimulantes o depresor del sis-

tema nervioso central que por su acción farmacológica puedan inducir a fo 

farmacodcpendencia". Por tal razón las substancias que se mencionan en 

las cuatro listas que componen el estipulado de la convención de rcferen-

cia, encuadran en el segundo párrafo del Artículo 248 de la Ley Gener.:il -

de salud, y es de considerarse, a fin de no aburrir a! lector, no mcncio-

narlas específicamente, y para consulta remito al libro del Doctor Sergio 

G,lrcfo Ramírez, Delitos en materia de estupefacientes y psicotrópicos 

su página 74. 

Oc acuerdo a lo anterior, para saber cuales son las substancias psi-

cotrópicas, debemos atender a las tres fuentes que se han mencionado, y 

por tanto, se estima por demás transcribir todas las listas que encuentran 

las subst.:incias psicotrópicas. 

20 Sergio García Rarn!rez. Delitos en materia de estupefacientes y psi
cotrópicos. p. 74 y sig, 
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En la práctica, cuando la Representación Social se encuentra en la 

necesid.:id de determinar si una substancia reúne las características de -

"psicotrópica", deberá de ser auxiliado por el dictamen de un perito quf 

mico, para la correcta integración de una averiguación previa. 

Para darnos idea de lo anteriormente señalado, en las siguientes P! 

ginas se presenta un dictamen pericial en química correspondiente. 

4. Ll\ SALUD COMO BIEN TUTELAOO 

El Maestro Jiménez Huerta dice que: "la primera condición que se re

quiere para que una conducta humana sea valorada de antijurídica, es la 

que lesiona o ponga en peligro un interés tutelado por el derecho, esto 

es un bien jurídico", continúa diciendo, " .•• los bienes o intereses j~ 

rídicos, no son conceptos vagantes en el espacio sin objeto y sin fin, s..!,. 

no que encarnan un reflejo de los valores sobre los que descansa la vida 

en rclación" 21 • 

El bien jurídico tutelado, en el delito materia dol presente trabajo 

de investigación, lo constituye la salud, pero si bien es cierto que está 

constituido por la salud pública, ésta se encuentra perfectamente delimi

tada para los menores de edad y los incapaces¡ sin embargo no podemos ha

blar de salud como un ente físico, ya que la salud que es dai1ada al intc-

9rarse y perfeccionarse la conducta delictiva contemplada en el numeral -

21 Jiménez Huerta Mariano. La antijuridicidad. p. 68. 
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DIR~C :ruN ü<::N.,;~AL .Jt: 
.SEHVI ~I0.1 PO::i1IC1:\Li::::> 
Si:;1;CIOiJ .. Uir·iICA 
vr'KIO: SN-3083 ' 
AV. t"l<a.:VI;\: 39/157/989-02 

:~ QIJffUl DI JUSTICIA 

"" D&lrlUTO rtDlML M éxlco, D.f'. 1 a 10 de f'ebrero de 1909. 

C. AG<:NTE Dt:L M.?. 110SC1l!TU A LA 
TilIG~SINA NOV~HA AG¿;Nc¡¡, IllV::STIGADORA. 
~ R ¿ S E N T e • 

~l q~e suscribe Perito en ~ulmica Porcnne, 
designado µara dictaminar en relaci6n al expediente arriba 
citado ante usted rinde el siguiente: 

D I C T A M E N • 

Problema Plan teda. - ,\na 1 is is qu imlco de 
liquido incoloro en resipiente de plastico blü.nco pC'csentado 
a laboratorio por oficio. 

Tecnicas Zmpleadas.- ~spectrofotometria de Luz 
Ultravioleta. 

liesult
1

ados.- Utilizand~ un testigo conocido 
Je tolueno en un rango de 400 a 200 cm- en el espcctrof·:>to'.1etC"ci 
de Luz Ul tr.:ivi:>let.J se obtuvieron los mismo!> picos tünto del 
testigo como el problema identlficandose el solvente 'l'olucno. 

Conclusion~s.- ~l liquido incoloro en un 
resipiente de plastico con unil cantidad de 70 ml Cset<>nta) se 
I lentifico C1 solvente Organice conocido como tolueno el cu:1l 
esta considerado como pSicotropico por Inat1alaci6n por 1.1 Ley 
General de Salu~ en Vigor. 

NOTA Si:': ANoXA LI"UIDO 70 ML (SE:TENTA) AS! COMO E:L cSPGCTROGR, 
MA CúR1lO::SP~l·1Dif;NTE,~" ,, . ·.•· 
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467 de la Ley Gene1·a1 de Salud, salud moral y/o mental de los pasivos -

del ilícüo; .l$Í como ~n su caso de su salud física. 

Para poder comprender esto, pensemos que si uno de los sujetos pas,! 

vos mcncion.1dos en el p.:Írrafo anterior, le es inducido o propiciado algE_ 

·na de las substancias considerad11s corno psicotrópicas y la llega a intr~ 

ducir en su cuerpo u organismo mediante cualquier forma, se estar.í: daña!! 

do su salud física, momentáneamente o permanentemente; sin embargo, si a 

este mismo sujeto pasivo tan solo se le induce o propicia al consumo de 

estas substancias, aunque no las introdu~ca en su cuerpo u organismo, 

con el simple hecho de que se les guíe o se les muestre la forma en que 

hará efecto en su cuerpo y mente mediante su consumo, (aunque físicamen-

te n~~ estén presentes dichas drogas) mediante una conducta dolosa 

pártk del ejecutante del ilícito, se estará daiiando su salud mental, 

por 

su 

psique infantil que est.l;:" apta para recibir toda clase de informaci6n, -

ya que en el caso de los menores todavía. no tienen la capacidad de que -

rer ni entender, y por lo mismo no tienen la capacidad de discernir por 

si mismos, lo que dentro de un plano valora ti va normal, lo que es malo y 

bueno en concepto social de estos valores, estando dentro de esta situa-

~ión los incapaces: sin embargo, estos por su afección mental o física -

tampoco tiene ese poder de decisión volutiva en completa libertad y puc-

den ser fácilmente transgiversados sus conceptos valora ti vos. Por tanto 

al ver que una persona los induce o propicia al consumo de psicotrópicos 

mediante el engaño, o bien hacerlos sentir un estado ps!quico de placer 

producido por las substancias psicotr6picas, estos se quedarán con la -

idea fija de que son buenas y que no les hará daño, afectando su salud -

mental, moral y física. 
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CAPITULO 111 

1. DOGMATICA DEL DELITO 

Dogma es la proposición que se asiente por firme y cierta como pri!!. 

cipio incgable de una ciencia, en este caso el derecho como ciencia, y 

por la materia d tratar la ciencia penal. 

El Maestro Soler, subraya que el estudio del Derecho Penal, so lla-

ma dogmático por lo que presupone la existencia de una ley22. 

/\ partir de las investigaciones de lo!:' Juristas y Filósofos Husserl 

y Kclscn, quienes manejan de consumo los conceptos del ser y deber ser,-

es que la ley pertenece a la segunda de las categoría, nl deber ser, pues 

la ley es normativa, dotada por consiguiente de una voluntad cuya. búsqu~ 

da es el fin de la dogmática. En realidad la ley de un dogma, p0rque es 

el instrumento con que trabaja el juzgador, pero no entendida como un f!!, 

tiche sino como una norma a la que hay que descubrir su voluntad. Se 

considera que la dogmática jurídico-penal consiste en el descubrimiento, 

construcción y sistematización de los principios rectores del ordenainie!!. 

to penal positivo23. 

22 

23 

Soler Sebastián. Derecho Penal Argentino, T.I. p. 35. 

Porte Pctit c. Importancia de la dogmática jurídico-penal. p. 22 



Jiméne:t de Asúa considera que la dogmática jurídico-penal consiste

la reconstrucrión de 1 dPre<"ho vigente en bases cicntíficas2'*. 

Grispini f'Or su parte, opina que la dogmática jurídico-penal es la 

disciplina que ~studi.J el contenido de aquellas disposiciones que forman 

el seno del ordenamiento jurídico positivo, al derecho penal 25. 

La dogmática no es suficiente para llegar al conocimiento integral

dcl fen6meno jurídico, siendo necesario que el dogmático se sirva de su 

labor, de otras disciplinas y ciencias auxiliares. 

Primeramente el dogmático debe de interpretar la ley penal para -

buscar su voluntad, una vez descubierta ésta, necesita construir las in!!_ 

tituciones juridicas y después sintetizar y coordinar todas ellas. Lil 

aplicación de una ley ya no es actividad de la dogmática, sino de la prá~ 

tica. 

El jurista al dogmatizar procede por inducción, para formular la 

premisa univers.ll, el juez para aplicar la ley después de establecida la 

premisa, actúa por deducción. 

Para la integración de nuestro trabajo, partiendo de la búsqueda de 

la verdad en nuestro Artículo a estudiar, iniciaremos desglosando la 

idea y teoría del delito, para quo en cada caso y por partes, apoyaremos 

lLls ide<ls universales con la propia para llegar a nuestra conclusi6n. 

Jiménez de Asúa L. Tratado de Derecho Penal, T.I. p. 69 

Grispiru1i, Filipo. Derecho Penal Italiano. p. 6. 
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En México, Mariano Jiménez Huerta, es el primero en realizar un es

fuerzo para obtener el concepto del delito que se desprende del C6digo -

Penal de 1931. "El n.rd'.culo 7 del Código Penal expresa que el delito es 

acto u omisi6n que sancionan las leyes penales, pero el concepto no que

da integrado Gnicamente por éstas palabras, de ser así sería también in

necesario el elemento de la culpabilidad, pues el mismo no se menciona -

en dicho Artículo. Sin embargo, en la definici6n del Artículo 7, hallá

se ínsito dicho elemento, por ser uno do los conceptuales del delito. -

Id6nticamente acontece en orden a la antijuridicidad del acto u omisi6n, 

que sancionan las leyes penales. El carácter antijurídico de dicho acto 

u omisión está ta!Tlbién ínsito en la fórmula sintética de la ley, por ser 

igualmente un elemento conceptual de la infracción. Cuando la acción u 

omisión es enjuiciada no sea en el caso concreto antijurídica, bien sea 

por ser disposición expresa por la ley, bien por especiales consideraci~ 

nos que impiden que el acto pueda ser valorado de contrario a derecho, -

no es posible hablar de la existencia de un dolito, pues falta uno de -

los elementos integradores de su contenido conceptual. Las formas de ª!. 

presión de la ley, por perfecta que sea su relación, quedan pensamientos 

y esencias rectoras que norman el concepto del delitoJ pensamientos 

esencias que han de jugar un papel important!simo a través de la función 

creadora de la interpretación26. 

El concepto dogmático más adecuado del delito, a nuestro criterio, .. 

corresponde a una concepción tetratómica <para explicar la construcción 

26 Jirnéncz. Huerta M. La antijuridicidad, p. 123-124. 
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del delitl.,, la dortrina ha recurrido a dos conceptos o concepciones; una 

es la totalizador o unitaria, y la otra es analit-ira o atomizadora, enea!!. 

tr.lndosc ambas en oposición, dentro de la segunda se halla la siguicnte

clasificación de acuerdo al número de elementos considerados para estru.s_ 

turar al delito¡ la botómica, tritómica, tctratÓmica, pentatómica) porque 

el delito es una conducta típica, antijurídica y culpable. 

Ahora bien, relacionando este precepto con el propio ordcnamiento,

descubrimos que es válida la construcción del concepto del dolito, como 

una conducta típica, imputable, antijurídica, culpable, quo requiere a 

veces alguna condición objetiva de punibilidad l' punible. 

Tan pronto se realiza una acción u omisión, es típica en tanto hay 

una adecuación a alguno de los tipos que describo el C6digo Penal, y es 

presuntivamente antijurídica en tanto dicha conducta no esté lll1lparada o 

protegida por una causa de justificación de las que recoge ol Artículo -

15 en sus respectivas fracciones. Es imputable, al no concurrir la ex -

cepción a la regla, do no capacidad de obrar en Derecho Penal, contenida 

en el Artículo 15, Fracción II no concurriendo una causa de inimputabil!. 

dad. Dogmáticamente se descubre en la ley incongruencia, pues el Ar

tículo 8 establece la culpabilidad como elemento del delito, y el Ar

tículo 60 declara la responsabilidad de los enfermos mentales, a los que 

falta la imputabilidad, presupuesto de la culpabilidad; aceptando que h_! 

ya delito sin estas27. 

27 Porte Petit c. op. cl:t.. p. JO. 
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La r.onducta será culpable, de acuerdo a los Artículos 8 y 9, Frac -

ción II del Código Penal, en tanto no surqa una causa que destr:.iya la 

culpabilidad, por último la conducta ser& punible si no existe una de -

ias excusas absolutorias a que la propia ley alude. Así pues el concep

to de delito, de acuerdo a nuestro Código Penal es el de una conducta tf 

pica, antijurídica, imputable, culpable, algunas veces requiere condici~ 

nes objetivas de punibilidad y punible, que corresponde a la concepción

heptatómica, dándose igualmente los aspectos negativos de dst~ defini -

ción. Conaccuentcmcntc el dogmático para descubrir el concepto del del!, 

to do acuerdo con nuestro ordenamiento legal, deborá de sequir un proce

dimiento sistematizado. 

2. ELEMENTOS DEL DELITO 

Por elemento se entiende la condición necesaria para la existencia -

de un fenómeno. 

Para la existencia dol delito, la doctrina divide a los elementos en 

esenciales o constitutivos 'l accidentales. 

Los elementos accidentales son aquellos elementos en que el delito, 

puede tener vida propia sin su existencia, y que cuya presencia o ausen

cia no influye directamente sobre la existencia del delito, o de un del!. 

to especial, sino que influyen sobre la gravedad y más general sobre la 

entidad de la pena. Lo anterior es expresado por Antolisei28 

28 Antolisei Francisco. Manuale di diritto penale, cit. pos. 
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Por lo que rc~pccta ;i lo!'> elementos esenciah•s o const.:.tutivos, son 

dqucllf's que la PXistf'ncl<l de los misr:ios 1ndispens.:iblí! pura la exis -

tencia <icl mismo dt"l.:.to, son crmo su nombre lo inrlica, esenciales y de 

cuya presencia depende la vida del mismo. 

Los elementos indispensables para la existencia del delito, son: 

a) Conduct.t o hecho 

bl 'Tipicidad 

e) Anti juridicidad 

d) Culpabilidad : Los cuales se trataran posteriormente. 

El Maestro castellanos Tena, indica que los elementos esenciales de 

todo, son aquellas partes cuya presencia es condición sino que son P!!, 

ra su existencia29. 

3. CLASIFICACIOU DE LOS DELITOS 

El Maestro Fernando Castellanos Tena, realiza una clasificación de 

los delitos, tomando en consideración diversas circunstancias que rodean 

a éste, y haciendo esta clasificación en 12 formas y que son 30 : 

3, 1 1-~N FUNCION DE SU GRAVEDAD 

La primera clasificación corresponde a los delitos en cuanto a la -

gravedad de las infracciones penales; por lo que los divide en DELITOS 

29 

30 

C.Jstallanos Tena Fernando. Lineamientos Llcmentales de Derecho Pe
nal. p. 134. 

Castellanos T. op. c..U:. p. 145. 
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J.'1\t.T;.s, esto de acuerdo a la teoría bipartita, enfocundo a los delitos -

CC'mo conductas rontraria!:l a los derechos nacidos rlel contrato social, e~ 

mo lo son '.?l <lured10 de propiedad, contra la vid.:L, etc. Y. asimismo con

sidera a las faltas como las infracciones a los reglamentos de policía y 

buen gobierno. 

Por lo que rcspcct.1 a nuestra legislación vigente, esta clasifica -

ción carece totalmente de fundamento en virtud de que esta claramente d~ 

terminado lo que son los delitos, propiamente dicho y las faltas admini!_ 

trativas, las cuales serlin sancionadas con multas pecuniarias y en su e~ 

so con arrestos, mismos que nunca podrán sobrepasar de las 36 horas, 

siendo la autoridad compelen te el Juez Calificador, quien tiene su natu

raleza y marco legal para actuar a la Constitución Política y a su vez 

el Reglamento a la Ley sobre Faltas de Policía y Buen Gobierno, depen -

diendo esta dependencia del Departamento del Distrito Federal. 

Por lo que respecta a los delitos, estos eran conocidos exclusiva -

mente por el Ministerio Público, como autoridad conocedora en primera -

instancia, y su característica de la autonomía y monopolio del ejercicio 

de la acción penal ante el órgano jurisdiccional. Por esto consideramos 

que esta clasificación está por demás tomarla en cuenta, pero es impar -

tante mencionarlao. 

3. 2 SEGUN U\ FORMA DE LA CONDUCTA DEL AGENTE ACTIVO 

En relación a este punto tenemos que, los delitos pueden ser de -

acción u omisión. Por lo que respecta a los delitos de acci6n estos eran 

de acuerdo a una conducta que realiza siempre el sujeto activo del delito, 
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en nuPstra opinión al manifestar su voluntad y mediante el cual dicho a=. 

tivo ejPrre un comportamiento positivo, en cuanto a ~'l conducta, violán-

dosc así una le-y de carártPr prohibitivo¡ por lC> que rcspe;cta a los del,!_ 

tc:s de O!fiisión el objeto prohibido i:s una abstención del al}cntc activo -

del ilícito, es cuando el agente omite :ealiz.i.r una conducta que debe -

realizar. 

Ahora bien los delitos cometidos par omisión se dividen a su vez en 

delitos de ~misión simple y de comisión por omisión, los delitos de omi

sión simple son aquellos que se cometen cuando el agente deliberadamente 

no realiza una actividad que la ley le manifiesta que deb~ realizarse p~ 

ro que su voluntad no se rcf leja en esa conducta y es solamente una fal

ta de ac~ividad juridica ordenada. 

Los delitos de comisi6n por omisión (omisión impropia), son cometi-

dos cuando el agente deliberadamente decide no realizar la conducta que 

la ley obliga a que realice y que con esta manifestación de conducta va 

a relatar un resultado material de carácter positivo; por lo que la in<lE, 

tividad voluntariamente no realizada va a producir un cambio en el mundo 

exterior neccsar lamente, 

Castellanos Tena indica que en los delitos de omisión, hay una vial~ 

ción jurídica y un resultado puramente formal, mientras que en los do co

misión por omisión, además de una violación jur!dica se produce un resul-

tado material. En los primeros se viola una ley dispositiva 1 en los do -

comisión por omisión se infringe una norma dispositiva y una prohibitivall. 

31 Castellanos Tena F. op. c.it. p. 136. 
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3. 3 POR EL RESULTADO 

Por lo que hace a esta clasificación los delitos serán FORMALES y -

MATERIALES. 

LOS delitos formales también son conocidos como delitos de simple -

actividad o de acción, siendo que para la integración del tipo solo se 

necesita que el agente comisivo realice una conducta o una inactividad -

que esa prohibida, pero que no se produzca un resultado externo, siendo 

que esto es lo propiamente que crea tal diferenciaci6n, 

Por lo que respecta a los delitos materiales o de resultado, es ne

cesario, que para su integración exista la producción de un resultado o!!_ 

jctivo o material, como por ejemplo el homicidio, robo, etc, 

oc lo anterior podernos resumir que lo más importante para diferen -

ciar a estos delitos es necesario que existe o no un resultado material. 

3, 4 POR EL DAílO QUE CAUSAN 

En esta clasificación. lo que es tomado en cuenta es el daño que es 

resentido por la v!ctima del delito, es decir, el dnño sufrido por el su

jeto pasivo del t..lícito, en cuanto al bien jurídico que protege la ley, 

dividiéndose a su vez en delitos de lesión y de peligro. 

Los delit.:os de lesión una vez que son consumados causando un daño d!_ 

recto y efectivo sobre el bien jurídico tutelado por la ley, así tenemos

por ejemplo que, en el homicidio el bien tutelado es la vida y al consu -

marse el delito se priva de la vida y el daño cae directamente sobre el 

bien proteqido. 
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Por lo qur hace a lc..•s delitos de peliqro, solamente SP está en pre

Sl'.!nria de ello~ C"Uandn al ronsumarsP el delito, no se causan dafio~ dirc~ 

tos sobre ~l bien tutelarlo pnr la ley, sino que solamente lo pone en pe

ligro¡ sin ctnbarqo, si pueden derivar en un dailo, así por ejemplo, en el 

abandono de persona al no procuparse su alimento, en caso de que as! lo 

ordene la ley, y no se cumpla, puede derivar esta conducta en oteo ilÍC!_ 

to como pueden ser lesiones y homicidio. 

3. 5 POR SU OURACION 

Se clasifican en tanto a su duración en instantáneos, instantáncos

con efectos permanentes, continuados y permanentes. 

Los delitos instantáneos, la acción que lo consume se perfecciona en 

un solo momento. El delito instantáneo puede realizarse mcdi.:mtc una ac

ción compuesta por varios actos o movimientos. Para la clasificación se 

atiende a la unidad de acción, si con ella se consuma el delito no impor

tando que a su vez esa acción se descomponga en actividades múltiples¡ el 

momento consumativo expresado en la ley de la nota dol delito instantSnco. 

Existe una acción y una lesión juddica, el ovento consumativo típico se 

produce en un solo instante. 

Instantáneo con efectos permanentes será cuando, en forma instantá -

nea con una conducta se destruye o disminuye el bien jurídico tutelado, -

como lo pueden ser las lesiones que se clasifican en el Artículo 292, las 

cuales serán aquellas que cuando se infiera una lesión de la que resulte 

una enfermedad segura o probablcmcote incurable, la inutilización complo

ta o pérdida de un ojo, de un brazo, una mano, de una pierna o de un pie, 
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o de cualquier otro órgano, o'.'.rtículo en el que se aprecia que en un solo 

inst,·mte, por una C"Onducta se puerto causar un d:!lño al bien jurídico tut! 

lado con efecto en forma permanente. 

Continuado será cuil.ndo en varias ocasiones se lesione el bien jurí

dico que se tutela en una sola lesión jurídica. Es continuado en la co~ 

ciencia y discontinuo en la ejecución. Se dice que el delito continuado 

consiste en: Primero, unidad de resolución; Segundo, pluralidad de ac

ciones (discontinuidad en la ejecución)¡ Tercero, unidad de lesión jurí

dica, por ejemplo el sujeto que decide robarse 20 botellas de vino, pero 

para no ser descubierto, discretamente se apodera do una en una, hasta 

completar la cantidad propuesta. 

El CÓdigo Penal en su Artículo 19 define al dolito continuado como 

aquel que la doctrina considera permanente en los siguientes t6rminos; .. 

11Sc considera, para los c!ectos legales, delito continuo, aquol en que -

se prolonga sin interrupción, por más o menos tiempo de la acción, o la 

omisión que lo constituyen. 

LOS delitos pcnnanentes son aquellos en que el agente, tanto concia!!_ 

temcnte en su mente como en su conducta al ejecutar el iHcito es ro.iliz~ 

do constantemente sin interrupción. 

Existe el delito permanente cuando todos los momentos de su duraci6n 

pueden imputarse como consumación. Permanece no el mero efecto del deli

to, sino el estado mismo de la ejecución1 por lo que para su mejor enten

dimiento indica que puede representarse el de lito instantáneo con un pun

to (.) , el continuado con una sucesión de puntos (. • • ) , y el permanente 

con una raya (- - -) • 
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Otros tratadistas f'!numeran los elementos del delito permanentemente 

de la siquic>nte forma: a) una conducta o hecho: bl una consumaciún más 

o menos duradera. A su vez el sequndo elemento comprende tres momentos: 

a') un momento inicial identificado e-en la comprensión del bien jurídico 

protegida por la ley; b •) un momento intermedio, que va desde la compre!! 

sión del bien jurídico tutelado hasta antes de la cesación del estado ª!!. 

tijurídico y e) un momento final coincidente con la cesación del estado 

comprensivo del bien jurídico. 

3. 6 POR SU ELEMENTO SUBJETIVO 

La siguiente clasificación corresponde en cuanto a elemento interno 

o culpabilidad. De acuerdo a esta clasificación los delitos se dividcn

cn dolosos y culposo!i, pudiendo mencionar también a los prcterintencio -

na les. 

Nuestra legislación en su Artículo 8 del Código Penal, nos indica 

que los delitos pueden ser: 

I. Intencionales 

II. No intencionales o de imprudencia 

III. Prcterintencionalcs 

Este tema será ~pliruncnte estudiado cuando entremos al campo de la 

culpabilidad1 sin embargo, a manera de nota diremos que la diferencia -

estriba principalmente en que la conducta va encaminada a un queror ilí

cito cuando es dolosa, cuando se comete el del ita sin que sea deseado el 

resultado, cuando la conducta na vaya dirigida a ese resultado estaremos 

en los delitos culposos, y cuando el delito no sea el que se deseaba pero 
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so tuvo la intención dirigiendo la conducta concicnte a un resultado me

nor, obteniendo un resultaJo mayor estaremos en los tcrrenos de la pret=. 

rintencionalidad. 

3. 7 POR SU ESTRUCTURA 

Por la estructura o composición de los diversos delitos estaremos -

viendo los delitos simples y compuestos. 

Los delitos simples serán aquellos en los cuales la lesión jurídica 

es única, como el homicidio. En ellos la acción determina una lesión j~ 

rÍdica inescindiblc. Delitos complejos o compuestos son aquellos en los 

cuales la figura jurídica consta de la unificación de dos infracciones -

cuya fusión da nacimiento a una figura delictiva nueva, superior de gra

vedad las que componen, tomadas aisladamente. 

Hay que saber diferenciar, lo que es un delito complejo o compuesto

y lo que es el concurso de delitos, ya que no son lo mismo; los delitos

compuestos son aquellos en los que en un solo tino legal se encuentran -

incluidos dos o más delitos (ejemplo: el robo, que siendo simple con al

guna calificativa del Artículo 37::? y 381 del Código Penal "se conviertc

en compuesto) por lo que respecta, se da cuando con una conducta se com=. 

ten varios delitos, o en su caso con varias conductas se comete un solo 

delito, lo anterior se verá en el Capítulo correspondiente. 

3. 8 POR SU FORMJ\ DE PERSECUCION 

Por su forma de persecución se dividen en aquellos que corno requis! 

to de procedibilidad es necesaria la querella: es decir de querella 
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necesaria o privados, o los que se persiguen de oficio. 

Los delitos de querella necesaria, por su naturaleza son aquellos 

que llevan enparejados el perdón por parte de la víctima o parte ofend.!_ 

da, la que llaman sujeto pasivo o bien por sus legítimos representantes. 

Aunque de manera personal consideramos que este tipo de delitos van en 

contra del concepto "carácter social", q~c dañan directamente a la soci=._ 

dad, ya que el sujeto activo de cualquier delito al cometerlo dañan el 

contrato social dañan directamente a la sociedad, no obstante de que en 

cierta forma un ofendido en forma personal sea quien reciente el daño 

directamente, como por ejemplo en los delitos de daño o en propiedad aj!:_ 

naJ sin embargo, también pensamos que por la cantidad de trabajo que en 

la actualidad recibe el Representante Social y por ende los ju:z.gados, 

así como por economía procesal, algunos delitos deberían de cambiar su 

carácter y que no se persigan de oficio sino por querella de parte, para 

que cuando sea reparado el daño a satisfacción de la v{ctima, ésta otor

ge su perd6n, se extinga la acción penal y se archive el asunto. Ejem -

plos de delitos perseguidos por querella de parte, lo son el daño en pr~ 

piedad ajena, estupro, abuso de confianza, robo entre cónyuges y otros. 

La otra forma de ser perseguidos los delltos son de oficio, es de -

cir por el daño que causan a la sociedad, no es posible que se tenga el 

perdón del ofendido o el sujeto pasivo del delito, siendo que la autori

dad tiene la obligación legal de actuar al tener conocimiento de dicha 

conducta il!cita y antijurídica. 
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J.9 UNISUBSISTENTES Y PLUR!SUBSISTENTES 

Los delitos en que se debe de tomat" en cuenta el número de actos

integrantcs de la acción típica serán unisubsistentes o plurisubsisten-. 

tes, los primeros serán aquellos que se forman por un solo acto, y los 

segundos serán los que se forman de varios actos. 

3. 10 POR EL NUMERO DE EJECUTANTES 

LOS dolitos que toman en cuenta al número de sujetos que intervi!. 

nen para la ejecución del delito y que es contemplado en el tipo, se d~ 

nomina unisubjetivos y plur.isubjct.ivos. 

Oe esta ma.nera tenemos a. los delitos en que se necesita para la i,!l 

tegración de éste la participación de una sola persona como lo pueden 

ser el robo. Sin embargo, existen tipos que solicitan de dos o más pe!. 

sanas pa.r.1 la intcgraci6n del mismo y que una sola. persona es imposible 

que pueda ejecutarlo, así tenemos por ejemplo el adulterio, el incesto 

entre otros. 

3 • 11 POR LA MI\ TERIA 

Oe acuerdo a la materia, los dolitos se clasifican en comunes, ofi

ciales. federales, militares y pol!ticos. 

Los delitos comunus son aquellos que se formulan por congresos loe,! 

les y tienen validez solo en el lugar en Ql que son emitidos por cuesti6n 

de territorio y materia, exceptuando al Distrito Federal, en este caso, -

por el carácter de congreso federal. 
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Los delitos oficiales son los que cometen empleados o funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones y estos delitos se hayan en~ 

merados en los Artículos 13 y 18 de la ley de responsabilidad de funci~ 

nar ios públicos. 

Por lo que hace a los delitos militares serán aquel los en que afc=. 

tan a la disciplina militar, la disciplina dal eJército. En cuanto 

este punto podemos manifestar que nuestra Carta Magna, menciona en su 

Artículo 13 la prohibición de los tribunales militares para cxtcndor -

su jurisdicción sobre personas ajenas al instituto armado. 

Por lo que se refiere a los llamados delitos poU:ticos, non aquellos 

que están caracterizados por el dolo específico del agente activo dcl

mismo1 es decir el prop6sito del agente de alterar la estructura o las 

funciones fundamentales del estado. 

3. 12 CU\SIFICACION LEGAL 

Clasificación legal, consideramos a aquella en la que al CÓdigo Pe

nal, en su Libro Dos en sus diferentes Capítulos los especifica, de acueE 

do a los diferentes criterios tomados por los legisladores, y para el -

efecto de no ser repetitivos remitimos al lector al ordenamiento jurídi

co da referencia, 

3.13 DELITOS ESPECIALES 

Serán aquellos que por su naturaleza jurídica y a capricho del le -

qislador, no se encuentr1111 inscritos dentro del orden del ordenamiento -

jurídico punitivo por excelencia, el CÓdiqo Penal, sino que se encuentran 
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en difcrcntPs ordenarii.entos ler;¡ales que se rcl~•cionan con la m.:\teria que 

se trate, ejc:oplo: la I.ey General <le Salud; Ley de Pesca, etc. 

3.14 CLl\SIFICACION DEL DELI'l'O QUE SE ANALIZA 

Oc acuerdo a lo dr.tcrior pasaremos a encuadrar a nuestro ilícito -

en cuanto a la forma, en primer lugar de la conducta del agente. En -

nuestro dt~lilo en estudio se obs .... rva que las actividades a realizarse -

son eminentemente de h;icer. 

Los actos que debe efectuar el agente ejecutuntc del delito, serán 

al inducir o el propiciar, la primerd. de las conduct.:is citadas se refie-

re a instigar o cor.v:enc:cr a alguien para que consuma nubstancias psico -

trópicas, en cuanto a la segunda lo es el favorecer una la realizaci6n -

de algo provechoso, esto último dirigido especialmente a .:ilguicn; por 

lo anterior se establece que el comportamiento que deba de hacerse será 

de actividad de acción, pudiendo ser Csta de carácter vr.rbal o de, cual -

quier otra Índole, pero nunca podrá ser de omisión o comisión por ami -

sión, ya que no es <lplicable al caso que nos ocupa, 

Por lo que reo.pecta al resultado que causan, es de analizarse que -

el delito en cuestión es do mera actividad; por tanto será formal, la i!!_ 

fracción delictual qued,i. consumll.da al momento de ejercitar las conductas 

requeridas por el tipo, que en este caso será el inducir o propiciar. 

En cuanto al daño que causan al bien tutelado por la ley, el delito 

a comentar, es del tipo encasillado como de peliqro, aplicando de nues

tra parte de peligro abstracto, ya que es necesario que él mismo no se 

concretice en una lesión, siendo suficiente que se ponga el riesgo el 
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bien tutelado, que en el caso a tratar lo constituye la salud, dirigida 

a menores o incapaces, salud física o me~tal o moral. 

Por la naturaleza del delito encontramos que respecto a su duración, 

éstt:i es instántaneo¡ por lo que las conductas que deban realizarse se -

perfeccionan en un solo momento, el evento consumativo típico se produce 

en el acto de inducir o propiciar a menores de edad o incapaces a que -

consuman substancias que produzcan efectos psicotrópicos, no siendo in -

dispensable que estos lo consuman, ya que el bien tutelado ha ddo dañ_! 

do, 

En cuanto hace al número de personas que se necesitan para la real.!, 

zaci6n del acto delictivo en estudio, no es citado por la ley, entcndié!!_ 

dose por tanto, que es posible su comisión con la participación de uno 

solo de los sujetos activos sin perjuicio de la participación de más de 

un sujeto¡ por lo tanto será clasificado como monosubjctivo. 

Es un delito de carácter federal, en virtud de que se encuentra co!.!_ 

templado en una ley de esta calidad, como lo es la Ley General de Salud, 

por tal motivo también es un delito especial, ya que no se encuentra C.!!_ 

marcado dentro de nuestro código sustantivo, siendo competente para co

nocerlo el Ministerio Público Federal y el Juez de Distrito en su prim!_ 

ra instancia. 

4. LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA 

4 , 1 LA COllOUCTA 

El elemento objetivo de los delitos lo constituye la conducta. ce

lestino Porte Pctit manifiesta1 ". ,, al hablar de la conducta, no 
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solamente ella, sino el hecho también, son elementos objetivos tlel deli-

to, según la descripción del tipo, originándose asi los delitos de mera 

conducta y de resultado materia13Z. 

Antolise! afirma que el delito es ante todo una acción humana y los 

fenómenos de la naturaleza a los hechos de los animales nunca podrán 

constituir delitos y que sin la acción el delito no es concebible, s6lo-

los actos humanos pueden tener por consecuencLt una pena 33. 

Al elemento objetivo, es decir la conducta, se la ha asignado un pr!_ 

mer lugar dentro de la teoría del delito, cuando la descripción típica es 

da mera actividad u omisión y el hecho, si se precisa de un resultado m!_ 

terial, sin conducta o hecho no podrá integrarse el delito. Berner opina 

que la conducta es como el esqueleto, sobre el cual se configura el deli-

to 3". 

La conducta constituye un elemento esencial, general y material en 

todo delito. Se le ha llamado de diferentes maneras; acci6n1 acto1 aca~ 

cimientoJ acontecimiento o mutaci6n en el mundo exterior, hecho y condu.=, 

ta. 

32 

33 

cfr. Celestino Porte Petit. Apuntamientos de la Parte General de 
Derecho Penal. p. 287. 

Antolise! Francisco. "L'az.ione el' evento nel reato". c.lt. poli. 
Celestino Porte Petit. Apuntamientos de la Parte General de Dere
cho Penal. p. 287. 

Berner. "Tratado di diritto pcnale". c.lt. poh. Porte Petit. 
op. c.lt. p. 200. 
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Dos corrientes existentes en relación al empleo del término acción 

para expresar la conducta son: a) la que la actJpta como comprensiva de 

la acción propiamente dicha y de la omisión, utilizando el vocablo ac

ción en sentido alto; b) la que niega propiedad al término acción para 

comprender las dos formas de la conducta, sino únicamerite para designar 

el hilcer efectivo. Partidario de la primera teoría es Eugenio Cuello -

Calón, quien afirma que la acci6n en sentido amplio, consiste en la co~ 

ducta exterior voluntaria encaminada a la producción de un resultado. -

Así, la expresión comprende: la conducta activa, el hacer positivo, es 

decir la acción en sentido estricto y la conducta pasiva o sea la omi -

sión 35 • 

La acción en sentido estricto, opina el mismo penalista, consiste

en un movimiento corporal voluntario o en una serie de movimientos cor

porales dirigidos a la obtención de un fin determinado. La acción, co

mo hacer activo exige: a) un acto de voluntad: b} una actividad corpo

ral dirigida a la producción de un hecho que origina la modificación -

del mundo·· exterior o el peligro que ésta se produzca. Si~ dispara cO!!_ 

tra !3_ y lo mata, hay modificación del mundo exterior (muerte de B}, si 

falla el tiro y no le causa la muerte, únicamente existe pcliqro de di

cha modificación. De esto se deduce: Primero. QUe los actos no son -

voluntarios, los llamados actos reflejos, los causados por una excita -

ci6n de car~cter fisiológico con completa ausencia de influjos espiritU,! 

les, no son acciones en sentido penalJ tampoco lo son los realizados ba

jo la fuerza de una fuerza física irresistible. Cuando no hay movimiento 

35 cfr. Cuello Calón Eugenio. Derecho Penal. p. 322. 
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voluntario, no existe acción y por lo tanto no hay delito. Segundo. -

Que solo los actos corporales externos constituyen acción en sentido P!. 

nal, pues los de nuestra actividad psíquica no pueden considerarse como 

acciones en sentido penal. 

Para algunos autores, acto es la palabra correcta para comprender-

el hacer y no hacer, entre éstos se encuentra Luis Jiménez de Asúa, 

quien opina que el delito es un acto y no un hecho, por que el hecho es 

todo acontecimiento de la vida y lo mismo puede proceder de la mano del 

hombre, que de la naturaleza; en cambio el acto supone un ser dotado de 

voluntad que lo ejecuta. Puede definirse al acto como una manifesta -

ción de voluntad que mediante acción produce un cambio en el mundo ext!_ 

rior cuya r.iodificación so espera. Al hablar de acto voluntario, se qu~ 

significar acción u omisión espontánea36. 

Para Porte Petit, el término acto no es aceptable, pues a veces -

constituye la acción misma, pero otras, forman parte de la acci6n, cua!!. 

do está constituida por varios actos; el acto en unas ocasiones consti-

tuye el todo y a veces solo una parte 37. 

Algunos autores utlizan el vocablo acaecimiento o acontecimiento, 

a nuestro juicio inadecuadamente, pues consideramos que esta terminolo-

gía está aceptando delitos sin la manifestaci6n de la voluntad. 

36 cfr. Jiméncz de Asúa Luis. Tratado de Derecho Penal, T. IIL 
p. 292 y siq. 

37 Porte Petit C. Apuntamientos do la parte general de Derecho Penal. 
p. 290 y sig. 
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Castellanos Tena solo acepta el empleo del término hecho si prcvi~ · 

mente se le asigna una significación convencional, pues en el lenguaje-

ordinario, hecho es todo lo que acontece, lo que sucede y por ende, la 

palabra, además de comprender también lo ocurrido en la naturaleza 

presta a confusiones, pues desde otro punto de vista, toda conducta re~ 

liza.da constituye en sí., un hecho (en sentido vulgar): y el actuar o no 

actuar humanos por acaecer en el escenario del mundo, son hechos. No se 

opone a que se utilice este término, pero como se ha dicho, solo en fo!. 

ma previa convencionalmente se establecen sus alcances, por lo que este 

tratadista prefiere la denominación de conducta38, 

Porte Petit dice, que esto nos conduce a afirmar, re!ir iéndosc 

la terminoloqí.a que debe utilizarse, no se debe usar sólo uno de éstos 

términos; si Únicamente se aceptara la palabra conducta no comprendería 

ésta los casos en que hubiese un resultado material si el hecho rcsult!!_ 

ra excesivo, porque abarcaría también las hipótesis en que no hay w1 r~ 

sultado material, consecuencia de la conducta. Así pues, la palilbra h~ 

cho indica el conjunto, el movimiento corporal y del efecto que produce 

la conducta, la sola actividad o inactividad 39 • 

La conducta ab.:srca la noción de acción y de omisión; consiste 

un hecho voluntario o un no hacer voluntario (olvido). Para el Derecho 

Penal, la conducta es el modo de comportarse del hombre que, manifesta!!_ 

do su voluntad la expresa en el mundo exterior con un movimiento o por 

3B 

39 

Castellanos Tena F. Op. elt. p. 147. 

Porte Petit c. op. U.t. p. 293. 
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una actividad coqJOrea del mismo. conducta, por lo tanto para el Dere

cho Penal, no es cualquier comportamiento del hombre, sino aquel que se 

exterioriza voluntariaJncnte. 

Concrct.mdo, dentro de la conducta están incluidas la acci6n Cha -

cer), y la omisión {no hacer) ; es decir, puede asumir dos diversas for

mas 1 una positiva y otra negativa¡ en el primer caso tenemos la acción

en sentido estricto, también llamada actividad positiva; en el segundo 

la emisión o abstención. El hecho en cambio, comprende la conducta 

el resultado material, cuando éste es exigido por el tipo penal o legal 

y en consecuencia la relación casual. 

Porte Petit distingue, según se ha visto, la conducta del hecho, é!_ 

te se compone de una conducta, un resultado y un nexo causal. La sola 

conducta agota por si el elemento objetivo del delito, cuando por sí .. 

misma llena ol tipo legal, como sucede en los delitos llamados de mera 

actividad que carecen de un resultado material. Por otra parte, ·ta co~ 

duct.:i es un elemento del hecho, cuando según la descripción del tipo, -

existe una mutación en el mundo exterior; es decir precisa un resultado 

matedal. En éste último caso la conducta puede presentarse en forma -

de acción, omisión y comisión por omisión; mientras la acción se inte -

gra mediante una activid.:id (cjecuci6n) voluntaria (concepción y deci -

siónl, la omisión y la comisión por omisión se conforman por una inact!,. 

vidad voluntaria, diferenciándose en que mientras en la omisión hay una 

violación de un deber jurídico de obrar, en la comisión por omisión se 

violan dos deberes jurídicos: uno de obrar y el otro de abstenerso, 
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4. 2 ENCUADRA..'i!ENTO DE LA. CONDUCTA EN EL DELITO EN ESTUDIO 

Con respecto a lil conducta y el resultado en nuestro delito i;i;n es

tudio encontramos que: 

La conducta o acción que debe de realizar una persona para que pu!!_ 

da colmarse lo estipulado en el tipo legal, es necesariamente un hacer, 

pero éste, debe de ser eminentemente volunt.nio; es decir, que no esté 

afectada por una fuerza física irresistible. 

La conducta que deberá desplegar el ejecutante del ilícito será -

una acción positiva, ya que al consumir el ejecutante las hipótesis que 

son señaladas por la ley, se es tara realizando una actividad. 

Por lo anterior, la ausencia do ese hacer o de esa acción no se ª!.!. 

cuentra contemplada en el tipo que se estudia, ya que la omisión o la -

comisi6n por omisión en ninguno de los casos serán los medios propicios 

para el encuadramiento de la conducta que deberá do realizar el agente

activo del delito. 

En orden a la misma conducta, la acción delictiva será unisubsis -

tente y caracterizada como delito habitual, entendiéndose por este como 

aquel consignado por diversos actos habituales de la misma especie y 

que no constituyen delitos por si mismos, de ahí se desprenden los ele

mentos del delito habitual. 

En orden al resultado, es de analizarse el delito que nos ocupa es 

do mora actividad o fonnal, puesto que la actitud delictiva, quedará -

consumada al momento de inducir o de propiciar, y por tanto considera -

mas que también será de peligro abstracto, ya que no es necesario que 
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el ilícito se concretice en una lesión y basta con poner en peligro o -

en riesgo el bien tutelado por la ley1 por lo que no es necesario el n~ 

xo causal entre la acción y el resultado material, ya que como se expl!. 

có, solo con la conducta que realice el ejecutante de inducir o propi -

ciar a que menores de edad o incapaces consuman substancias considera -

das como psicotrópicas, no es necesario que se concretice materialmente 

el daño íÍsico. Es de aclararse la idea de quienes pudieran pensar en 

que el daño también lo es psíquico y por tanto material 1 sin embargo, -

considero que este peligro es en forma abstracta, ya que no es dable -

que el daño sea concretizado objetivamente. 

Por lo anterior se puede concluir que la conducta a realizarse {de 

acción positiva) será la instigación o convencimiento (inducir) o bien

el favorccimiento de la realización de illgo (propiciar) a efecto do que 

los menores de edad o incapaces (sujetos pasivos) consuman mediante 

cualquier forma, substancias que produzcan efectos psicotrópicos. 

4. 3 AUSENCIA DE CONDUCTA O HECHO 

Uno de los elementos esenciales del delito es la conducta o hecho1 

la ausencia de este elemento objetivo es causa de que, al no haber con

ducta: no existe delito. De los aspectos negativos a impeditivos para 

la formación del delito es la falta do la conducta, positiva y negativa: 

la actuación humana, es base indispensable del delito, así como de todo 

problema jurídico. Castellanos Tena, indica que por ello alqunos trat!_ 

distas llaman a la conducta (o hecho) soporte naturalístico del iUcito 

pena1ltO. 

Castellanos Tena. Op. cit. p. 162. 
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Si la manifestación de la \•oluntad no existe, no es una acción h~ 

mana en el sentido valorativo del derecho, cuando tiene como causa pa-

ra su desarrollo una violenci.1 irresistible, quien así obra, no es en 

ese instante un hombre, sino un mero instrumento, 

La legislación positiva vigente, en el Capítulo referente a la~ -

circunstancias excluyentes de responsabilidad penal, no señala todas -

las causas climinatoriilS de este elemento necesario del delito, pero i!!_ 

depcndientcmente de que el legislador no exprese o lo haqa, cuu.lquier -

causa capaz de impedir este elemento scr<Í suf icicntc para t.:i no forma -

ción. 

A las excluyentes por falta de conducta no señaladas expt·csruncntc 

se les ha llamado supra legales, o porque cstPn cncimil de lil ley, pueu-

dogmáticamente se desprende de ella; se denominan supralcgalcs por no 

estar reglamentadas en el Capítulo de las c.>Ximentes de responsabilidad 

Porta Petit manifiesta que si el Artículo 7 del Código Penal. ha-

ce referencia al "acto u omisión como necesarios para que el delito 

exista, es indudablemente, interpretándolo = a contrario scnsu ... , no 

habrá delito cuando falte la conducta", sigue diciendo el mismo trata -

dista, innecesariamente y con técnica desafortunada, el Artículo 15 

Fracción I, se refiere a la vis absoluta, o sea l.:i fuerza física irr~ 

Para Fontán Balcstra, la lesión del derecho en el derecho, es ncc~ 

sario para poder dar lugar a una sanción, es necesario para poder dar 

lugar a una sanción, es necesario un hecho o un a<.:to humano; pero no t~ 

do acto tiene significación penal1 se requiere además, que sea voluntario 

-~e Petit Celestino. Apuntamientos de la Parte General de Derecho 

~·p. 415· 
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y que tenga un resultado. Voluntario significa que la acción debe ser 

la manifestación de la personalidad de su autor, con lo cual nos apart!!. 

mos de la pura conccpci6n mccanicista de la casualidad, que equipará la 

acción hW'tlann a la del aqente de la naturaleza que destruye. Quedan e~ 

cluidos ~olarncnte aquellos casos en que el sujeto obra como cosa ya sea 

por su estado de absoluta inconciencia (sueño, desmayo, etc.) o por una 

violencia fí.sica o vis absoluta42 . 

Pavón Vasconc:c los dice que: además de la vis absoluta y de la fue::_ 

za mayor, son verdaderos aspectos negativos de la conducta el sueño, 

sonambulismo e hinoptismo y la actividad que realiza el hombre bajo 

esos fenómenos psí.quicos, pues los ejecuta sin su voluntad, por cncon -

trarse en un estado en que no tienen conciencia y las fuerzas inhibito-

das han dcsaparccido4 3. 

Para Franz Lizt, no existe acto cuando alguno causa daño en cosas 

de otro durante un ataque de epilepsia; o si se halla imposibilitado -

por un desvanecimiento, de cumplir un deber cuando obra violentado por 

una fuerza irresistible44 • 

L6pez Gallo opina que, únicamente el constreñimiento físico, la -

fuerza mayor, acto reflejo, impedimentos irresistibles y ca~o fortuito; 

son los supuestos constitutivos de la ausencia de conducta o do hecho, 

dando origen a la inexistencia del delito. Estos supuestos, nos dice 

1+2. Balcstra Fontán. Tratado de Derecho Penal, T.I. P. 203-204. 

43 Pavón vasconcelos F. I.ecciones de Derecho Penal. p. 123. 

cfr. Von Lizt F. Tratado de Derecho Penal, T. 11. p. 285. 
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el mismo autor, son casos incontrovertidos de inexistencia de delito, -

de acuerdo con la fórmula 111mtfum Clt.únen búte. a.ctiotlC. 11
, haciendo notar 

que la ausencia de conducta fundamenta !a inexistencia dE: la antijurid!_ 

cidad y de la culpabi lidad45, 

Para algunos otros autores, no puede haber delito en estado de in

conciencia: como el desmayo, la hinopsis, el sueño, etc. y cuando el -

hambre es juguete de excitaciones, producidas de modo irresistible en 

el cuerpo, los llamados movimientos reflejos, como el estornudo, o cua!!_ 

do el gobierno de los movimientos reflejos, como el estornudo, o cuando 

el gobierno de los movimientos corporales cstS excluido por una fuerza

irresistible ejorcida por otro hombre o por una amenaza, anulando total 

mente la voluntad, a lo que se llama movimientos pasivos. 

Para Ignacio V illalobo5, solo hay un acto humano cuando se produce 

una manifestación de la voluntad del sujeto; quien sufre desmtlyo en el 

momento en que debiera cumplir una obligación¡ el que en un ataque com

pulsivo involuntario, o como efecto de movimientos reflejos, cuyo ori -

gen no domina la voluntad, no ejecuta un acto humano, sino os asiento -

de un hecho que oCurre fuera de su dominio y a veces, contra su propia

voluntad, por ser vencidas sus propias fuerzas. Hay una excluyente de 

responsabilidad para este sujeto, no consistiendo en la falta do culpa

bilidad u do imputabilidad, como se ha pretendido, pues cuando aún tal 

ausencia de culpabilidad sea cierta, como lo es siempre que falta un -

elemento interior del delito, pues no se puede ser culpable de lo que -

1'~ LÓ1,cz Gallo. El caso fortuito. p. 99. 
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no se hace antijur.Ídicamente, falta algo más esencial en la estructu

ra del delito, un acto ejcc..,tü.do por el sujetol+6. 

Castc llanos Tena por su parte dice: en vano se ha querido encen

trar una causa do in imputabilidad, pues cuando el sujeto se halla com

pelido por una fuerza de tales características pueden ser perfectamen

te imputables, si poseen salud y desarrollo mental para comportarse en 

el campo jurídica-penal como capas. No se trata por lo mismo, de una 

causa de inimputabilidaJ sino que verdaderamente por su naturaleza ju

rídica de ésta excluyente, deberá de buscarse una falta do conducta1 -

así lo ha enseñado el Maostro Ignacio Villalobos, quien desdo el año 

de 1936 único con acierto esta causa del elemento básico del delito 

por lo mismo de éste. 

Respecto a las diversas hipótesis constitutivas de la ausencia de 

conducta o de hacho, no hay acuerdo entre los autores sino solamente -

en los casos siguientes¡ fuerza irresistible o vis absoluta, fuetza m~ 

yor o movimientos reflejos. 

Oc lo anterior se desprende que la vis absoluta tiene los siguien

tes elementos: 

a) 

b) 

e) 

di 

46 

Una fueri.a 

Física 

Humana 

Irresistible 

Villa.lobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. p. 345. 

., 
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En nuestra legislación vigente, el CÓdiqo Penal en su numoral 15, · 

Fracción I, se observan los siguientes elementos: 

a) Incurrir 

b) El agente 

e) En actividad o inactividad 

d) Involuntarias 

4 .4 AUSENCIA DE CONDUCTA EN EL DELITO CONTEMPLADO 
EN EL ARTICULO 46 7 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Visto el problema en cuanto al elemento positivo en la realización 

de la conducta, nos avocaremos ahora al estudio correspondiente del as

peCto negativo de la conducta. 

Diríase on este caso con mayor sencillez;, en sfntesis de lo indic.! 

do en lo anteriormente expuesto, que el delito desaparece por no encon-

trar el Juez, al penalmente responsable de la comisión del delito que -

se somete a su conocimiento, ya que la conducta desplegada para la con-

sumación de lit infracci6n delictuosa es nula. Tal situación se prescn-

ta cuando en la actividad realizada falta la voluntad. 

La doctrina reconoce en forma unánime que hay falta de voluntad en 

los casos señalados y que son vis absoluta o fuerza irresistible, fuer-

za mayor y movimientos reflejos, agregando a estas hinopsis, los ca!los-

de sueño, desmayos y sonambulismos. 

En estas situaciones, es obvio y claro que no se puoden presentar-

en nuestro delito, puesto que dichos movimientos incontrolables hay una 

carencia absoluta de voluntad, y como ya indicamos la conducta que 
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deberá de de~-ptcgar el ejecutante será eminentemente voluntaria. 

S. I.J\ l\.TIPICIDAD Y LA TIPICIDAD 

5.1 TIPO, TIPICIDAD 

De acuerdo con la prelación lógica en el delito, el tipo viene a 

ser un presupuesto general del delito, y la tipicidad como se ha sost~ 

nido, "una relación conceptual"; nadie puede negar que el delito sólo 

puede existir en tanto previamente se cuente con un tipo en quo quede-

subsumida una conducta o hecho. 

No existe unidad en cuanto al concepto de tipo. Vamos a señalar-

las definiciones elaboradas por algunos penalistas. 

Según el Maestro Luis Jiméncz de Asúa, el tipo legal es la abstra~ 

ción concreta trazada por el legislador, descartando los detalles inne-

cesarlos para la definición del hecho que se cataloga en la ley como d~ 

lito47 • 

Antolisei afirma que el tipo modelo, no es solo el conjunto de los 

elementos materiales atribuibles al agente, que se encuentran incluidos 

en la singular norma penal, sino el complejo de notas, sean objetivas o 

subjetivas que deben concurrir para la existencia do un delito dado, y 

se desprenden también do la parte general del C6digo sustantivo48 . 

47 

48 
Jiméncz da Asúa L. Tratados de Derecho Penal, T. III. p. 654. 

Antilesei Francisco, El análisis del delito. p. 51. 
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Para Jiméncz Huerta, tipo es la descripción de conducta que a vi!. 

tud del acto legislativo, queda plasmada en la ley como garantía do li-

bertad y seguridad, como expresión técnica del alcance contenido de la 

conducta injusta del hombre que se declara puniblei.9, expresando en otra 

parte que, el tipo es el injusto recogido y descrito por la ley pena15 0. 

Por su parte, Ignacio Villalobos estima al tipo como la descrip -

ción esencial de un acto que la ley considera dclictuosos1 es la dcscri.e, 

ción del acto o el hecho injusto y antisocial Cprevi.:unentc valorado como 

tal), en su aspecto objetivo externoJ es un<l fonna legal de determina -

ci6n de lo .:mtijuri'dico punible, supuestas condiciones normales en la -

conducta que describesl. 

5.2 ELEMENTOS DEL TIPO 

Un análisis de los tipos penales contenidos en la parte especial -

del código Penal, nos demuestra que estan compuestos por determinados -

elementos objetivos, subjetivos y normativos. 

5 .2 .1 Elementos Objetivos 

Son los fijados en la ley en forma descriptiva, referidos a un mov! 

miento corporal o, a un resultado material tanguible. 

El tipo pen<ll os eminentemente descriptivo¡ señala estados y acont~ 

cimientos que se determinan especial y temporalmente y son fácilmente 

lt9 Jiménez. Huerta Mariano. La tipicidad. p. 15 

50 Jiménez Huerta Mclriano. oµ. c,lt. p. 52. 

51 Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. p. 257. 
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perceptibles por los sentidos. En algunas ocasiones, sólo se d¿scribe

la conducta en el tipo sin hacer mención del resultado externo y en

otros en cambio, !le incluye el resultado, aunque sin especificar concr! 

tillnente las formas de ejecución o las modalidades que en el mismo pueden 

ocurrir, dando en esta forma elasticidad a los tipos penales 1 otros ti

pos son dctal lados en su descripci6n y la conducta ha de ajustarse a la 

forma, medios y modalidades que la ley específicamente establece. 

5, 2. 2 Elementos Subjetivos 

Se refieren éstos a estados anímicos en el autor y hacen referencia 

a la culpabilidad, es decir, determinadas conductas no serán dclictuosas 

en tanto no vengan acompañadas por una especial dirección subjetiva del 

autor. La descripción objetiva de los tipos penales no es suficiente p~ 

ra calificar a una conducta como delictuosa; es necesario tener en cuen-· 

ta la intención o el estado de conciencia del autor de esa conducta. En 

algunos casos, el legislador hace mención a los elementos subjctivos1 en 

cambio, en otros, el elemento subjetivo depende de la interpretaci6n del 

tipo penal. 

5.2.J Elementos Nonnativos 

Mientras los elementos típicos objetivos y subjetivos se refieren a 

aquellas partes integrantes del tipo penal fijadas por el legislador de!. 

criptivamente como detenninados estados y procesos corporales Mímicos 

y, en consecuencia han de ser comprobados caso por caso por el Juez, C0.2_ 

nitivruncnte en los elementos típicos, nonnativos; se trata de presupues

tos del injusto t!pico que sólo pueden ser determinados mediante una 
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cspecioll valorización de la situación de hacho, c~to es el pensamiento-

de Edmundo MQZgcr52. 

Los elementos normativos, son aquellos que requieren por una parte 

del Juez, una previa actividad valorativa de la ilicitud. 

Toclo tipo contiene requisitos comunes que dan lugar a su existencia 

ellos son: sujetos del delito, acción y objeto. 

Existe tipicidad, cuando la conducta o el hecha se .J.decuan un t.ipo, 

y se sintetiza en la fonncJ; no hay delito sin tipicidad. Constituye un 

principio básico en el sistema liberal y una garantía ina[Jrcr.:i:ü·lc fod_!, 

vidual que impide toda arbitrariedad contra el individuo. 

Dada la importancia del concepto de la tipicida<l vamos a estudiar-

el pensamiento de algunos autores: 

Para Jiménez de Asúa es la cxiiJuida correspondencia entre el hecho 

real y la imagen rectora expresada en una ley en cada especie de l<l in-

fracci6n S 3• 

Laurcano Landaburu, considera que la tipicidad consiste en esa cua-

lidad o característica de la conducta punible de ajustarse o adecuarse a 

la descripción formulada en los tipos de la ley penalSlt. 

53 

54 

Edmundo Mczqor, Tratado de Derecho Penal, T.I. p. 388. 

Jiménez de l\súa. La ley y el delito, p. 254. 

Laureano Landaburu, "El delito como estructura'', elt. po6., Jimé
noz de Asúa. op. ci.t. p. 255. 



67 

Para Francisco Blasco y Fernández de Moreda, la acción típica es -

sólo aquella que se acomoda a la descripción objetiva, aunque satura a 

veces de referencias o elementos normativos subjetivos del injusto de 

una conducta que generalmente refuta delictuos, por violar en la gencr!_ 

lidad de los casos un precepto, una norma penalmente, protegidosss. 

Para Castclli1nos Tena, la tipicidad es simplemente el encuadramie!!, 

to de una conducta con la descripción hecha en la ley 56. 

La definición que el Maestro Porte Petit aporta, es sencillamente 

de, la adecuación de la conducta al tipo, y lo cual resume en la ya me!!. 

cionada fórmula. "tmltum CJL.ime.n sine .Upo·157. 

Por su profundidad citaré las palabras que con respecto a éste te-

ma razona el Maestro Jiménez de Asúa: 

"Las figuras típicas geometri:z.an lo antijurídico, corrigen la in -

tuición, frenan la emoción y dotan al Derecho Penal de una místi.ca no -

ble y de una rediadumbrc segura y grandiosa que cercenan los arrebatos-

de ira, los despotismos, las arbitrariedades y demás excesos emotivos -

inherentes a la feble condición humana. Sus contornos y distornos, sus 

límites y amplificaciones sus fáctirnas formas y contenidos intrajur1di-

coa, captan los fenómenos ilícitos más trascendentes y m5s adheridos a 

la viva re¡ilidad social" 5 ª. 

55 
5& 

57 

58 

cfr. Jiménez de Asúa. op. c.lt. p. 256. 
Castellano Tena F. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
p. 165. 
Porte Pctit C. Apuntamientos de l;i Parte Go.neral de Derecho Penal, 
T.I. p. 423. 
Júnénet. de Asúa L. La Ley y el delito. p. 654. 
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S. 3 JURISPRUOENCil\ 

Nuestro más alto tribunal, la H. suprema Corte de Justicia de la -

Nación ind,ica: 

"El tipo delictuoso, de acuerdo con la doctrina, puede dcíinirse -

como el conjunto de todos los presupuestos a cuya existencia jurídica -

que es la pena1159 . 

"Bien sabido es que el tipo en el propio sentido jurídico penal -

SÍJ"Jnifica más bien el injusto descrito concretamente por la ley y en 

sus diversos artículos y a cuya realización va ligada la sanción penal, 

de donde se sigue que una acción por el solo hecho de ser típica no es 

necesariamente antijurídica, e~ inconcluso que el tipo penal no llcg.l a 

configurarsc1160 • 

Otra señala: 

"Para que una conducta humana sea punible conforme al derecho pos.!, 

tivo, ca preciso que la actividad desplegada por el sujeto activo se 

subsuma a un tipo legal, esto es, que la acción sea típica, antijur1di-

ca y culpable, y que no concurra en la total consumación exterior del 

acto injusto, una causa de justificación o excluyente de culpabilidad. 

Puede una conducta humana ser típica1 por lo que la manifestación de -

voluntad, o la modificación del mundo exterior, es decir, la producción 

del resultado lesivo, enmarque dentro de la definición de un tipo penal, 

59 

&O 

Seminario Judicial de la Federación, c. XIX. p. 2887. seminario 
Judicial de la Federación XVI. p. 257. Sexta época, segunda parte. 

Seminario Judicial de la Federación, C. XIX. p. 2684. Seminario 
Judicial de la Federación XVI. p. 257. Sexta época, segunda parte. 
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como puede ocurrir, por ejemplo, tratándose de homicidio o fraude, pero 

sí se demuestra que el occiso fue privado de la vida por el sujeto act.!_ 

va, cuando éste era objeto de una agresión injusta, real y grave, des!_ 

parece la antijuridicidad del acto incriminado y consecuentemente al -

concurrir la causa justificativa de la acción resulta no culpable, o si 

tratándose del segundo de los delitos no se satisfacen los presupuestos 

de tipicidad al no integrarse sus elementos constitutivos" 61 • 

Debemos do dejar bien claro que no debe de confundirse el tipo con 

la tipicidad. El tipo es la creación legislativa, la descripción que 

el estado hace de una conducta en los preceptos legales. La tipicidad 

es 1.1 adecuación de una conducta concreta con la descripción legal for-

mulada en abstracto. 

5.4 CLASIFICACION DE LOS TIPOS 

Además de los elementos que se han mencionado, a continuac~ón pre-

sentaré la clasificación que el Maestro Castellanos Tena, hace en cuan

to a los tipos y que son: 62 

5.4. 1 Normales y Anormales 

La lt:y al establecer los tipos, generalmente so limita a hacer una 

descripción obj~tiva: privar de la vida a otro¡ pero a veces el legis-

lador incluye la descripción típica, elementos normativos o subjetivos. 

61 Seminario Judicial de la Federaci6n, T. CXII. p. 731. 

62 Castellanos Tena F. op. ci.t. p. 168 y sig. 



70 

sí las palabras empleadas se refieren a situaciones objetivas, se est!_ 

rá en presencia de un tipo normal; sí se hace necesario establecer una 

valoración, ya sea cultural o jurídica, el tipo será anormal. El hom!_ 

cidio es normal, mientras que el estupro es anormal. 

La diferencia entro tipo normal y tipo anormal estriba en que mie~ 

tras el primero contiene conceptos puramente objetivos, el segundo des

cribe, además situaciones valoradas y subjetivas. SÍ la ley emplea pa

labras con un significado apreciable por los sentidos, tales vocablos 

son elementos objetivos del tipo (copula en la violación) • Cuando las 

frases usadas por el legislador tienen un significado tal, que requic -

ran ser valoradas cultural o jurídicamente, constituyen elementos norm!!_ 

tivos del tipo (casta y honesta en el estupro) . Puede la descripción -

legal contener conceptos cuyo significado se resuelve en un estado an!

mico del sujeto y entonces so está en presencia de elementos subjetivos 

dol tipo (engaño en el fraude). 

S.4.2 Fundamentales o Básicos 

Los tipos básicos se integran y forman la espina dorsal do la par

te especial del código Penal, el tipo será básico cuando tiene plena .i.!!_ 

dependencia, como por ejemplo, se cita el numeral 302, el homicidio. 

S.4.3 Especiales 

Son los formados por el tipo fundmnental y otros requisitos, cuya.

nueva existencia excluyo la aplicación del tipo básico y obliga a subs~ 

mir los hechos bajo el tipo especial, ejemplo: el infanticidio. 
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5.4.4 Complementarios 

Estos tipos se integran con el fundamental y una circunstancia o 

peculiaridad distinta (homicidio calificado) , como se puede apreciar la 

diferencia entre los. tipos espcciilles y los complementarios, principal

mente estrib11 en que los primeros excluyen completamente al tipo básico, 

y los complementarios presuponen su presencia, a la cual se agrega una 

norma suplcmentariamente peculiar. 

Los especiales y los complementarlos, según resulte o no de un de

lito de mayor entidad. Así el parricidio constituye un tipo especial -

agravado por sancionarse más sovw:amente, mientras el infanticidio es 

especialmente privilegiado, por tener una punibilidad o sanción menos -

enérgica que el tipo básico del homicidio.. Asimismo tenemos que el ho

micidio calificado por alguna de las agravantes representa un tipo com

Plamentario agravado (alevosía, traición, etc.) , mientras tanto en el 

mismo homicidio que os cometido en riña será suplementario privi,legiado. 

S. 4. S Autónomos e Independientes 

Son los que tienen vida propia, sin depender de otro tipo cano por 

ejemplo el robo simple. 

S. 4. 6 subordinados 

Depende de otro tipo. Por su carácter de circunstanciado, respec

to al tipo básico, siempre autónomo, adquieren vida en razón de éste, -

al cual no sólo complementan, sino se subordinan. Verbigracia, el hc.ni

cidio en riña. 



5.4. 7 De Formulación Casuistica 

Son aquellos en los cuales el legislador no describe una modalidad 

única sino varias formas de ejecutar el ilícito. se clasifican altern!!. 

tivamente formados y acumulativamente forma.dos. En los primeros se -

preveen dos o más hipótesis comisivas y el tipo se colma con cualquiera 

de ellt's; así para la tipific<'J.ción del adulterio precisa su realización 

que sea en el domicilio conyugal o con cséándalo (Artículo 273) , En los 

acumulativamante formados se requiere el concurso de todas las hiótesis, 

como el delito de vagancia "y" malvivencia (Articulo 255}, en donde el 

tipo edqe dos circunstancias; no dedicarse a un trabajo honesta sin ca~ 

sa justificada y además tener malos antecedentes. 

5.4.8 De Formulación Amplia 

A diferencia do los tipos de formulación casulstica, <m los do fo.:: 

mulaci6n, amplia se describe una hipótesis única, en donde caben todos 

los modos de ejecución, coma el apoderamiento en el robo. Algunos aut~ 

res llamiln a esos tipos '"de formulación libre" por considerar posible -

que la acción típica se verifique mediante cualquier medio idóneo, al 

expresar la ley sólo la conc.lucta o el hacho en forma genérica, pudiendo 

el sujeto activo llegar al mismo resultado por diversas vías, como pri

var de la vida en el homicidio. Nos parece impropio hablar de fonnula

ci6n libro par prestarse a confusiones con las disposiciones dictadas -

en países totalitarios, en los cuales se deja al juzgador qran libertad 

para encuadrar como delictivos, hachos no previstos propiamente. 
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5.4.9 ce Daño y de Peligro 

S.í el ti¡x> tutela los bienes frente a su destrucción o disminución, 

el tipo se clasificará como de daño; ejemplo: fraude, homicidio, cUando 

tutela a un. bien contra la posibilidad de ser dañado, estaremos en el 

tipo de peligro, ejemplo: disparo de arma de fuego, omisión de auxilio. 

En la página siguiente expondremos un Cuadro Sinóptico que se re -

f iere a la anterior clasificación. 

5. 5 ELEMENTOS DEL TIPO QUE SE ANALIZA 

Una vez que hemos visto el elemento objetivo del delito en sus dos 

aspectos, procederemos a realizar un encuadramiento del elemento relat!. 

vo, en cuanto a la aplicación dogmática en el delito en estudio. 

El numeral 467 de la Ley General de Salud, como ya hemos visto in

dica que "al que induzca o propicie que menores de edad o incapaces CO.!!, 

suman mediante cualquier forma substancias que produzcan efectos psico

trópicos, so les aplicará de 7 a 15 años de prisión". 

5.5.1 Elementos Objetivos (Artículo 467 L.G.S.) 

Del análisis del Artículo de referencia, encontramos que presenta 

elementos objetivos y que son: 

a) Inducir o propiciar a menores de edad o incapaces 

b) Al consumo de substancias psicotrópicas 

Estos elementos se clasifican de acuerdo, aunque son tanguibles, 



Por su composición 

Por su ordenación 
metodológica 

En función de su 
autonomía o inde 
pendencia -

Por su formulación 

Por el daño que 
causan 
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CUADRO S INOPTICO 

CLl\SIFICACION DE LOS TIPOS 

[

Normales 

Anormales 

{
Se limitan a hacer una dcscr ipción 
objetiva (homicidio) • 

{

Además de factores objetivos conti~ 
nen elementos subjetivos o norm<Jti
vos {estupro) • 

Fundamentales {Constituyen la esencia o fundamento 
o básicos de otros tipos (homicidio) , 

Especiales 
{

Se forman agregando otros requisi -
tos al tipo fundamental al cual sub 
sumen (parricidio) • -

e 1 t d básico y una circunstancia o pccu -

{

Se constituyen al lado de un tipo -

omp emen ª os Uaridad distinta (homicidio calif.!_ 
cado). 

{

Autónomos o rTienen vida por si (robo simple). 
indepc!ndientcs t 
5 bo din d {Dependen de otro tipo (homocidio en 
u r a os riña. 

{

Casuísticos 

Amplios 

{

Preven varias hipótesis: a veces el 
tipo se integra con una de ellas -
(alternativos) cjcmt adulterio, -
otras con la conjunción de todas -
(acumulativos) ejem: vagancia y mal 
vivencia. -

{

Describen una hip6tcsis única (robo), 
que puede ejecutarse por cualquier
medio comisivo. 

lesión) 
(o de {Protegen contra la disminuci6n o des 

trucción del bien (homicidio, fraude) 

{

Ce daño 

De peligro 
{

Tutelan los bienes contra la posibi 
lidad de ser dañados (omisión de a~ 
xilio) • 
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de fácil percepción para los sentidos de una persona. 

5. 5.2 Elementos Subjetivos del Delito Estudiado 

Dentro de los elementos subjetivos que se encuentran en el análi-

sis del tip.:J a comento, encontramos a los siguientes: 

a) La forma en que el sujeto activo induce o propicia al consumo de 
substancias psicotrópicas. 

bl La forma de la inducción " .•• en cualquier forma.,." 

En lo anterior, se debe de tomar en cuenta la intención de lo que 

pretende obtener el agente activo del ilícito, al dirigir su conducta 

dolosamente, con el fin de obtener un resultado antijurídico, y el cual 

ea solicitado en el tipo, satisfaciendo así el ánimo del legislador. 

5.5.3 Elementos Normativos del Delito Analizado 

Si bien es cierto que los elementos objetivos del tipo que nos o~ 

pa, son el inducir y propiciar (en cuanto a la forma), también lo es 

que estos mismos elementos forman parte del tipo como elementos normat.!, 

vos, esto en virtud do que los mismos tendrán que ser sometidos a una 

valoración por parte del Órgano jurisdicional en cuanto a una situación 

de hecho, ya que si el juzgador estima, de acuerdo a su valoración so-

bre una situación, que la misma es He ita, tendrá que ver sobre lao 

conductas la valoración quo las califique; y por tanto manifestamos que 

tiene ambos caracteres, es decir subjetivos y normativos. 
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5, 6 REQUISITOS DEL TIPO EN ESTUDIO 

Los requisitos del tipo serán los siguientes: 

a) Sujeto activo. Serán quienes induzcan o propicie. 

b) Sujetos pasivos. Estarán comprendidos por los menores de edad o 
incapaces. 

e) La acción. Deberá de ejecutarse al inducir o hacer propicio el 
consumo de substancias psicotrópicas. 

d) El objeto, Está constituido por el consumo de substancias psico
trópicas por los pasivos, mediante la inducción o el hacer propi
cio ésto, a efecto de que se dañe la salud. 

5.6.1 Clasificación del Tipo Ubicado en el Numeral 
467 de la Ley General de Salud 

En cuanto a la clasificación se encuentran las siguientes: 

Anormal. Ya que los elementos subjetivos y de valoración se en -

cuentran en este tipo. 

Básico. En virtud de que por su naturaleza tiene plena independc!!_ 

cia y que no requiere de otro tipo para su existencia. 

Autónomo o Independiente. Por que no es necesario el auxilio de 

otro tipo para su nacimiento, ni dependen de ninguno. 

Do formulación casuistica. Por encontrarse en el mismo dos formas 

de ejecutar el !licito (hipótesis) y el tipo se colma con cualquiera de 

ella~, por lo mismo ser5 alternativamente formado, ya que el tipo soli-

cita dÓs hipótesis alternativas, y con cualquiera de las dos que se pr_! 

scnte so colmará lo exigido en el tipo (inducir o propiciar). 
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5.6.2 De Peligro (Abstracto) 

Por que no lesiona directamente al bien tutelado objetiva:nente. 

5. 7 TIPICIDAD 

La tipicidad en el delito que se analiza, se tendrá por integrada, 

cuando la conducta inductiva o de hacer propicio, para el conswno de -

psicotrópicos, se adecué a lo exigido por el tipo penal, cuando el áni

mo del activo sea encaminado dolosamente a que los menores de edad o i!!_ 

capaces, consuman mediante cualquier forma esas substancias prohibidas. 

s.e AUSENCIA DE TIPIClDAD 

Para poder entender la situación de, ausencia de tipicidad, o no 

encuadramiento de lil conducta al tipo, primero debe quedar claro, que 

estamos frente a dos campos negativos, que si bien se fundan bajo un -

mismo elemento del delito (en su forma negativa) , estas dos situaciones 

no son similares; como quedó precisado en puntos anteriores, el tipo os 

la creación legislativa, la descripción del estado para una conducta en 

los preceptos lcg;ilcs (penales) ; y la tipicidad es la adecuación do una 

conducta con creta con la descripción legal formulada en abstracto. Por 

tal, al estudiar el aspecto negativo de éste elemento del delito teno -

mos dos situaciones: 

a) Ausencia de tipo· 

b) Ausencia de tipicidad • 
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En las dos hipótesis anteriores, no puede considerarse que hay d~ 

1.ito; en una, por que la ley no ha descrito la conducta o hecho como -

delito; en la otra, por que no obstante que existe un tipo y una con -

ducta o hecho, éstos no son acordes con aquél, originandósc una atipi-

cidad. 

La atipicidad os señalada como aspecto negativo de la tipicidad. 

sí.. la tipicldad consiste en la adecuación de la conducta, o hecho al -

tipo, la atipicldad existirá cuando no haya la conformación con aquél. 

Para Castellanos Tena, las causas de atipicidad con: 

a) Ausencia de calidad exigida por la ley, en cuanto a los sujetos a~ 
tivo y pasivo. 

· b) Sí. falta el objeto material o el objeto jurídico. 

e) Cuando no se dan las referencias temporales o espaciales requeridas 
en el tipo. 

d) Al no realizarse C1 hecho por los medios comisivos específicamente 
señalados en la ley. 

e) SI. faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigidos. 

f) Por no darse en su caso, la antijuridicidad especial 63 • 

Para el tratadinta Jiménez de Asúa, son causas espec!Ucas de ati-

picidad: 

a) Falta de sujeto activo. 

b) Falta de sujeto pasivo. 

e) Ausencia de objeto. 

63 Castellanos Tena F. op. c.lt. p. 173 y sig. 
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Falta de referencias temporales. 

Falta de referencias especiales. 

Ausencia del medio previsto. 

Carencia de los elementos subjetivos del injusto614 • 

Como podemos apreciar ambos tratadistas tienen semcjanzas1 sin ~ 

barqo, a continuación expondremos el punto de vista del Maestro Porte 

Petit. 

Considera que la atipicidad existirá cuando no haya adecuación al 

mismo, es decir cuando no se integre el elemento o elementos del tipo 

descrito por la norma, pudiéndose dar el caso de que cuando el tipo 

exiga más de un elemento, puede hacer adecuación a uno o más elementos 

del tipo, pero no a todos los que el mismo tipo requiere6 5• Continúa-

diciendo que, para señalar las atipicidades bastará colocarso en el ª.! 

pecto negativo de cada uno de los elementos integrantes del tipo. 

En la página siguiente, expondré un cuadro Sinóptico de los' olcme!!. 

tos necesarios para la atipicidad, de acuerdo al criterio del Maestro 

Porte Pctit C GG. 

5, 9 JURISPRUDENCIA 

La Suprema Corte de Justicia, manifiesta respecto a éste tema: 

"Dentro de la teoría del delito, una cuestión es la ausencia de -

tipicidad o atipicidad y otra diversa la falta de tipo (inexistencia -

Jiménez de Asúa L. 'l'rAtado de pergcbo pgnal, T. III. p. 013. 
Porte Potit c. op. <'-lt. p. 466, 
Idem. 
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CUADRO SINOPTIOO DE ATIPICIOAD 

{elementos negativos integrantes del tipo) 

1 • Ausencia del presupuesto de la conducta o del hecho. 

2. Ausencia de la calidad del sujeto activo, requerida en el tipo. 

3. Ausencia de la: calidad del sujeto pasivo, requerida en el tipo. 

4. Ausencia de objeto jurídico. 

S. Ausencia de objeto material. 

a) De referencias temporales. 

b) De referencias especiales. 

6. Ausencia de las modalidades e) De referencia a otro hecho punible. 
de la conducta. 

d} De "referencia de otra índole, 
exigida por el tipo". 

e) De los medios empleados. 

7. Ausencia del elemento normativo, y 

9. Ausencia del elemento subjetivo del injusto. 

Por lo que para el Maestro Porte Pctit, existen tres consecuencias 

de la atipicidad: 

a) No integración del tipo. 

b) Traslación de un tip::i a otro tipo (variaci6n del tipo) • 

c} Existencia de un delito imposible. 

Por último trcinscribiré jurisprudencia en relación al tipo y la -

atipicidad. 
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del presupuesto 9ene1·ul del delito) , pues la primera, supone una con -

ducta que no llegará a ser típica por la falta de algún o alguno de 

los elementos descriptivos del tipo, ya que con referencia a calidades 

de los sujetos, de referencia, temporales o espaciales, de elementos -

subjetivos, etc., mientras en la segunda, presupone la ausencia total

de la descripción del hecho en la ley 67 • 

5.10 AUSENCIA DE TIPICIOAD EN EL DELITO ANALIZADO 

Por lo que hace a la ausencia de tipicidad o atipicidad, de acuer

do a la dogmática que se ha estudiado, encuadraremos las causas que son 

aplicables al caso: 

a) Por cuanto hace a la calidad exiguida por la ley, para los sujetos 

pasivos y activos, tenemos que para el primero no se necesita nin

guna calidad especial f sin embargo, para los pasivos la ley señala 

claramente que deben de ser, menores de edad o incapaces, ppr lo -

que en caso de que en no reúnan estas causas y referencias, no se-

podrán encuadrar el tipo y existirá atipicidad. 

b) Si falta el objeto material o el objeto jurídico; el objeto mate -

rial serán las substancias psicotrópicas, o substancias que prodU!_ 

can esos efectos; en cuanto al objeto juridico lo serán los menores 

0 inc.lpaces en cuanto a que no sean inducidos o que no se les haga 

propicio el consumo de esas substancias, 

67 eoletin de Infonnación Judicial, XIV, p. 262. 
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e) Cuando no se presentan las referencias temporales o especiales r!_ 

queridas en el tipo, para el caso a comento lo será cuando no sean 

consumidas las substancias mediante cualquier forma, y tNnhién -

cuando los pasivos no tengan csacalidad de menores o incapaces. 

d) Al no i:ealizarse el hecho por los medios comisivos específicamente 

señalados por la ley; presentándose en nuestro caso cuando no se 

induzca o se propicie que los pasivos consuman substancias psico -

trópicas mediante ningún medio. 

e) Si faltan los elementos subjetivos del injusto legalmente exigidos 

serían los mismos elementos citados en el punto próximo anterior, 

pero con el nexo entre el querer el resultado mediante la conducta 

dolosa. 

6. ANTIJURIDICIDAO Y CAUSAS DE JUSTIFICACION 

6. 1 LA ANTIJURIOICIOAD 

Para la existencia del delito no basta la conducta o hecho, ea re

quiere también que esa conducta sea típica, más no toda conducta típica 

es delictiva; precisa que sea contraria a derecho (antijuridicidad), 

por supuesto que se realice culpablemente. T6canos ahora estudiar a la 

antijuridicidad y las causas que la excluyen. 

Para el Maestro Eugenio Cuello Calón, la antijuridicidad presupone 

Wl juicio sobre la oposición entre el hecho realizado y la norma jur!d!_ 

ca; juicio eminentemente objetivo, pues recae exclusivamente en la acción 

ejecutada 6 B. 

68 cuello Calón Eugenio. Derecho Penal, T.I. p. 284. 
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Oc acuerdo con el penalista argentino Sebastián Soler, no es suf!, 

ciente verificar si la conducta es típica {tipicidad), urge examinar -

si el hecho examinado constituye una violación al derecho, entendido -

en su totalidad como organismo unitario; escribe; 

''Nadie ha expresado con más elegancia que c,,R..'l.\RA ese doble aspecto 

de adecuación a la ley y de contradicción al derecho, cuando dice que -

el delito es una disonancia armónica, pues en la fase expresa, en el m~ 

do más preciso, la doble necesidad de adecuación del hecho a la figura

que los describe y de oposición al principio que valora 1169, 

Para el Maestro Ignacio Villalobos, la contradicción al derecho -

puede ser formal o material; la primera consiste en la oposición de la 

ley del Estado, mientras que la segunda, en el ataque a los intereses -

proteguidos por dicha ley. La violación de las obligaciones por las -

personas frente a la organizaci6n social, el ataque a los derechos de 

los individuos, constituye la antijuridicidad material, violatoria de 

intereses vitales de la organización de la comunidad, intereses que al 

ser protegidos por el ordenamiento jurídico y por ello en una socicdad

organizada jurídicamente o en un Estado, el contenido material de la ª!!. 

tijuridicidad consisto en la lesión o puesta en peligro de los bienes -

jurídicamente protegidos, o solo atentado contra el orden instituido -

por los preceptos legales. Más si toda sociedad, dice el citado Maes -

tro, necesita organizarse formalmente por la dificultad de precisar, -

las normas culturales o naturales, es necesario promulgar esas normas

obligatorias y asegurar su eficacia, aún mediante la coacci6n para ga -

rantizar su cumplimiento; es por ello que el Estado proclruna sus leyes 

69 Soler Sebastián. Derecho Penal Argentino, T.I. p. 34'1, 
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dando forma tanguiblc y delineada a las obligaciones y derechos de los 

ciudadar.os, para respaldar su estabilidad y su más uniforme y fácil o);_ 

scrvancia 7 O, 

El Maestro Carrancá y Trujillo señala que el derecho mexicano, au!!. 

que sin declarar exprcs.:unente la antijuridicidad de las acciones que -

caen dentro de la esfera penal, la presupone por el solo hecho de tip.!_ 

ficarlas y sancionarlas; así toda acción típica punible, según la ley, 

es antijurídica, pero no lo será una acción que no es tipificada y san

cionada par la lcY2::nunque desde el punto de vista ético, sea de grave

dad relevante. El ilustre penalista mcxicll.no, destaca que ésto queda -

consagrado en la Constitución, cuando establece que si no es mediante -

una ley expedida con anterioridad al hecho y exactamente aplicable al 

delito de que se trata, no podrá imponerse pena alguna (1\rtículo 14, -

Fracciones II y III parte in fine, Constitucionall 71, 

6. 2 LA ANTIJURIDICIDAD DEL DELITO EN ESTUDIO 

En relación al delito que nos ocupa, la antijuridicidad se puede -

estudiar en sus dos aspectos, el formal y el material, de acuerdo al 

criterio del Maestro Ignacio VillaloLos. 

La antijuridicidad formal se presentará cuando la conducta típica -

se opong~{ se contradiga a lo estipulado en el Artículo en estudio, sic!!_ 

do estas, como ya se ha visto, el inducir o el propiciar a que 1ncnores-

70 Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano. p. 249 y sig. 

71 carr.'.lncS y Trujillo Raúl. Derecho Penal Mexicano, T. II. p. 10. 
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o incapaces consu."l\il.n mediante cualquier forma substancias que causan -

efectos psicotrópicos; pur lo tanto al realizarse las dos hipótesis -

mencionadas y que la conducta desplegada sea dolosa, se estara encua -

drando antijurídicamente a lo que el legislador protegió al darle vida 

legal al delito, que se analiza; sin embargo, ésta conducta antijur{d.!_ 

ca, esa oposición que realice el agente activo del ilícito, no deberá

dc estar justificada, ya que en este caso no existirá delito alguno. 

La antijuridicidad material, consistirá en la verificación de la 

misma conducta típica, de inducir o hacer propicio que los pasivos del 

ilícito, ingieran psicotrópicos, y que al efectuarse, lesione el intc -

rés estatal, el bien de la colectividad, quien se verá dañada y ofendi

da al tipificarse objotivamcntc las actitudes citadas, en contra de los 

menores o incapaces, y al ser lesionado o dañado esté bien tutelado por 

la colectividad (no por el tipo) estaremos frente a una antijuridicidad 

material, sino que también deberá de existir el supuesto de que no exi!, 

ta alguna justificante. 

Es importante analizar el caso en que un médico receta a un menor

º incapaz con alguna substancia psicotrópica, o bien el mismo se la pr~ 

porcionc y le indique quu la consuma con el fin de curar alguna cnferm~ 

dad que le aqueje. 

La conducta que realiza el profcsionista a que nos referimos en el 

párrafo anterior, está encuadrada perfectamente en el tipo legal y está 

induciendo y propiciando para que los pasivos consuman substancias psi

cotrópicas; sin ct:'Lbargo, dicha conducta no es antijurídica; lpor que?¡ 

la respuesta es en relaci6n directa a la falta de ilicitud en la conduE_ 

ta, en este aspecto el Maestro Carrancá y Rivas dice "se diga o no se 
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diga {en el tipo), la ilicitud en la conducta se presume (Artículo 9 .. 

del Código Penal). Lo ilícito es lo contrario o que está en oposición 

al derecho. El citado Maestro menciona en la misma forma al doctrina

rio Carrancá y Trujillo, quien manifiesta: "aunque sin declarar expre

samente, la Antijuridicidad de las acciones que caen dentro del campo

penal, en nuestro derecho se las presume por el solo hecho de tipifica.!:. 

las y de sancionarlas; as.í. toda aec:íón típicu y punible, según la ley, 

es antijurldica; . . • de acuerdo con tal criterio -dice- procede de

clarar la licitud en casos. especiales (ya que la contraria, la ilicítud, 

siempre se presume) "72, 

Por tal motivo es que la conducta que realiza el galeno referido, 

no es antijurídica, por la licitud de su conducta; sin embargo, consid!_ 

rrunos para que no hubiera ningún problema de interpretación: que al te~ 

to que encierra el numeral 467 de la lcqislación sanitaria vigente, de

be de a9re9ársele la palabra "ILICITAMENTEº 1 por lo que debe de quedar

de la siguiente manera: 

"EL QUE INDUZCA O PROPICIE ILIClTl\MENTE, QUE MENORES DE EDAD O IN

CA.PACES CONSUMAN, MEDIANTE CUALQUIER FORMA, SUBSTANCIAS QUE PRODUZCN1 -

EFECTOS PSICO'l'ROPICOS, SE LES APLICARA DE 1 A 1 S Afl'OS DE PRISIOU''. 

6. 3 CAUSAS O& JUSTIFICACION 

Hemos expresado qua la antijuridicidad se desarrolla en un doble 

contenido¡ formal y material, evidentel'l'J:?nte basta que se de la primera 

Carrancá y Rivas Raúl. Código Penal Anotüdo. p. 474 y sig~ 
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para quo tenga relevancia en el campo jurI.dico-penal. Por monstruosas 

quo sea una conducta, si no es captada legalmente no podrá constituir

delito1 en camhio, aún cuando tal conducta dañe o lesione intereses de 

la colectividad, se dará la antijuridicidad material, más por faltar 

la formal, no existirá delito; para que se configure éste, se precisa 

fundamentalmente la antijuridicidad formal, que es creación de la ley; 

luego su eliminación requiere de otra disposición del mismo género l.!, 

qal, para anular los efcclon de una antijuridicidad formal. En cons~ 

cuencia, si respecto a los demás elementos del delito pueden admitirse 

las excluyentes de naturaleza supra-legal, esto en las que no están e~ 

presamcnte incluidas en el Capítulo de las circunstancias excluyentes 

de responsabilidad, pero en alguna forma se desprenden dogmáticamente, 

en cambio, tratándose de las causas de justificación no es posible ad

mitirlas si no están señaladas de modo preciso en el ordenamiento pe

nal. Nuestro CÓdigo sustantivo en el Artículo 15 enumera, juntamente 

con otras excluyentes a las justificantes. 

Dentro de los tratadistas, las causas de justificación la ven de 

la siguiente manera: 

Para el Maestro Jiménez de /\.súa, son causas de justificación las 

que excluyen la antijuridicida'3 de una conducta que puede subsumirse 

en un tipo legal 7 3• 

Las causas de justificación forman el elemento negativo de la ant,! 

juridicidad impidiendo por tal razón la integración del delito por la 

ausencia de la antijuridicidad. 

73 Jiméncz de Asúa L. La ley y el delito. p. 284. 
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Dichas causas de justificación se encuentran enumeradas en los e§. 

digas Penales, la mayoría de las veces en forma casuística, pero hay, 

de manera subyacente, causas impeditivas de la antijuridicidad, que 

aún cuando no se encuentren consignadas en los ordenamientos punitivos, 

se resuelven con el consentimiento dogmático del Derecho Penal. Nos 

referimos al consentimiento interesado en aquellas acciones en que el 

titular del bien jurídico tiene la libertad de disposición y a la exi_! 

tencia de un interés social preferente de desvalorización de otros in-

tereses mayores de menor rango y alcance. 

Para Jiménoz Huerta, los principios que se encuentran en el cspír!_ 

tu de la ley: "hacen imposible que la conducta enjuiciada adquiera to-

nalidad antijurídica, pues en la primera hipótesis no hay lesión alguna 

de bienes o intereses jurídicos, y en la segunda, ofensa para los idea-

les de la comunidad que se sintetizan en la idea de derecho71f. 

En este sentido, nuestro CÓdigo Penal es enunciativo en cuanto 

las excluyentes de responsabilidad penal y no limitativo, como lo exige 

la dogmática de la materia según la cual, las causas de justificación -

en nuestro Código, deber!an ocupar un precepto especial. 

QUizás ol lector so prequnte el porqué de tal afirmación, la res -

puesta es simple, ya que el Maestro Castellanos Tena nos indica lo si -

guiente: 75 

Jiménez Huerta. La antijuridicidad. p. 122. 

7 5 Castellanos Tena F. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
p. 183. 
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"A las justificantes generalmente se les agrupa al lado de otras 

causas que anulan el d~lito, o mejor dicho impeditivas de su configur!_ 

ci6n. Suele catalogársele:s bajo la denominación causas de excluyentes 

de responsabilidaU, comprendiendo varias de naturaleza diversas"; por 

tal motivo en esta apreciación, es comprensible que las causas de just!_ 

ficación en nuestro C&ligo .Penal, no tienen un proceso exclusivo, aun

que tampoco estamos en contra de la posición tomada por el legislador 

ya que considerarnos, por economía procesal y para una mejor aplicación 

se está manejando correctamente. 

Edrnundo Mczger, ha dicho que la exclusión do la anti juridicidad -

se funda: 

a} En la ausencia de interés. 

b) En funci6n del interés preponderante. 

La ausencia de interés existe cuando se presenta un 11 abandono con!. 

ciente do los intereses por parte del que leg{timamente tiene la facul

tad de disposición sobre el bien jurídico 11 76 • Cabe citar por vía de 

ejemplo que al consentimiento en esta fonna, se presenta en las inter

venciones quirúrgicas, como en la extracción de muelas, extirpación de 

defecto!l físicos ya sc11 tratándose de cirugía reconstructiva o plástica, 

o en el amputamicnto de una pierna. Por otra parte, hay antijuridici

dad en función del interés preponderante cuando coexisten en pugna, dos 

intereses protegidos por el derecho en cuyo caso se permite el sacrifi

cio del bien menor. 

76 Hezger Edmundo. Tratado de Derecho Penal, T.t. p. 419. 
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El Maestro Jiménez de Asúa expresa que {con fines didácticos) , en 

las causas de justificación no hay delito, en la imputa.bilidad no hay 

delincuente y en las excusas absolutorias no hay pena77. 

Como en las causas de justificación recaén sobre la acción realiZ!!_ 

da, son objetivas, se refieren al hecho y no al sujeto; atañen a la re!: 

lización externa. Otras eximentes son de naturaleza subjetiva, miran -

al aspecto personal del autor. 

En el Artículo 15 del Código Penal, al regular las excluyente~ de 

responsabilidad, se señala como causas de justificación a las siguien -

tes: 

a) Legítima defensa: (contemplada on el Artículo 15, Fracci6n III). 

b} Estado de necesidad: (Fracció11 IV, cuando se trata de desigual j~ 
rorqu!a). 

e) Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho: (Fracci6n V). 

d) Obediencia jerárquica: (Fracci6n VII, si el inferior está legal -
mente obligado a obedecer}. 

e) Impedimento legítimo: (Fracción VIII). 

Es de hacerse notar que el mismo precepto legal, también maneja la 

ausencia de acción o conducta, ausencia de tipicidad, ausencia de 

imputabilidad, la de culpabilidad y a la ausencia de punabilidad (cxcu-

sas absolutor las) • 

77 Jiménez de AsÚa L. op. cJ;t., p. 340. 
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6.3 .1 Jurisprudencia 

A continuación transcribiré jurisprudencia correspondiente al pr!:_ 

scnte tema: 

"No todas las excluyentes de responsabilidad están comprendidas en 

el Artículo 15 del cóaigo Penal, porque la enumeración contenida en és-

te es enunciativa, no limitativa. Cuando el reo obra sin intención ni 

prudencia, queda excluido de responsabilidad penal, aunque sus hechos 

encuadren en algunas de las previsiones del citado 1\rt.ículo 15 11 70. 

"Pueden estudiarse las excluyentes en el auto do formal prisión. -

Las autoridades judiciales facultan para declarar l.:i procedencia de las 

eximentes de responsabilidad en cualquier estado del juicio, inclusive-

antes del auto de detención; pero para cUo es preciso que se justifi-

qucn en forma plena e indubitable"79. 

"Las excluyentes de responsabilidad criminal deben comproba¡rso en 

forma plena para que el juzqador pueda otorgarlo el valor absoluto que 

legalmente les corresponde"ªº. 

ºLa comprobación de las excluyentes correspondo a quien las invoca 

y no al Ministerio PGblico"ª1 • 

78 

79 

80 

81 

A.J. T. XIII. p. 106. 

Jurisprudencia definida de la Suprema Corte. Tesis 160. 

s.c. Jurisp. def. Ga. época, 2a. parte, Número 136. 

S.C. Tesis relacionada, 6a. época, 2a, parte. T. XIII. p. 76. 
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En nuestro criterio, las c.'.lusas de justificación que se refiere a . 

la obediencia jerárquica, las consideramos, al igual que el Maestro Ca.! 

tellanos Tena, como eso (causa de justificación), y no como causa de 

inculpabilidad o excluyente de culpabilidad, como lo considera el Maes

tro Raúl Carranca y Truj illo. 

En la siguiente página presento un Cuadro Sin6ptico del subtema

tratado. 

6.3.2 Legítima Defensa 

La primera causa de justificación que estudiaremos es la legttima

dcfensa, misma que tiene su fundamento legal en la Fracción III del A!. 

tículo 15 del Código Penal¡ los elementos de esta excluyente lo consti

tuyen los siguientes: 

~· El primer elemento es la existencia do una agresión, º!!.. 

tendiendo por ésta a la embestida, el ataque, la actividad injusta, ma

terial o moral, que amenaza o pone en peligro, o compromete intcrcses

jurídicamcnte protegidos (vida, integridad corporal, libertad personal, 

libertad sexual, bienes patrimoniales, etc.). La agresión debo de reu

nir las siguientes cualidades: 

Ser actual. Para que pueda dnrso la legí.tima dofonsa como causa de 

justificación, es necesario que la agresión sea actual J es decir cante!!!_ 

poránca del acto de defensa, que no represente una eventualidad más o 

menos lejana, sino que por estar aconteciendo en el momento pueda aca -

rrear prontamente un daño ilícito. 



•)J 

CAUSAS DE 

J u s T I F I e A e I o N 

LEGITIMA DEFENSA 

ESTADO DE NECESIDAD 
Si el bien salvado es de m&s 
valía que el sacrificado. 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER 

EJERCICIO DE UN DERECHd 

OBEDIENCIA JERARQUICA 
Si el inferior está leqalmen 
te obligado a obedecer, cuañ 
do ae equipara al cumplimieñ 
to de un deber. -

IMPEDIMENTO LEGITIMO 
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Ser violenta. Otro de los elementos es, que dicha agresión tiene 

que ser violenta, además de actual, y esto significa que debe de ser 

impetuosa, atacante, y ésta violencia por su naturaleza puede ser físi:. 

ca-fuerza material en el cuerpo de las personas o cosas, objeto de la 

agresión; o moral-amagos, amenazas a las personas de un mal presente e 

inmediato, capaz de intimidar. 

Sin derecho. Esto significa que debe de ser antijurídica ilícita, 

violadora de las normas objetivas del derecho, si la agresión es just<'\r 

por ejemplo: realizada por una autoridad que obra legítimamente, la rc.J.E_ 

ción defensista no puede ser amparada por la impunidad. Siendo este el! 

mento 1 sin derecho 1 de tono negativo, no puede ser probado directamen

te y se llega a establecerlo por un razonamiento de exclusi6n. 

Peligro inminente. Es necesario que la agresión además de ser 

tual, violenta y sin derecho, que de ésta resulte un peligro inmincnte1 

el peligro os la posibilidad de daño o mal, la inminencia, ha de ser -

presente, es decir, próximo inmediato, actual. 

Protección de bienes jurídicos. Otro de los requisitos necesarios, 

es que la agresión recaiga en ciertos bienes jurídicos, siendo estos: -

la persona, el honor, o los bienes del que se defiende o de un tercero 

a que se defiende; la defensa puede practicarse para proteger intereses 

jurídicos propios o intereses ajenos, pudiendo darse las siguientes hi

p6tesis: 

a) Defensa de la propia persona. 

b) Defensa del honor. 

c) Defensa de los bienes. 
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d) Ocfcns.J de otra persona o de sus bienes. 

e} Momento de 1.J. defensa, ya que puede darse a cualquier hora y 
no ncces.:iria.'llP.nte como antes de la refonna de éste precepto, 
que debía de ser en la noche, 

Nccosidad de frustar la agresión. El último elemento es que la-

defensa sea necesaria y esté dirigida a frustar la agresión1 sin emba,:: 

go, existen cuatro casos en los que se puede destruir, o OOJ es proce-

dente ésta causa do justificación y que son: 

a) cuando el agredido provocó la agresión dando causa inmediata y 
ouficicntc para ella, en éste caso la defensa no es legítima. 

b) cuando el agredido previó la agresión y pudo fácilmente evitar 
la por otros medias legales. -

e) Que no hubo necesidad racional del medio empleado en la defen
sa, en este caso se da el exceso en la legítima defensa1 de -
biéndose probar. 

dJ También existe en exceso cuando se pruebe que el daño que iba 
a causar el agresor era fácilmente reparable después por me -
dios legales, o era notoriamente do poca importancia (estos -
dos últimos casos de acuerdo al Artículo t6 C.P.J. 

Para ol Maestro Luis Jiménez de Asúa, la leg!tima defensa es la r!!. 

pulsa de una agresión antijurídica, actual o inminente por el atacado o 

tercera persona, contra el agresor, sin traspasar la necesidad de la d_! 

fonsa y dentro de la racionalidad y proporcionalidad de los mediosB2. 

6.J.3 Estado de Necesidad 

La segunda causa de justificación es la denominada estado do 

02 Jiménez de Asúa Luis. op. c.lt. p. 363. 



9G 

necesidad, nuestro Código Penal la contempla en la Fracción IV, del ar-

tículo 15 del CÓdiqo ~ustantivo Penal de la siguiente manera: "Obrar -

por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un 

peligro real, actual o inminente, no ocasionado intencionalmente ni por 

grave imprudencia por el agente, y que éste no tuviere el deber jurídi-

ce de afrontar, siempre que no existe otro medio practicable y menos -

perjudicial a su alcance"; por lo que podemos contemplar que existen -

cuatro supuestos: 

a) La existencia de un peligro real, grave o inminente. 

b) El peligro debe recaer en: 

a•) En la propia persona del agente o en sus bienes, o 
b') En la persona o bienes de un tercero, sea éste pariente o 

extrañC'I. 

e) La ley no establece, ni limita la categoría de daño que puede 
causar el agente en estado de necesidad. 

d) Debe de existir necesidad en el sacrificio de los bienes jurí
dicos ajenos. 

Sobre el presente punto debemos de destacar que los especialistas-

discuten si en realidad el estado de necesidad constituye una causa de 

justiCicación o bien, una inculpabilidad. Hablan de cuando los bienes-

son del mismo valor, o cuando son desiguales. Si los bienes en confli=. 

to son de igual valor, se dice que al sacrificar uno para salvar otro, 

se está ante una inculpabilidad de otra conducta, según algunos, o bien 

ante una excusa absolutoria, con el mismo fundamento, es decir, por la 

no exigibilidad do otra conducta, según otros. cuando hay desigualdad-

de bienes, si el sacrificio es de mayor entidad que el salvado, todos 

los especialistas están acordes en que existe delito, pues el Estado no 

puedo constituirse en amparo de los egoistas, Si el bien sacrificado -
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es de menor entidad quf! el salvado, solo entonces se está ante una jus-

tificante, pues se obra con derecho. 

Para el Maestro Cuello Calón, el estado de necesidad es, el peli -

gro actual e inmediato para bienes jurídicamente protegidos, que solo 

puede evitarse mediante la lesión do bienes jurídicamente tutelados, -

pertenecientes a otra pcrsona.83, 

6. 3. 4 Cumplimiento de un Deber 

La tercera causa de justificación se encuentra contemplado en la -

Fracción V, del referido Artículo 15 del Código Penal, pudiendo perca -

tarnos que el deber legal puede ser: 

a} Resultante de un empleo, cargo o autoridad o función pÚblica del
a.gente¡ así el Juez que priva procesalmente a un sujeto, no comete 
plagio ni secuestro1 el policía que por mandamiento en forma, prac 
tica cateo domiciliario, no comete allanamiento de morada¡ los :
miembros del pelotón de ejecución de un sentenciado, no realizan -
homicidio, etc. 

b) Resultante do una obligación general, como el caso de un particu -
lar que aprehenda a un del in cuente .út 61tagan.t.l o impida la consuma
ción de un delito, por lo que podemos decir que esto consiste en 
obrar (o abstenerse) realizando lo mandado por la ley, lesionando
º poniendo en peligro un interés legalmente tutelado. En el caso 
existe una coalisión de dos deberes, la cual so resuelve en el pre 
dominio del más categórico y más digno de protección, como es el 
deber concretamente, la fusión o el cargo. 

6.3.S Ejercicio de un Derecho 

Los deberes y derechos necesitan estar consignados en la ley, 

83 cuello Calón E. op. clt.., T.I. p. 342. 

• 
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quedando descartados los de exclusiva naturaleza moral o religiosa. 

El ejercicio de un darccho reconocido legalmente, no es general s.!_ 

no de aspecto positivo del mismo problema. Como ojcmplo, el derecho de 

correcci6n (Artículo 294 C.P.). Pero como los derechos individuales -

est.ín condicionados por los derechos de terceros, en la misma estimativa 

de la eximente, se hace necesaria para el Juoz la valoración jurídica -

de las acciones t:ftJctuadas. En el alcance da la eximente, precisa re -

cor dar los c11sos de 1 abuso del derecho' estudiados en la doctrina mo

derna, 

El ejercicio de un derecho trunbién se encuentra contempla.do en la 

Fracción V, del ya citado Art!culo 15 de nuestro CÓdigo Sustantivo, 

podemos considerar que consiste en re.alizar una facultad jurídicamcmte

conferida; os el disfrute de un derecho subjetivo, atacante de otro de

recho protegido también jurídicamente para la cx:istcncia de la ju!ltifi

canto, rcquiérase que el dcre.cho e.jcr-citado represente notoriamente ma

yor entidad en relación con ol destruido. 

6.3.G La Obediencia Jerárquica 

esta causa de justificación, consiste en realizar una conducta t!

pica obcdeci~ndo un mandato superior. Respecto a ésta ex.imentc se pr~ 

scntan distintas hipótesis. cuando el inferior puode válidamente .rehu

sarce a obedecer el mandato del superior y saJJiendo que os dclictuoso .. 

realiza la conducta ordenada, su comportamiento, a na dudarlo, snrá do .. 

lictivo. Si el inferior, en posibilidad de rehusarce a obedecer el lnil!!. 

datoJ no lo hace, por estar ante un error esencial da hecho insuperable, 
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invencible, creyendo fimenente que se le ordena algo lícito, S'.l conduE_ 

ta carecera de delictuosidad, por afectarse el elemento culpabilidad. -

Finalmente si el inferior no tiene posibilidad de analizar la orden su-

perlar, esto es, carece de poder de inspección y tiene ciegamente la 

obligación de cumplir ciandatos, como ocurre en ciertas relaciones entre 

militares, en determinadas circunstancias, entonces se dá el único ca-

so de la obediencia jerárquica como causa de justificación. Es de ad -

vertirsc que en realidad se equipará al ejercicio de un derecho. 

Esta causa de justificación la encontramos ubicada en la Fracción-

VII del citado Artículo 15. 

6.3.7 Impedimento Legitimo 

Radica ésta Última causa de justificación en abstenerse de obrar, 

cuando se tiene ul deber de hacerlo, por impedirlo otra disposici6n su-

perior. La Fracción VIII (Artículo 15 C.P.) manifiesta: "Contr~venir-

lo dispuesto en una ley penal, dejando de hacer lo que manda, por un i~ 

pedimento legítimo". Las Únicas dificultades que en la práctica de és-

ta disposición legal podrán presentarse, consistirán en determinar, en 

cada caso, cuando la causa legal que motiva la inacción es legítima o 

justa, aún cuando no nazca necesariamente de la ley. 

6. 4 CAUSAS DE JUSTIFICACION EN LA CONDUCTA 
DESPLEGADA EN EL DELITO ANAI..IZPJ)() 

Con respecto al aspecto negativo de la antijuridicidad conformado-

por las causas de justificación insertas en el Artículo 15 del Código -

Penal, de la comprensión y análisis que se desprende de lo expuesto por 
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. e:~- ~-
los diferent~s aútorcs, tenemos que para el delito que se estudie., no es. 

operable ninguna de las causas de justificación, esto es debido fundame!l 

talmente que éste ilícito en su forma interna es eminentemente doloso, -

esto Cs, que para que la conducta típica que es exigida por la ley, sea 

ant.ijurídica, 
0 

es necesa~io que el agente que la realice tcnqa su volun -

O tad dirigida al resultado deseado, y que por su naturaleza será dañina -

ºº 

para los menores o incIPaccs, ya que al querer el agente activo que es -

tas personas pasivas consur:ian psicotrópicos, es necesario que sean indu-

cídos, o se lés haga, de alquna forma propició este consumo con el Único 

fin de d~ar su salud, bien sé,/ con fines lucrativos o con la sola volU!!_ 

tad f:!• querer dañar a esas personas que aún no tiene la capacidad de qu~ . 
rer y entender. 

En ;onsccuencia, de lo anteriormente señalado, y de conformidad con 

la naturaleza propia del delito especial que analizamos, no es posible -

hablar de inducción o de propiciar al consumo de las substancias señala-

das como, fegítima defensa, en un estado de necesidad, cumplimiento de 

un deber~ en el ejercicio de un derecho, obediencia jerárquica o bien c~ 

mo un impedimento legítimo. 

°i • IMPUTABILIDAD 

7. 1 LA lMPUTADILlOAO 

Entramos ahora en el terreno de lo subjetivo en el estudio del del!_ 

tÓ.Jrealizando una scmblanz.J. del criterio de los diferentes autores en-

cuanto a su pensamiento dogmático en este aspecto. 
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1\1 entrar dentro de éste campo, nos encontramos con pensru11ientos -

que se encuentran entre sí y divergen completamente dentro de los dive!_ 

sos doctrinarios, así vemos que algunos autores contemplan a le. imputab_!. 

lidad como parte de la culpabilidad, algunos otros como un presupuesto -

del mismo delito, otros más manejan a éste como un elemento propio del 

misma delito y que a falta de éste elemento, no se considera a una con -

ducta típica, antijurídica, culpable y que sea sancionada con una pena 

como delito si ésta conducta es realizada por un inimputable¡ pero. lQué 

es la imputabilidad?. 

Para poder precisar a éste presupuesto o elemento del delito, y en

tender cual es su función dentro de la dogmática estudiado como ente ju

rídico, es necesario ver el pensamiento de algunos tratadistas, así. ten;_ 

rnos que el Maestro Luis Ji..rnénez de Asúa, entiende a la llnputnbilidad co

mo elemento auté5nano del delito al decirnos que "en una sistemática t~ 

tal del Derecho Punitivo, la imputabilidad debe ser estudiada en el tra

tado del delincuente cuando lo permita el ordenamiento jurídicp del pal.si 

poro -en cuanto al carácter del delito y presupuesto de la culpabilidad

ha de ser enunci.J.da también en la parte de la infracción1 por ello ha de 

ser estudiada en la teoría jurídica del delito" 811 • 

El mismo autor manifiesta que imputar un hecho a un individuo es -

atribuírselo para hacerle sufrir las consecuencias o dicho más claro, P!. 

ra hacerle responsable de él, ya que tal hecho es culpable. Continúa d!, 

ciendo, la responsabilidad y la culpabilidad son consecuencias tan dirc.s, 

tas, tan inmediatas de la imputabilidad, que las tres ideas frecuente -

mente son consideradas como equivalentes y las tres como sinónimas, pero 

Jitnéncz de Asúa L. La ley y el delito. p. 325. 
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estos tres conceptos pueden y deben distinguirse y precisarse. La -

imputabilidad afirma la existencia de una relación de causalidad psf 

quica entre el delito y la persona; la responsabilidad resulta de la 

imputabilidad, puesto que es responsable el que tiene capacidad de su-

frir las consecuencias del dclito1 y la culpabilidad es un elemento ca-

racterí.stico de la infracción y de carácter normativo, puesto que no se 

puede hacer sufrir a un individuo las consecuencias del acto que le es 

impUtable, más que a condición de decl.uarle culpable de é18 S, 

Para el Maestro Castellanos Tena, la imputabilidad presupone un s~ 

porte o elemento de la culpabilidad cuando manifiesta que, para ser cu!, 

pablc un sujeto, precisa que antes sea imputable; si en la culpabilidad 

intervienen el conocimiento y la voluntad se requiere la posibilidad de 

ejercer esas facultades. Para que el individuo conozca la ilicitud de 

su acto y quiera realizarlo, debe de tener capacidad de entender y do -

~, de determinarse en función de aquello que conoce: luego la apt!, 

tud (intelectual y volitiva) constituye el presupuesto necesario de la 

culpabilidad. Por eso a la imputabilidad (calidad del sujeto, capaci -

dad ante del Derecho Penal) se le debe de considerar como el soporte o 

cimiento de la culpabilidad y no como un elemento del delito8 6. 

Por lo anterior, Castellano Tena define a la imputabilidad coma "!!. 

capacidad de entendCr y de querer en el campo del Derecho Penal " 87 • 

85 

86 

87 

.Jiménez. de Asúa L. La ley y el delito. p. 325 

castellanos Tena F, Lineamientos Elementales de Derecho Penal, 
p. 217. 

ld"111. 
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El Maestro Carrancá y Truj illo dice que será imputable todo aquel 

que posea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exigidas -

(abstractas e indeterminadamente) por la ley, para poder desarrollar su 

conducta socialmente todo aquel que sea apto e idónneo jurídicamente ~ 

ra observar una conducta que respondi\ a las exigencias de la vida en s~ 

ciedad humanale. 

Para Celestino Porte Petit, la imputabilidad no constituye un ele-

mento del delito, sino un presupuesto general del mismo, considera en 

que no se trata de un elemento esencial del delito, pero difiere en es-

to a otros tratadistas, ya que para él ''la imputabilidad es un presu -

puesto qencral del ilícito penal" a9. 

Por lo que respecta a la responsabilidad, ésta es el deber jur!di-

co en que se encuentra el individuo imputable de dar cuenta a la soci!_ 

dad por el hecho realizado. 

Dentro de la imputabilidad es importante la cuestión del libre al-

bedr:Ío que diversos grupos de tratadistas ha visto; por lo que se puede 

decir que existen cuatro grupos de pensamientos a éste respecto y que 

son: 

7. 2 DETERMINISMO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

LOs seguidores de ésta postura niegan la responsabilidad moral y la 

substituyen por la responsabilidad social 1 el hombre es responsable 

88 carrancá y Trujillo R. Derecho Penal Mexicano, T.I. p. 222 

89 Porte Petit Candaudap. c. en Programa de la parte general de Oer!:_ 
cho Penal; c.lt. po.A., Castellanos Tena F. Lineamientos Elementales 
de Derecho Penal. p. 218. 
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socialmente y no rooralmcnte; el hombre es imputable y responsable por el . 

simple hecho de vivir en sociedad. 

Los imputables y los inirnputahles responden po1: igual del hecho re~ 

li~~do (el único funda.mento es la infracción a la ley penal), aunque, n~ 
f:.uralrnente, los segundos recibirán su tratamiento punitivo en función de 

su curación para los cnfennos, o de su reeducación para los demás. 

? • 3 IMPUTABILIDAll ELECTIVA 

Los estudiosos de éste pensamiento como Gabriel Tarde, indican que 

la imputabilidad tiene condiciones básicas de identidad personal del de-

lincuente consigo mismo, antes y después del delito, y su semejanza so -

Cii11 cOn los individuos que lo rodean (doctrina llamada de la idcntidad

individual y de la semejanza social)90. 

Para Manzini, es capaz de pena todo hombre quo reúna, actualmente,-

condiciones para llegar a ser cooperador normal de la sociedad (los inc.!. 

paces son absolutamente inadaptables a la sociabilidad y excluidos de la 

rcsponaabilidad penal están los locos, los menores y los delincuentes h~ 

bituales, en tanto que incorregibles). La pe:na se aplica a los hombrna-

norrnales, mientras que contra los delincuentes habituales incorregibles, 

sólo se aplicarán medidas de policía (teoría denominada de la capacidad 

penal) 9 l. 

'3 O Gabriel Tarde. La. Philosophie Pena lo, ci..t. po&. Márquoz Piñcro R~ 
fael. Derecho Pnnal {Parte General). p. 235. 

9 1 Manzini Vicente. Tratado de Derecho Penal, elt. pD-6,. H5.rquez Pi.ñ! 
ro Rafael. Derecho Penal (Parte General). p. 235. 
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Estos pensadores han intentado modificar, sin suprimirlos, los CO_!! 

captes de imputabilidad y de resp:msabilidad moral. su punto de partida 

común es una explicación de la responsabilidad, sin intervención del li

bre albedrío. Este se considera cano una ilusión debida u la ignorancia 

en que frecuentemente nos encontramos. 

7 • 4 EL ESTA.DO PELIGROSO 

Para los pensadores doctrinarios que se suman a éste pensamiento, -

le es indifcrnnte la situación que tenga el libre albedrío, es decir que 

éste elemento para ellos es un problema filosófico que tiene que ver con 

el Derecho Penal, o por lo menos la consideran inútil e infecunda, sino 

que ellos toman a la responsabilidad, como sea el sujeto activo del del!_ 

to de peligroso a la sociedad, es decir, iltienden principalmente a la P!:_ 

ligrosidad del sujeto, por lo que separ<in la concepci6n subjetiva de la 

responsabilidad de la objetiva. 

El mayor exponente de éste pensamiento es Adolfo Prims, según él, 

todo ser humano tiene dentro de sí un elemento de libertad, es decir, -

que en todo ser humano existe ese elemento para poder elegir entre varios 

motivos, y tiene un segundo elemento de necesidad que lo configuran-

vestigios o huellas, dejadou en su carácter por influjos familiares, ra

ciales, ambientales y temporales y todo lo cual determinará la dirección 

de su elecci6n. Por lo que la función que le compete al Juez consistir.& 

principalmente en apreciar el carácter más o menos antisocial que mues -

trc el culpable y la graduación del móvil antisocial que lo empuja a e~ 

meter actos contrarios a la ley, y no so fundamentará en la simple 
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comprobación mecánica da la concurrencia de los requisitos teóricos del 

delito92.. 

7. 5 LA. IMPUTABILIDAD PSICOLOGICA COMO 
FUNDAMENTO DE LA CULPABILIDAD 

El Maestro Jiménez de Asúa considera a ésta postura como la más -

acertada, en virtud de que proclama la imputabilidad psicológica como 

característica del delito y fundamento de la culpabilidad9 3• · 

Este postura definitivamente tomó como elemento necesario del del!, 

to, y principalmente de la imputabilidad el sentido subjetivo, junto -

el objetivo que conforma una imputabilidad como fundamento y base -

de la culpabilidad. 

Jiménez de Asúa, admite como elemento indispensable para la culpa-

bilidad, a la imputabilidad como la facultad de conocer el deber. El 

objeto de la imputación es siempre una conducta típica y antijurídica, 

aquella no comienza hasta que sean comprobadas la tipicidad y al antij~ 

ridicidad, y el supuesto de la culpabilidad es la imputabilidad del au

tor91t. 

7. 6 ACTIONES LIBERAE IN CAUSA 

Hay ocasiones en que un sujeto que comete una conducta típica, ant.!. 

jurídica, culposa o dolosa, para realizarla se coloca antes de hacecla 

92. Prims Adolfo. Science Pena le Postitif, ci..t. poli. Márqucz Piñcro. 
Derecho Penal (Parte General}. p. 236. 

93 Jiméncz de Asúa L. op. clt. p. 328-334. 

91t Idem. 
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en una situación de inimputabilidad1 por lo que al estar en el momento 

mismo de la consunación del hecho delictuoso, legalmente podr!a consid!:_ 

rarse como inimputable, ya que en ese preciso momento no tiene la capac,!. 

dad para querer o entender que está realizando un ilícito, a estas acci~ 

ncs se les conoce cano UbeMe. .út c.ttu..6a. {libres en su causa, pero deter-

minadas en cuanto a su efecto) . 

Por su parte el Maestro Castellanos Tena, para el entendimiento de 

ésta figura, dá el ejemplo de un sujeto que para cometer un homicidio se 

coloca voluntariamente en estado de ebriedad, por lo que al cometer el 

ilícito se encuentra en ese estado inimputable; sin embargo, explica que 

existe un neKo o enlace causal que se da entre el momento en que decide 

realizar el .icto delictivo (acto voluntario), y su resultado, por lo ta!!. 

to hay rosponsabilidad95. 

Para ol Doctor Sergio García Ramírez, las acciones libres en su ca~ 

sa sean aplicables, en necesario que el estado de inconciencia obedezca-

al ''emplea accidental e involuntario de las substancias que lo producen 

(Artículo 15, Fracción II C.P.) 11 96. 

1. 7 LA IMPUTABILIDAD EN EL l\RTICUUJ 4&7 
DE L1\ LEY GENERAL DE SALUD 

Para que alguien sea culpable, precisa tener capacidad para ellOJ -

es decir, ser imputable. La imputabilidad es en el Derecho Penal lo mi!_ 

mo que la capacidad en el Derecho Civil. En el campo jurídico-penal, so 

95 Castellanas Tena F. op. c.(;t. p. 221. 

96 García Ram!rez Sergio. Derecho Penal. p. 27. 
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entiende por imputabilidad al conjunto de condiciones mínimas exigidas . 

par el Legislador para poder comportarse socialmente. 

De acuerdo a lo expresado en páginas anteriores, se deduce que será 

imputable todo aquel que posca, al tiempo de la acción ilícita, las co!!. 

diciones e><iqidas, abstractas e indeterminadamente por la ley, para po

der llevarla a cabo, la conducta que responda a las exigencias de la vi

da en sociedad. 

En nuestro punto de vista, consideramos que la imputabilidad es un 

soporte de la culpabilidad, y ésta última, necesita de un nexo entre la 

voluntad y la acción externa que se despliega, en consecuencia si una 

persona no tiene la capacidad de querer y entender, bien sea por su me

mr edad, o por causas naturales, será inirnputable; y en el caso de que 

realice una conduc~a típica y antijurídica se tendrá por viciada su vo

luntad, y por su calidad, legalmente no podrá ser imputable de las san

ciones que penalmente pudiesen presentarse en su contra, aunque es bien 

discutible la idea de que un menor de 17 años de edad y 11 meses no tu

viere esa capacidad de querer y entender, y que induzca o propicie que 

menores de edad o incapaces consuman substancias que produzcan efectos

pGicotrópicos, no podrá ser imputablcJ pero como manifestamos anterior

mente, al ser esta calidad soporte básico para la culpabilidad, tendre

mos en todo caso la inexistencia del delito, por la falta del clcmcnto

subjctivo de la culpabilidad {dolo} , y por tanto las personas que se e!!. 

cu entren en éste supuesto no podrán ser penalmente responsables, pero -

sí socialmente responsables y por tal motivo la ley prevee un procedi -

miento especial para ellos. 
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7. 8 LA INIMPUTAllILIOAD 

Si bien la imputabilidad es la calidad del sujeto referidas al de-

sarrollo y salud mentales¡ la inimputabilidad serán todas aquellas ca~ 

sas capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de 

la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para la 

delictuosidad. 

Por su parte Castellanos Tena divide a las causas de inimputabili-

dad cn: 97 

al Estados de inconcicncia (permanente y transitorios) • 

b) Miedo grave. 

e) Sordomudez • 

Aunque si bien se tiene que tomar en cuenta para esta situación, -

que por Decreto de fecha 30 de diciembre de 1983, el Art!culo 67 y 68 -

fue reformado, por lo que ahora se tiene que tanar en cuenta que •la mo-

derna logis lación respecto a los enajenados delincuentes, por necesidad 

utilitaria de defensa ha seguido el criterio de responsabilidad social -

de los mismos por los hechos delictivos que so ejecuten. La única exce.2. 

ción está contenida en la Fracción U del Artículo 15 del código Penal,-

que crea la eximente de estado de inconciencia determinado, y que pueden 

ser las siguientes formas: 

a) Por el arnplco accidental e involuntario de substancias tóxicas, 
estupefacientes o embriagantes. 

97 Castellanos Tena F. op. u:t. p. 223. 
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b) Por un estado t6xico-infeccioso agudo. 

e) Por un transtorno mental involuntario de carácter patológico y 
transitorio. 

Es de mencionarse que de acuerdo a lo estipulado en el inciso a, -

es una interpretación a contrario scnsu de lo que serían las acciones -

libres en su causa, esto es a la voluntad de estar en ese transtorno -

mental para cometer el ilícitoJ sin embargo, en este caso el transtorno 

mental debe de ser involuntario, estando en la misma situación lo rcqu~ 

r ido en los incisos b y e. 

De lo anteriormente expuesto, para nuestro punta de vista estamos-

de acuerdo en el pensamiento del Profesor Castellanos Tena, en el sent.!, 

do de tomar a la imputabilidad en su aspecto negativo cuando exista un 

estado de inconciencia, permanente, siendo el caso de los alienados, o 

en el término convencional, un loco, asimismo cualquier otra persona -

que par no tener la capacidad de querer y entender no pueda ser imputa-

ble de un delitor por su parte el Profesor Villalobos manifiesta 

al decir, que basta leer la declaración categórica dt:! Artículo 

ea, sobre los delitos, son intencionales o de imprudencia, y recordar -

las nociones unánimamente admitidas respecto al dolo y de culpa, para 

comprender que los actos de un alienado, aún cuando sean típicamente ª!!. 

tijur!dicos, no constituyen delito por falta del elemento subjetivo de 

culpabilidad98. 

Por lo que respecta a las causas de inimputabilidad por transtornos 

mentales permanentes 1 los cuales, como ya hemos visto deben de ser de -

98 Castellanos Tena F. op. clt.. p. 223. 
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carácter involuntario y en algunas ocasiones accidentales; a continua -

ción presentaremos algunas de esas causas: 

a} Por el empleo accidental e involuntario de substancias t6xicas, es-

tupefacientcs o embriagantes. Las substancias tóxicas son aquellas 

como la atropina, tropocaína, etc., las cuales producen un estado 

permanente de inconciencia al realizarse la intoxicación, siendo é!_ 

ta de carácter patológico; y por lo tanto al realizar la acción o 

la conducta ilícita¡ el sujeto no sabrá realmente lo que está ha -

ciendo; por lo que respecta a los estupefacientes, estos se encuco-

tran enumerados en la Ley General de Salud, siendo que también al 

producir inconcicncia en el consumidor, éste no será imputable, por 

su inconciencia producida involuntariamente1 por lo que se refiere 

al estado de embriaguez, debe de ser causado en la misma forma inv2_ 

luntaria, en caso contrario el c. Juez debe de tomarlo en cuenta c~ 

mo una agravación por la tcmebilidad del sujeto. 

b) Por un estado tóxico-infeccioso agudo. Por el padecimiento de en-

fermedades tóxico-infecciosas o de carácter microbiano, en algunas 

ocasiones sobrevienen transtornos mentales, como lo son la tofoi -

dea, rabia, etc., siempre y cuando se caiga en un estado de incon-

ciencia. 

e) Por un transtorno mental involuntario de carácter patol6gico y -

99 

transitorio. Carrancá y Trujillo indica que por transtorno mental 

se entiende a toda perturbación pasajera de las facultades psíqui-

cas. El transtorno debe de ser de carácter patológico y transito-

rio99. 

carrancá y Trujillo R. e.U. poh. castellanos Tena. Lineamientos 
Elementales de Derecho Penal. p. 227. 
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1. 9 EL MIEDO GRAVE 

Para entender esta causa de imputabilidad que se encuentra .-:onsagr!. 

da en el Artículo 15 en su Fracción VI, hay que diferenciar lo que es el 

miedo qrave y otra el temor fundado, ya que el primero es entendido como 

causa de inimputabilidad, y el segundo es causa de inculpabilidad, el -

miedo grave obedece a situaciones internas patológicas que privan al que 

las padece en u1\ estado de inconcicncia, quedando imposibilitado para-

comprender las acciones que realiza, y al ser motivado por una causa in-

terna se representa, como dice Octavio Vejar Vázqucz, de adentro para -

afuera siendo que el temor va de afuera hn.cia adentro. En el temor, el 

proceso de reacción es consistente, con el miedo puede producirse la in

concicncia o un verdadero automatismolOO. 
··. ) 

7 • l O SORDOMUDEZ 

Para este punto, nos referiremos al punto de vista que el Maestro-

Sergio García Ramírcz expone, siendo el siguiente: "los sordomudos lo-

cos, e imbéciles, ~ue sufran cu.1.lquier otra debilidad, enfermedad o an~ 

malta mental, no han sido declarados inimputables {en fuerza de la idea 

do responsabilidad social) , y pueden quedar sometidos a medidas de sequ o -
ridad, por lo que manifiesta el distinguido Maestro, que existe una cu!. 

pabilidad sin imputabilidad material, o bien, un delito sin culpabili -

datl, consecuencia que hit.'\ sido criticada por la doctrinalOl. 

100 Vejar Vázquez Octts,vio. elt. pat.. Castellanos Tena. Lineamientos 
Elementales de Derecho Penal. p. 227. 

101 García Ramírez s. op. dt. p. 32 y sig. 
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7. \ 1 MENORES DE EDAD 

Los menor.es de edad no tienen la capacidad de querer ni de enten -

der, por su falta de madurez intelectual y podríamos decir, por falta -

de un criterio de lo que en un momento dado para la colectividad o la 

sociedad entiende como aceptable o bueno y lo considerado como nocivo, 

por lo tanto son inimputablcs ante la ley, aunque esto es bien discuti

ble, ya que en nuestra poca experiencia hemos sido testigos de personas 

menores de catorce o quince años que han cometido "infracciones 11
, que 

son atroces, 'i que por su carácter de inimputables no pueden ser juzga

dos, siendo remitidas ill Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

7.12 lNIMPUTABILIOAD EN &L DE.LITO EN ESTUDIO 

Hemos visto que la imputabilidad causada por cualquiera de las fo_:: 

mas que se ha visto, no darán motivo a la inexistencia del delito por 

sí 1nismas, por ser la imputabilidad un presupuesto do la culpabiJ.idad,

dándose esta inexistencia por la falta del elemento subjetivo de.ésta -

(culpabilidad), en consecuencia tenemos que 1 aquella persona quo induz

ca o propicie que menores de edad o incapaces consuman mediante cual -

quier forma substancias que produzcan efectos psicotrópicos y que no -

tenga la capacidad voluntaria para así quererlo, por sor menores de 

edad o bien por encontrarse en un estado mental de transtorno transito

rio involuntario, causado por drogas enervantes o alcohol no será cul

pable por ser necesario el elemento subjetivo do la culpabilidad (dolo) 

y por tanto su conducta no será dolosa ni culpable, y por lo misroo no 

existirá delito. 
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Sin cmbar110, cu el CJ::;u ele 1111u ese c:..:lJdu tic lrJn~turno mental tra!!_' 

silorio haya ~ld11 1:.n1:;.ltlo vul11nL,1r i•uncutc, p.i.r.l l lelj..ir JI resultado de 

c¡ue los ¡>a!dvm.; dul del ilo ~;u.111 imluci<los o !le les hi.HJil propic.:io ese -

(.'<Jttsumo, 1.1 cumlucta t Ípi1·.1 y Jllli juríJica dcs11lc11ada conslituir.í al d~ 

l ilo y la rcsp<-111~;..ihi l idad pc1i.1 l, para el ejecutante, yu qut'.! para obtener 

ose rin, volunt.u:i.unc11lc :;;e constituyó en ese estado mental, existiendo 

el nexo enl:rc i;u ¡u.m~;,1mlcmtu 1h1loso y el resultado obtenido, y ¡10r t,i.n

to estará ¡>rusente la r.:ulp.:1b1 litlud y la existencia del delito. 

B. CUl.PM\11.IOAO Y SU f\SPEC'l'O NEGATIVO 

ü. 1 LJ\ CULPAIH LIDf\D 

Probablemente la culpabilidad constituye el tema más importante en 

el estudio de la teoría general del delito, debido a que con éste ele -

mento conceptual se estableco que un sujeto no solamente es el autor r.f 

sico, sino también autor moral del mismo. 

Para el Maestro Ignacio Villalobos, la culpabilidad es el Ucsprc -

cio del sujeto por el orden jurídico y ¡;iar los mandatos y prohibiciones 

que tienden a constituirlo y conservarlo, desprecio que se mani.Ciesta -

por franc.:i oposición, en ul dolo o indirectamente, por indolencia o de

satención, nacidas del <lesint.:cres o subestimación del mal ajeno (tente

ª los propios deseos en la culpal02. 

102 Villalobos Ignacio. Derecho Penal Mexicano, T.I. p. 223. 
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Para el Maestro Jirnénez de Asúa, la culpabilidad es el conjunto de 

presupuestos que fundamentan l.i reprochabilidad de la conducta antijurf 

dical03. 

Por su parte Castellanos Tena indica que. la culpabilidad, es el n;_ 

xo intelectual y emocional que liga al sujeto con su act.0104 • 

Para nosotros, de acuerdo a la doctrina psicológica, la culpabili-

dad es el nexo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto, 

esto de acuerdo a Castellanos Tena. 

El doctrinar o Luis Fernándoz Doblado, indica que la culpabilidad 

es un hecho de carácter puramente psíquico, despojando de toda valora -

ción frente al derecho, o cuando menos indiferente, pues su concepto se 

agota en el proceso intelectual volutivo desarrollado en el autor, man!, 

festando textualmente que: para la doctrina que comentamos, la culpa-

bilidad es considerada como la relación subjetiva entre el autor y el 

hecho punible y como tal su estudio supone el análisis del psiquÍsmo -

del autor con el objeto de investigar cual ha sido la conducta que el 

sujeto guardado en relación al resultado objetivamente delictuoso. Para 

el psicologismo, la causación material del hecho por la conducta exter-

na de su autor, se complementa con la causación subjetiva psicol69ica -

del mismo, en la conducta interna del sujeto. Uadas ambas causales y 

no mediando en favor del irnputdble alguna causa legal de inculpabilidad 

(error o coacción), éste debe responder penalmente por su acci6nlOS. 

J'iménez de Asúa L. La ley y el delito. p. 444. 

Castellanos Tena F. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 
p. 232. 

105 Fcrnándoz Doblado Luis. Culpabilidad y Error. p. 23. 
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Para la teoría normativa la culpabilidad es la devalorización que 

le resulta al sujeto en un juicio reprochable que tiene como base pre-

cisamente ese contenido psicológico, o nexo psicológico. 

8, 2 ESPECIES DE Ll\ CULPABILIDAD 

La culpabilidad tradicionalmente se le consideró conformada de so-

lo dos formas, llamémoslas clásicas, siendo el dolo y la culpa; sin cm-

bargo, existe una tercera especie de dolo por su inicio y de culpa 

el resultado mayor y no querido. Nuestro ordenamiento legal punitivo -

considera a tres tipos o formas de culpabilidad, lo cual establece en -

su Artículo ea, siendo éstas; el dolo, la culpa y la preterintcnciona-

lidad. 

8. 2. 1 El Dolo 

Actúa dolosamente, señala Mczgcrl06, el que conoce las circunstan-

cias de hecho y la significación de su acción y ha admitido en su volu!!. 

tad el resultado, cuello Calón indica que el dolo es la voluntad cons -

ciente dirigida a la ejecución de un hecho que la ley preveé como deli

to 1071 por su parte Jiméncz de Asúa define al dolo como la producción -

de un resultado típicamente antijurídico con conciencia de que se que-

brante el deber, con conocimiento de las circunst.Jncias de hecho y del 

curso esencial de la rel.1ción de causalidad existente entre la manif'es-

tación humana y el cambio en el mundo exterior, con voluntad de realizar 

106 

107 

Mezger Edmundo. 

Cucl lo Calón E. 

Tratado de Derecho Penal, T. t. p. 87. 

Derecho Penal. p. 371. 
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la acción y con representación del resultado que se quiere o ratifica1oe. 

El dolo cor.10 especie de la culpabilidad ha sido objeto de prcocup~ 

ción de las difernntes escuelas de Derecho Penal, quienes a través de 

diversas teorías han elaborado varios conceptos de dolo. 

La escuela clásica sostiene en esencia, que actúa en forma dolosa 

el que tiene la voluntad de ejecutar una conducta, e~contrándose el do

lo en la volunt<ld. A esta teoría se le ha denominado "teoría de la v~ 

luntad"; a!lÍ habla de entendimiento hasta la última determinación vol! 

ti va. 

La cscuala positiva sostiene que no basta la voluntad y la concie!!. 

ci.::i de la que habla la escuela clásica, para que se encuentre el dolo, 

es necesario adem'is, la intencionalidad en el agente. 

Por otra parte, la teoría de la repret>entación exige en el sujeto, 

la representación del injusto p..ira que se construya el dolo, llamado de 

la representación, 

De lo anterior concluimos que para que se presente el dolo es nec.!!. 

sario que, además de que exista una voluntad conciente con la intención 

de producir un resultado de antemano querido, tal resultado deberá de 

significar una lesión o puesta en peligro de un bien jurídico tutelado

por el derecho punitivo. 

108 Jiméncz de Asúa L. La ley y el delito. p. 459. 
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En concordancia con lo ya expuesto podemos decir, que se presenta

rá el dolo en el delito que nos ocupa, cuando el agente colocándose en 

cualesquiera de las hipótesis de la conducta estudiada, viola el intc -

rós jurídico protegido por la ley. 

Existen numerosos criterios para clasificar el dolo, puesto que C!!_ 

da autor propone una clasificación, pero son clasificaciones más impor

tantes las referentes a la intensidad del dolo y a su modalidad de di -

rección. 

Atento a la intensidad del dolo, pudiendo ser este genérico o csp~ 

cífico, según Cuello Calón; "el dolo genérico se da cuando la voluntad 

se dirige a causar un resultado jurídicamente prohibido. El específico, 

cuando la voluntad tiende a conseguir un (in especial, requerido por la 

ley para distinguir do otro un título de delito". En nuestro ilícito en 

estudio, la conducta del ejecutante ira dirigida espacÍficarnente para 

que los menores de cdnd o incapaces consuman psicotrópicos, siendo éste 

el fin especial requerido por la leyl09, 

En cuanto a la calidad de dirección, el dolo puede ser directo, -

eventual o de consecuencias necesarias. 

Existe dolo directo, cuando se presenta y se quiere el resultado1-

existo dolo eventual, cuando se presenta el resultado y no so quiere 1 -

estaremos en presencia del dolo de consecuenci.1s necesarias cuando no

se quiere el resultado, pero éste va necesariamente ligado con ln intc!!. 

ción del sujeto. En nuestro ilícito será aplicable el dolo directo. 

109 CUello Calón E. Derecho Penal. p. 371. 
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8.2 .2 La Culpa 

ºActua culposa.mente., dice Mczger, el que infringe un deber cuidado 

que person.:i.lrnente le incumbe y puede prevcer la aparición del resulta -

do" 110. 

Para Jiménez de 1\súa, la culpa se produce cuando un resultado típ!_ 

camente antijurídico, por falta de previsión del deber de conocer, no 

solo cuando ha faltado al autor la representaci6n del resultado que so-

brcvendr5., sino también cuando la esperanza de que no sobrevenga ha si-

do fundamento decisivo de las actividades del autor que se producen sin 

querer el resultado antijurídico y sin ratificarloll 1. 

De lo anterior podernos decir, que la culpa consiste en obrar sin -

dirigir la voluntad al resultado típico antijud'..dico, más éste surge -

por que el agente no pone en juego las cautelas y precauciones debidas. 

El código Penal Vigente, denomina a la culpa como imprudencia, tomado -

como género. 

El límite de la culpabilidad es el caso fortuito, en el cual el -

agente produce un resultado no querido por él, sin querer el resultado 

antijurídico ni r.atificarlo. 

0.2.3 Prcterintencionalidad 

El delito será prctcrintencional, cuando el resultado sobrepasa a 

la intención del agente o del autor. La moderna corriente considera a 

110 

111 

Mezger Edmundo. Tratado de Derecho Penal, T.I. p. 33. 

Jirn6ncz de A.súa L. op. CÁ..t.. p. 371. 
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la preterintencionalidad como una mezcla de dolo y culpa, dolo respecto 

al resultado querido, y culpa en cuanto al resultado efectivamente pro-

ducido, digamos que el resultado resulta siempre mayor del que se deseó. 

B.3 ADECUACION DEL ELEMENTO SUBJETIVO 
AL !LICITO EN ESTUDIO 

Dentro del campo sujetivo del delito, tócanos ahora encuadrar a -

nuestro delito respecto de la culpabilidad. 

En páginas anteriores hemos visto que existen tres formas de rcpr! 

sentación en cuanto a éste elemento del delito, siendo éstas: el dolo,-

la culpa y la preterintencionalidad. 

Como indicábamos, con respecto al Artículo 467 de la Legislación -

Sanitaria, tenemos que la única forma en que se presenta la culpabili -

dad, corno conducta típica y antijurídica, lo será el dolo, 

Por la forma en que el ejecutante dirige su voluntad, específica -

mente, para que loa menores e incapaces consuman substancias que produ=. 

can efectos psicotrópicos, el delito en estudio será de dolo específico¡ 

por cuanto hace a la dirección del dolo (voluntad dolosa) será de dolo 

directo, en virtud do que se dirige la voluntad del ejecutante para CO!!, 

seguir el resultado de inducir o de propiciar. 

En relación a las otras dos formas en que se presenta la culpabili-

dad, la culpa y la preterintencionalidad, observamos que no son aplicables 

a éste delito, esto en razón de que la voluntad del ejecutante es detcr-

minantc para la conformación de nuestro ilícito, y en la culpa la volun-

tad nunca va dirigida a la obtención de un resultado delictuoso; sin -



121 

embargo, éste se presenta por negligencia, descuido y demás formas ya -

indicadas, por lo que en éste caso específico, la intención del agente 

activo debe de ir directamente encaminada, forzos.JJnente para la obten -

ción del delito; por lo tanto, no es posible la comisión del mismo en 

forma cul¡x:isa, menos aún se tendrá la realización de éste en forma pre

terintencional, ya que es necesario como se ha dicho, quo se diriqa la 

voluntad del ejecutante a la obtención do un resultado dolictuoso1 sin

embargo, el mal que se obtiene es mayor del que se ha querido, pudiendo 

observar, que al quarer el ejecutante un fin iHcito ya existe una vo -

!untad que encierra el dolo en la misma, y si el resultado es un mal m!_ 

yor. Que no lo haya querido ni previsto, el agente activo, esto se ta!:!_ 

drá como 1.m resultado accesorio, por tal situación esta parto accesoria 

será de carácter culposo (dogmáticamente) , pero como hemos visto en és

te delito que se estudia no se presenta la culpabilidad ni tampoco la 

protcrintencionalidad1 sin embarqo, será punible la conducta por lo quo 

hace al dolo del mismo y el resultado causado. 

8. 4 JURISPRUDENCIA 

En rcl;ición a los criterios que la Corte ha establecido en este ª!. 

pecto, transcribiremos algunas tesis <NO nos auxiliarán a comprender y 

normar un criterio de lo que se ha escrito, haciendo notar que con rel.! 

ción al delito en estudio no se encontró nin9una tesis relacionada con 

el mismo. 
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"Participación por inducción. Inexistencia de la." 

Para considerar a un sujeto como inductor, debe existir como rcquJ:. 

sito .6.óte. Quall non la determinación, es decir la actividad debe de 

ser tal, que mueva la voluntad del ejecutor determinándolo de man!. 

ra directa a la realización del hecho punible por la orden dada al 

respecto, y si el acusado no hizo surgir en el autor material, la 

resolución de cometer el ilí.cito porque éste ya estaba resuelto a 

ejecutarlo y tan es así que había dado comienzo a su realización, 

al inferirle a la victima el primer disparo, resulta evidente que 

no indujo al sujeto pasivo a la realización del injusto porque aún 

cuando posteriormente el inculpado haya expresado la frase si le 

vas a dar, dale rápido y vámonos, no fue su exteriorización verbal 

la que determinó al autor matar, pues ya estaba decidido a delin

quir, la doctrina ha considerado, como formas de instigación, en

tre otras: a) El mandato¡ b) la orden, cuando el mandato lo impo

ne el superior al inferior con abuso de autoridad; c) la coacción-

que es el mandato apoyado en la amenaza; d) el consejo, originado 

cuando la instigación que se hace a un sujeto para ~ a c~ 

meter un delito, es para la exclusiva autoridad y provecho del in.!. 

tigador1 y e) la asociación pacto realizado entre varias personas 

para consumar un delito para utilidad común o respectiva de todos 

los asociados, ahora bien, de acuerdo a lo apreciado por el trib~ 

nal responsable en la especie la forma de instigación más viable 

serta la que opera en v!a de consejo, más no puede ubicarse al 
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quejoso en tal situaci6n, porgue la frase que pronunció no fue de

terminante en la resolución del autor material del homicidio 112. 

"Conducta, delitos contra la inducción al uso de estupefacientes" 

Para la comprobación del cuerpo del delito contra la salud en la 

modalidad de inducción al uso de estupefacientes, no se hace nccc-

saria la comprobación de la existencia material de estas, pues lo 

que la ley quiere es preservar a la sociedad de los daños que oca-

sionan el uso ilegal de las substancias de tal naturaleza y, por -

ello, persigue y sanciona entre otras actividades, la difusión del 

vicio a las mismas, en efecto, si inducir es ~· persuadir, -

mover el ánimo de las personas y convencerlas para que haga lo que 

desea el activo, no es indispensable la existencia de la droga, po!. 

que la incitación y la pcrsuaci6n se pueden consumar indepcndient=.. 

mente del suministro y la vental13. 

De lo anterior se resume que, la voluntad es parte fundamental para 

la integración de éste ilícito, y que ésta sea dolosamente encaminada P!. 

ra la obtención de mover el ánimo de los pasivos para que consuman subs-

tanelas que produzc.in efectos psicotrópicos, aunque como se indica en la 

tesis anotada, no es necesario que el activo del delito, al inducir o -

propiciar tenga físicamente dicha droga a la vista del menor o incapaz. 

112 

113 

Amparo directo 61El/86. J. Ascnción González Quiroz. 11 de mayo 
de 1987. 5 votos. Ponente: Francisco Pav6n Vasconcelos. Secre 
taria: Haría Eugenia Hart!nez Cuarte. -

Amparo directo 3992/75. Roberto Jiménez. 10 de marzo de 1976. 
unanimidad de 4 votos, Ponente; Abcl Huitrón y A. 
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e.s INCULPABILIDl\D 

El aspecto negativo de la culpabilidad está constituido por las e_! 

cusas de culpabilidad y que constituyen la inculpabilidad, la cual 

divide en: el error y la no exiguibilidad de otra conducta. 

8.5.1 El Error 

El error en materia penal es una causa de inculpabilidad de conte

nido puramente psicológico. 

Castellanos Tena define al error como un vicio psicológico que co.!!_ 

siste en la falta de conformidad entre el sujeto cognocentc y el objeto 

conocido, tal como éste es en rcalidadl lit. 

El error en principio se divide en1 error de hecho y en error de -

derecho1 el error de derecho no es tomado en cuenta como causa de incu.!_ 

pabilidad, Tal afirmación se desprende de la Fracción XI del Artículo 

15 del código Punitivo y por lo tanto el funcionamiento de este tipo de 

error queda al arbitrio judicial en términos del l\rtí.culo 52 del cuerpo 

legal punitivo. Independientemente de lo anterior, es de universal ob

servancia el apotegma latino IGNORANCIA LEG!S NON EXCUSA, 

Por lo que respecta al error de hecho, éste s.t. tiene efectos exi -

mentes, pero para que ello suceda, es menester que sea invencible. Esto 

lllt Castellanos Tena F. Lineamientos de Derecho Penal. p. 261. 
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es que no deje subsistente la culpa. Eusebio Gámez dice, que nos enea!!. 

tramos al error invencible cuando no deriva de la culpa¡ de tal modo -

que aún con el concurso de la debida diligencia no hubiera podido evi -

tarse 11 5. 

Existen dos clases de error de hecho; error esencial y error acci

dental. El error esencial recae sobre un elemento esencial del delit::., 

impidiéndole conocer exactamente el hecho realizado. Se da el error -

accidental cuando recae sobre conceptos secundarios. El error esencial 

de hecho puede recaer sobre un elemento del tipo o sobre una causa CY.i

mente de responsabilidad. El error accidental do hecho, puede recaer -

sobre un resultado no querido pero a él equivalente o sobre una persona 

o sobre la comisión de un delito que no deseaba ocasionar o en una con

vicci6n equivocada sobre la ley. Los tres primeros son más conocidos -

como abeJtlUttio .lc..tu4, o error en el golpe, abeJL/t.ll.t..lo út peJt..&ona.m y 

abeNUttio de.Udi.. 

En el error esencial de hecho sobre un elemento del tipo, el agente 

realiza una conducta que no es punible por falta do tipicidad. El error, 

en esta especie para que adquiera una relevancia jurídica ha de recaer 

sobre un elemento esencial del hecho, debiéndose entender por tal, aquel 

cuya concurrencia no se integra el delito, 

Para el Maestro Castellanos Tena, la inculpabilidad opera cuando -

se hallan ausentes los elementos de la culpabilidad, es decir un cono -

cimiento y una voluntad J por lo tanto para que opere ésta debe referirse 

115 Gómez: Eusebio. Tratado do Derecho Penal, T.I. p. 389. 
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a los elementos intelectual y volitivo, por lo que su criterio, •?l error. 

esencial de hecho ataca al elemento intelectual, y refiriéndose .1 lavo

litividad manifiesta, que la coacción sobre la voluntad afecta a este -

elcmentol16. 

8.5.2 La Obediencia Jerárquica 

Por lo que hace a la obediencia jerárquica, la encontramos como ex.!_ 

mente de responsabilidad en diferentes aspectos, siendo dentro del aspe!:_ 

to negativo de la culpabilidad un error esencial de hecho, y será exime!!_ 

te do acuerdo a lo siguiente: 

a) Sí el subordinado tiene el poder de inspección sobre la orden -

superior1 en éste caso su conducta será dclictuosa si conoce la 

ilicitud de la orden, por lo que tendrá que abstenerse de aca -

tarla. 

b) sí el inferior posee el poder de inspección, pero desconoce la 

ilicitud del mandato, siendo éste esencialmente e insuperable, 

adem:is de invencible, será caus<i de inculpabilidad, a.bt?.JLJLa...tio 

.ictuJ. 

e) El inferior, conociendo la ilicitud del mandato y pudiendo re

husarce a realizarlo no lo hace ante la amenaza de sufrir gra

ves consecuencias; se da la inculpabilidad por la no cxiguibi

lidad de otra conducta. 

116 Castellanos Tena F. op. c..lt. p. 253. 
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d) Cuando el subot"din..:zdo caro:::e del poder de inspección 'J legal -

mente tiene el deber de obedecer si actúa cumpliendo una obl.!_ 

gación legal estamos ante una causa de justificación por estar 

ausente la juridicidad, en caso contrario estaremos ante la i!!_ 

culpabilidad por la no exiqibilidad de otra conducta. 

8.5.3 Eximentes Putativas 

Se entienden por eximentes putativas las situaciones en las cuales 

el agente, por un error esencial de hecho insuperable, croe fund<lll\enta.!_ 

mente, al realí:z.ar un hecho típico del derecho penal, h<"llarse amparado 

por una justificante, o ejecutar una conducta atípica (permitida, líci

ta}, sin serlo. 

Dentro de las eximentes putativas encontramos las siguientes 1 

a) DEFENSA PUTATIVA. 

b) ESTADO NtCESARIO PUTATIVO. 

e) DEBER LEGAL o CUM'?LIMI.Etrro OE UN OEUt;R PUTATIVOS. 

d) CUMPLIMIENTO DE UN DERECHO FUTATIVO# 

e) IMPEDIMENTO LEGITIMO PUTATIVO. 

Para que se puedan da.r: las eximentes putativas como causas de in ... 

culpabilidad deben de ser causadas por un error esencial de hecho, y é_! 

te debe de ser invencible y fundado en ra;::ones suficientes aún cuando -

sea aceptable para la generalidad de los hombres y no solo pard técni .. 

cos o especialistas,. además también dt?bc do. tomarse en cuenta que si h!:!, 

blcr.:i habido tietnpo suficiente para que el agente hubiere salido del 
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error y evitar así la conducta, o en su caso en la manera de hacerlo, - ' 

es necesario que éste lo hubiere intentado. 

8.5.4 La no Exiguibilidad de otra Conducta 

Como decíamos anteriormente, el aspecto negativo de la culpabill -

dad está constituido por las causas de inculpabilidad, consistente en -

el error, mismo que ya se ha visto y asimismo de la no exiguibilidad de 

otra conducta, misma que a continuación estudiaremos. 

Afirma Hczger, que no actúa culpablemente la persona a quien no -

puede ser cxiguida una conducta distinta a la realizada 11?. Para el-

Maestro Porte Petit la causa de inculpabilidad que nos ocupa la cnticn-

de corno poseedora de un campo insospechado con una indudable finalidad-

justiciera 118. 

Para el Maestro Castellanos Tena, es la realización de un hecho P!?_ 

nalmcnte tipificado, que obedece a una situaci6n especialísima apremia,!! 

te que hace excusable ese comportamiento 119. 

El fundamento de ésta figura más que derecho humano, ya que se ex-

cusa el obrar del agente en mérito al que e:l Estado no puede exigir del 

sujeto que actúe conforme a derecho en razón de las circunstancias que 

mediaron al transgredir o poner en peligro un bien jur{dico. 

117 

118 

119 

Mezgcr Edmundo. c..U. po.6. Celestino Porte Petit. Programa de la 
Parte General de Derecho Penal. p, 526. 

Porte Pctit c. Importancia de la Dogmática Jurídico-Penal. p. 55. 

Castellanos Tena F. Op, c.lt. p. 263. 
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Encontramos como un caso de no exiguibilidad de otra conducta el

cstado de necesidad cuando los bienes en conflicto son de igual valor -

que debe de diferenciarse del estado de necesidad cuando los bienes en 

conflicto son de distinta categoría, pues en el primer caso nos encon -

tramos en presencia de una causa de inculpabilidad por la no exiguibil_!. 

dad de otra conducta, y en el segundo en una causa de justificación. 

Otra de las eximentes de ésta causa de culpabilidad en su aspecto

negativo, la establece la Fracción VI del Artículo 15 del Código Penal, 

referente al temor fundado, debiendo considerarse como causa de no e>ci

bilidad de otra conducta y eximente de cunpabilidad por coacción sobre 

la voluntad, siempre que no se anule en el sujeto ésta, siendo que debe 

de conservar las facultades de diserci6n, para que pueda darse cuenta -

de una seria amenaza. 

Por lo que se refiere a la excluyente de culpabilidad que se encue!}_ 

tra contemplada en el Artículo 400 en sus Fracciones V, Párrafo Segundo, 

incisos a, b y e, en relaci6n asimismo con sus Fracciones II y IV, 

lee lo siguiente: 

11
••• Fracción 111; oculte o favorezca el ocultamiento del respon

sable de un delito, loe efectos, los objetos o instrumentos del -

mismo o impida que se averigue¡ Fracción IV; requerido por las au

toridades, no dé auxilio para las investiqaciones de los delitos o 

para la persecución do los delincuentes; Fracción V J en su Párrafo 

segundo, menciona que no se aplicará la pena prevista en éste 

Artículo en los casos de las Fracciones III, en lo referente al -

ocultamiento del infractor 1 y IV 1 cuando se trate de; 
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a) Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afines. 

b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colatera
les hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo; y 

e) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gr~ 
titud o estrecha amistad derivados de motivos nobles. 

Porte Petit indica qUe el encubrimiento, señalado en las fracciones 

anteriormente citadas, constituyen una causa de inculpabilidad por la no 

exiquibilidad de otra conducta, ya que la motivación del encubrir a los 

allegados no es reprochable, por ser más poderosa que la exigencia de 

cooperar con la administración de justicia 12º. 

Consideramos importante señalar que algunos tratadistas consideran 

al encubrimiento como una causa absolutoria, ya que carece de una pena, 

es decir contiene un aspecto negativo de la punibilidad, algunos otros 

la consideran como causa de inculpabilidad por la no exiguibilidad de -

otra conducta, nosotros nos adeCUi'lI!IOS a los que defienden esta idea. 

B. 6 AUSENCIA DEL ELEMENTO SUBJETIVO 
DEL DELITO EN ESTUDIO 

El elemento negativo de la culpabilidad lo constituye la inculpab!_ 

lidad, y como hemos visto, ésta puede presentarse en dos formas; el 

error y la no e:dquibilidad de otra conducta. 

vimos que el error se presenta en, error de derecho, y el error de 

hecho, el primero de los mencionados en nuestro derecho p:JSitivo vigen-

te no es reconocido como causa de inculpabilidad. Por lo que respccta-

120 Porte Pctit C. op. elt.. p. SS. 
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al error de hecho, este se subdivide en c17ror esencial y error inesen

cial o accidental, el primero se presenta cuando existe un error con re!! 

pecto a alguno do los elementos del tipo, y cabe perfectamente la aplic~ 

ción en relación a nuestro delito, por ejemplo: aquel sujeto que da un 

menor o incapaz alguna pastilla, vegetal (hongo, por ejemplo) o solvente, 

creyendo (por su extrema ignorancia} , que le curará alqún mal o en su C,! 

so que reaccionará de alguna semiinconciencia en que se encuentre por a! 

gún golpe que hubiera tenido. También puede darse el caso de que al mo-

mento de propiciar estas substancias, el sujeto activo piense se trate 

de un mayor de edad o bien que sea un incapaz que no represente serlo, 

por lo que ya no se presentaría el delito, aunque cabe la posibilidad de 

la existencia de otro ilícito, y en el caso de no existir dolo, no habrá 

delito alquno. 

Dentro del error accidental o inesencial, también denominado as1, 

es dable su aplicación, cuando el ejecutante quiera dolosamente el fin 

de inducir o propiciar al consumo de psicotrópicos a los pasivos,' pero 

esto no se realiza específicamente, persistiendo el error sobre estas -

personas, o sobro la persona determinada, y se presentará un ilícito s!. 

milar, presentándose ol error pudi~ndose dar en el golpe, la persona 

o en el delito. 

Las eximentes putativas no son aplicables específicamente, ya que 

cano vimos en todo caso será en cuanto a un error de hecho1 en lo rcla-

tivo a la no cxiguibilidad de otra conducta como causa de inculpabilidad 

en el delito que se estudia, consideramos que no es aplicable por la n!!. 

turaleza propia del mismo. 
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9. PUNIBILIDAD Y EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

9. 1 CONDICIONES OBJETIVAS DE LA PUNIBILIDl\D 

Las condiciones objetivas de punibilidad son circunstancias comple

tamente extrínsecas del delito, pero de cuya verificación depende la pu

nibilidad o la no punibilidad de una conductaJ son estas condiciones 

aquellas que se encuentran más allá del prcceso de causalidad material o 

moral del hecho. 

En virtud de no encontrarse previstas dichas condiciones en todos -

los delitos, han de considerarse corno especi.lles, pero en los C.lsos en 

que han de entrar en juego de su realización y presencia depende la pun!_ 

bilidad, deben de ser- consideradas como elementos conceptuales del deli

to como las que se encuentran contempladas en los Artículos 263 (estupro) 

y 263 (adulterio), entre otros del CÓdigo Penal Vigente. 

Mezger define a las condiciones objetivas de punibilidad como las 

circunstancias exteriores especialmente previstas por 1'1 ley que confor

me a su naturaleza propia yacen fuera de la culpabilidad del agentcl 21. 

Por nuestra parte, consideramos a estas condiciones objetivas de P!:!,. 

nibilidad como fuera de los elementos del delito, ya que las mismas cau

sas requisitorias para la punición de una conducta típica, antijurídica 

y culpable, quedan subsumidas en el elemento del delito tipicidad. 

121 Edrnundo Mezger. Derecho Penal Argentino, T.I. p. 227. 



133 

9.2 LAS CONDICIONES03Jf.Tl'/AS OF.PUNIBILIOl\D EN EL 
ARTICUID 467 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

En el delito en estudio, no se exiquen estas condiciones objetivas, 

y en todo caso, como manifesté en párrafos anteriores, son elementos del 

tipo penal, y corresponde en todo caso al campo de la tipicidad: por lo 

tanto al no existir estas condiciones no es posible su aparición en su 

aspecto negativo. 

9. 3 LA PUNIBILIDAO 

Uno de los probleman que ha acarreado muy serias controversias de -

la doctrina: penal es la discusión sobre si la punibilidad es un elemento 

del delito o una consecuencia del mismo. 

Para la escuela positiva la punbilidad forma parte del delito como 

elemento de ésta, ya que define al dclitQ corro la acción u omisi6n media!!_ 

te la que se viola la ley penal y para la que ésta conmina una sanción -

represiva. 

Mczger extrae la punibilidad del delito pues define a éste como la 

acción típicamente antijurídica y culpable1 Soler asociando la pena al 

precepto contenido en la norma penal, afirma que para quo un acto tonqa 

que ser punible os necesario que el delito sea una acción típicamente ª!!. 

ti:lur1Jica, culpable y adecuada a una figura legal conforme a las condi

ciones objetivas de ésta122 , 

122 Mczger Edmundo. Derecho Penal Argentino, T.I. p. 156, 
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Fontán Balcstra, de plano acepta que la pena sea un elemento del d.!:_ , 

lito y al efecto escribe que es la pena más esencialmente característica 

del delito en cuanto lo distingue nitidamcntc de las demás acciones ant! 

jurídicas y culpablesl23. 

En nuestro punto de visto comprendemos a la punibilidad como mcrcc_!:. 

miento de una pena en virtud de que la comisión de un ilícito penal; lu=

qo la pena, en nuestro criterio, no forma parte del delito (dogmáticame!!_ 

te). Era de hacerse notar que también es empleada la palabra punibilidad 

para significar la aplicación concreta de las sanciones al autor del he-

cho típico, antijurídico y culpable. 

Sea que la pena se considere como un morecimiento, o bien como la -

imposición fáctica de un castigo al infractor de las disposiciones pena-

les, de ninguna manera puede formar parte del delito. Hay fiquras dcli=.. 

tivas que no se penan, como el caso de las excusas absolutorias y, en -

cambio, existen infracciones administrativas disciplinarias que revisten 

el carácter de meras faltas, que se castigan en forma similar a los del.!, 

tosr por ejemplo: cuando un infractor administrativo no cumple con alg~ 

na disposición de ese C<lráctcr, se le remite a prisión (arresto adminis

trativo), al igual que si se tratara de un delincuente, en consecuencia 

hay delitos sin pena y penas sin delito. Por ende nos adhurimos a quie

nes niegan car5ctcr de elemento esencial del delito a la punibilidad. 

Debemos de esclarecer que si bien, dogmáticamente nos adecuamos a 

los doctrinarios que comprenden al delito sin la punibilidad como 

123 F'ontán Balcstra. Tratado de Derecho renal. p. 207. 
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elemento de éste, también lo es que nuestro CÓdigo Penal Vigente, en su 

Artículo 7ª sí lo acepta al decir que: 

"Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales" 

Por lo que se deduce esa aceptación en el CÓdigo Penal; sin embargo, 

debemos entender que si dicho Artículo no estuviera establecido en el C~ 

digo Punitivo mcnclonado, invariablemente serían las conductas que en él 

se establecen delictivas, por lo que podemos establecer que dicho 

Artículo no define esencialmente en forma doctrinal, aunque si en forrna

práctica, al delito. 

9.4 LA PUNIDILID/\D DEL ARTICULO EN ES1'UDIO 

La punibilidad que se aplica a la conducta antijurídica que se encucD,_ 

tra tipificada en el Artículo 467 de la Ley General de Salud, consistente 

en pena privativa de libertad de 7 a l S ruios de prisión la consideramos

razonablc, esto en virtud de que por principio, la persona que c~eta és

ta conducta i11cita no se verá beneficiada con lo estipulado en la Frac -

ción I del l\rtículo 20 Constitucional, para obtener su libertad bajo fi~ 

za o causión, ya que el término medio aritmético ( l l) años que se obtiene 

en nuestro delito en estudio, rehaza por mucho, los cinco años requeridos 

por la Norma Constitucional señalada, de igual manera la sanción que sea 

aplicada en loa té.rminos que la ley específica será con un mínimo de 7 -

años de prisión¡ por lo que se castiga merecidamente la conducta criminal 

del ejecutante. 

No obstolnte que consideramos razonable la pena señalada en el deli

to que analizamos, creemos que cuando la conducta antijurídica y culpable 



136 

sea realizada por un ascendiente o que ejerza la patria potestad, o bien. 

sea curador o tutor del menor o incapaz, de acuerdo con las leyes civi -

les, la pena aplicable debe de ser agravada, lo que en la actualidad no 

está legislado. 

9. 5 EXCUSAS ABSOLtrl'ORlAS 

El aspecto negativo de la punibilidad está constituido por liis lla

madas excusas absolutorias. Tales excusas a decir del Profesor Raúl Ca

rrancá y Trujillo, son las causas que, dejando subsistir el carácter de

lictivo del actol 2'+. 

Las excusas absolutorias que se manejan doctrinalrnente son: 

a) Excusa en razón de mínima temibilidadJ ésta excusa se establece 

en el Artí:culo 375 del Código Penal Vigente y es cuando aquel -

que ha robado una cosa, la devuelve antes de que sea aprehendi

do, y que ill momento de robar no haga uso de la violencia y que 

el monto no exceda de diez veces el salario mínimo. 

b) Excusa de robo de famélico 1 aunque algunos tratadistas cntien -

den a ésta excusa como una excusa absolutoria, nosotros la en .. 

tendemos como causa de inculpabilidad por la no cxiguibilidad -

de otra conducta. 

e) Excusa en razón de la maternidad conciente 1 ésta se presenta -

cuando se comete un aborto, y que éste sea por motivo de -

1211 carrancá y Trujillo R. Derecho Penal Mexicano, T.L p. 125. 
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imprudencia de una mujer, o bien cuando sea resultado ;!e una -

violación. 

9.6 EXCUSAS ABSOLUTORIAS DEL DELITO ESTUDIAOO 

De las excusas absolutorias que se mencionaron, para la aplicación

del delito que nos ocupa no opera ninguna, además consideramos que es º.!!. 

cesario la existencia de una disposición expresa para dar por cierta la 

existencia de tales excusas; por lo que no se encontró, en el Código Pe

nal Vigente, ninguna relacionatla aplicableJ así necesariamente sí. la co!!. 

ducta desplegada por un sujeto es típica del Articulo 467 de la Ley Gen=. 

ral de Salud, además de antijurídica y culpable se le aplicará la san -

ción establecida en el Articulo de referencia. 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

1, LA TENTATIVA 

Todos los delitos para llegar a su consumación recorren diversas -

etapas, a éste camino se le ha denominado como lteJt CJLimüu"..6. 

El .lte!t ~ está constituido por dos etapas, una interna y -

otra externa. La primera inicia con la idea del sujeto de delinquir y 

termina en el momento anterior a. la exteriorización. La etapa cxterna

principia con la manifestación del delito y termina con la ejecución -

del mismo. 

Las dos etapas a su vez se subdividen de la siguiente forma: 

FASE INTERNA 

a) Idea criminosa o ideación 

b) Deliberación. 

e) Resolución. 

FASE EXTERNA 

a) Manifestación. 

b) Preparación. 

e) Ejecución (tentativa o consumación). 

La fase interna queda fuera de toda acción penal, en virtud de que 
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el pensamiento escapa al control que el hombre pueda hacer de él. 

La m,·mifestación es el primer momento en el recorrido del delito en 

su vida exterior, y es la exteriorización de la idea criminosa. La man,!. 

festación no es punible, pero podemos encontrar la excepción en el deli

to de amenazas, y en todos los delitos de peligro, es decir, en el que 

el bien jurídit:o tutelado se encuentra en peligro con la sola manifesta

ción de la idea criminosa y que no causa ésta ningún resultado material. 

Los actos preparatorios se producen después de la manifestación y antes

de la ejecución; y la ejecución puede dar lugar a la tentativa o a la 

consumación. 

La tentativa se presenta en cuanto que el proceso del delito no 11~ 

qa a su perfeccionamiento. La tentativa puede presentarse como inacaba

da, la cUal existe cuando sa interrumpe el proceso del delito por causas 

ajenas a la voluntad del agunto, habiéndose omitido algún acto encaminado 

a la realización; la tentativa será acabada (mejor conocida como .rrusta

ción}, cuando completándose el proceso ejecutivo no hay conswnación por 

causas ajenas al agente, aún cuando no haya ejecutado todos los actos P! 

ra producir la infracción penal, sin que se haya emitido ninguno. 

Esta figura se encuentra contemplada en el Art!culo 12 de nuestro -

código PUnitivo y sólo será punible cuando sea exteriorizada la conducta 

al ejecutarse ésta, asimismo la ley contempla la situación de que el age!!. 

te se desista .voluntariamente de la ejecución o impida la consumaci6n de 

óstc 1 no será penalizada esa conducta. 
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Jirnénez de AsÚa define a la tentativa corno, ejecución incompleta -

del delito125 • 

2. CONCURSO DE DELt'l'OS 

Existe concurso de delitos, cuando con una sola conducta se prollu

ccn una pluralidad de resultados y cuando a una pluralidad de acclones

corresponcle una pluralidad de resultadas. 

El concurso de delitos puede ser ideal o real¡ ol primero es cuan

do se infringen con una sola conducta varias disposiciones penales, se

di real cuando varios actos independientes entre si producen varios re

sultados. También es de entenderse que cuando las conductas constituyen 

un delito continuado no existirá concurso. 

La figura del concurso se encuentra contmnplada en el numeral 18 -

del CÓdigo Penal. 

3. CONCURSO DE DELINCUENTES 

El concurso de delincuentes se presentará cuando convcrgan en la -

causacifiln del delito o hecho delictuoso la participación de diversos s~ 

jetos de cualquier forma, para la realización de éste. 

La participación de personas en la realización de alqún ilícito PU! 

de ser de cualquiera de las formas que a continuación se establece: 

l2S Jiménez de l\sÚa L. La ley y el delito. p. S95. 
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3. 1 AUTQRIA INTELECTUAL 

Cuando se contribuye con el elcment.o anímico, e idea la forma de -

comisión del ilícito. 

3. 2 ,\UTORlA MATERIAL O INMEDIATA 

Es la contribución del elemento físico en la comisión del delito1-

es decir, quien efectúa materialmente el delito, o la conducta ilícita, 

entendiéndose también que puede ser él mismo, el autor intelectual. 

3, 3 COAUTORIA O COMPLICIDAD 

Los auxiliares indirectos o quienes contribuyen secundariamente en 

la realización del ilícito y que su intervención resulta eficaz en el 

hecho antijurídico se les denomina cómplices, y tienen el carácter de 

coautores. 

3. t¡ ENCUBRIOORES 

Las personas que de alguna forma no intervienen directamente en la 

comisión del delito, sólo en casos especiales, y que do alguna forma -

ocultaron objetos, efectos del delito, presenten auxilio o cooperaci6n

de cualquier especie al autor del delito, ocultar al autor del delito y 

demás conductas que cita en sus Párrafos y Fracciones el J\rt!culo 400 

del C6digo Penal, se les denominará encubridores. Por nuestra parto -

considerarnos al encubrimiento como un delito autónomo y por tal a los 

encubridores en cualquiera de sus formas no formarán parte del delito -

principal. 
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3, S AUTORES MEDIATOS 

Son aquellos que siendo plenamente imputables, se valen para la 

ejecución material del delito, de un sujeto excluido de responsabilidad. 

El autor mediato no delinque con otro, sino por medio de otro. 

Los diversos grados de participación se encuentran contemplados en 

el Artículo 13 del Código Penal Vigente para el Distrito Federal. 

4. ENCUADRAMIENTO DE LAS FIGURAS ESTUDIADAS 
EN EL DELITO QUE SE ANALIZA 

4. 1 INEXISTENCIA DE Ll\ TENTATIVA DEL ARTICULO 
467 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

El delito tentado, cuya ubicación en el i.teJL CJLÚnúti.h corresponde a 

la fase externa del sujeto activo, presupone un proceso de ejecución, .-

sin el cual, no es posible su existencia. En los delitos de acto Único 

en que la acción agotadora del delito no permite su fraccionamiento en 

varios actos, queda excluid.l la posibilidad de la tentativa, pues el S.!:!_ 

jeto pasa sin transici6n, de la faso preparatoria a la ejecución consu-

mativa del delito. 

El delito que contempla el numeral 467 de la Legislación Sanitaria, 

catalogado como delito formal o do mera conducta, se consuma en la pro -

pia acción voluntaria de inducción o de hacor propicio el consumo de -

substancias psicotrópicas a menores o incapaces, es un delito que carece 

de proceso ejecutivo y excluye en esas condiciones un principio de ojee~ 

ción, pues éste implica ya su consumación1 por lo que no es aplicable -

lista figura jurídica en el delito analizado. 
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4.2 COHCURSO DE DELl't'OS EN' RELACION AL ARTICULO ANALIZADO 

Por lo que se refiere \ll concurso de delitos, tenemos que solamen

te se presenta en concurso ideal o formal cm éste ilícito. 

El concurso ideal se- presenta cuando al reali%ar la conducta, el -

sujeto activo, que es solicitada en los extremos del Artículo 467 de la 

Legislación Sanitaria, se encuadra e11 lo estipulado en el numeral 201 

del CÓdi!]o Penal, el cual establece on su p<lrte conducente: 

"Al que procure o facilite la corrupción de un menor do dieciocho 

o de quien estuviere de hecho incapacitado por otra causa, media!!. 

te actos sexuales, o lo induzca a la práctica de la mendicidad, -

ebriedad o toxicom<i:n!a o algún otro vlcio, a formar parte de una

asaciación delictuosa o a cometer cualquier delito, se le at:lica

rá de tres a ocho años de prisión y de veinte a cien días de mul-

tntt. 

S& puede apreciar en éste p.'.írrilfo, que la conducta a inducir a la 

práctica de la toxicomanía o cualquier otro vicio. se adocúa a la cx.i

quida par el Artículo anali~ado en éste trabajo de investigación 1 por 

lo qoc es proc(!:dento el concurso en su forma ideal. 

En lo referente a los delitos que protc9ucn a la salud como bien 

jur!dico tutelado, encontramos, que sin perjuicio de otras conductas -

que se puedan prcscnt.:ir, l.l hipótesis que señala el Artículo 197 en su 

Fracción I, del mismo ordenamiento legal; 
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"Se impondrá prisión de diez a veinticinco años y de cien a qui -

nientos días de multa, al que fuera de los casos comprendidos en los P! 

rrafos anteriores": 

I. Siembre, cultive, coseche, produzca, manofacture, fabrique, -

elabore, prepare, acondicione, transporte, ~· compre, adquiera, ~

~o trafique, comercie, suministre aún gratuitamente o prescriba al

guno de los vegetales o substancias señaladas en el l\rtíc-ulo \93, sin -

la autorización correspondiente a que se refiere la Ley General de Salud. 

Asimismo, el Artículo citado en su Fracción IV dice: 

IV. Realice actos de publicidad, propaganda, instigación o auxilio 

ilegal a otra persona para que consuma cualquiera de los vegetales o 

substancias comprendidas en el Artículo 193. 

Encontrarnos también el Artículo 199 del mismo ordenamiento jurídi

co establece agravantes de las conductas señaladas, al decir que: 

"Las penas que en su caso resulten aplicables por los delitos pre

vistos en óste Capítulo serán aumentadas en una mitad en los caso.i si -

quicntes": 

II. Cuando la victima fuere menor de edad o incapacit.ada para com

prender la relevancia de la conducta, o para resistirla. 

Es do hacer notar que lo previsto en éstos últimos Artículos, reí~ 

rentes a delitos contra la salud, no es procedente ninguna de las san -

cienes señaladas cuando la substancias sean solventes inhalables, que -

carecen de valor terapéutico y se utilizan corrientemente en la -
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industria, esto en razón de que por error del legislador estas substan

cias no están legalmente prohibidas para cualquiera de las conductas r.=_ 

queridas en p.lrrnfos anteriores, lo anterior se establece al dar lectu

ra a los Artículos 193 del Código Penal que remite al 245 de la Ley Ge

neral de Saludr sin embargo, nunca remite a la Fracción V de éste A!_ 

tículo en donde se encuentran establecidas estas substancias; sin embaE_ 

go, este error queda subsanado con el nacimiento del Artículo que se e!_ 

tudia en el presente trabajo. 

Por cuanto hace al concurso material o real, como se indicó anterio!_ 

mente no es posible su aplicación en éste delito que se estudia en virtud 

de que éste es un delito instantáneo, por tal motivo cada conducta despl_! 

gada por el sujeto activo del misma será un delito autónomo do otro, y -

asimismo se carece Uo un prc;>coso ejecutivo y se excluye el principio de -

ejecución. Es aplicable en todo caso la acumulación. 

4. 3 CONCURSO DE DELINCUENTES EN EL DELITO EN ESTUDIO 

Las diferentes formas de participación existentes pueden presentar

se en nuestro delito analizado; cabe reunir en el agente la calidad de 

dutor, cómplice o coautor; al autor puede presentarse en su categoría de 

material, intelectual o mediato. 

Reiteramos que la figura del encubrimiento correspondo a una situa

ción autónoma del delito principal, pudiendo existir el encubridor de &,! 

te delito como en cualquier otro debiendo do tener las características -

que el Artículo 400 del código Punitivo solicita. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Los estupefacientes y psicotrópicos a través del tiempo han ido ev~ 

lucionando, en cuanto a su constituci6n química, uso y daño que ca~ 

san a la sociedad en virtud de la creación artificial de varios de 

ellos, influyendo en forma directa en el campo jurídico social, ya 

que la Legislación Sanitaria Punitiva ha tenido que irse adecuando, 

a fin de detener el aumento del consumo y venta de estas substan

cias. 

StGUNOA. - De lo analizado se desprende que el bien jurídico tutelado en el d!_ 

lito contemplado en el Artículo 467 de la Ley General de Salud, es 

precisa.mente la s.ilud física, mental o moral de los menores o inca

paces ¡>f!rtcnecientes a la sociedad, siendo por su carácter federal, 

competentes para su conocimiento la Procuraduría General de la Rep~ 

blica y Juzgados de Distrito. 

TERCERA.- El Artículo 244 de la Legislación Sanitaria, establece sin lugar a 

dudas cuales son las substancias que causan efectos psicotrópicos1 

sin embargo, es necesario para la debida intcqraci6n dct cuerpo del 

delito en la averiguación previa en el caso concreto, el dictamen -

pericial en química. 
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CUARTA .. - El tipo estudiado, de acuerdo a au clasificación dogmática es ªºº!. 

mal, básico, autónomo, de formulación casuistica y de peligro abs

tracto, teniendo como elementos subjetivos a la forma en que real.!, 

ce el consumo de las substancias psicotrópicas por los menores o 

incapaces. 

QUINTA.- La atipicidad en este delito se presentará cuando falten alguno de 

los elementos del tipo, ya sea la persona a quien se induzca al -

conswno, no sea menor o incapaz, o bien que nunca se induzca al -

consumo o se propicie al mismo, siendo también causa de atipicidad, 

cuando las substancias que se ofrece para la inducción, no sea co!!. 

sidcrada por la ley como de las que causan efectos psicotr6picos, -

en caso contrario la conducta será típica. 

SEXTA.- Es dable las dos formas de presentación por cuanto haco a la antij~ 

ridicidad en el delito estudiado¡ la formal acudirá al dañarse la

salud fÍsicil o mental de los sujetos pilsivos del delito, y que pre

protege el legislador en el tipoJ el material se presentará. cuando

al realizar la conducta exiguida por el tipo, se dañe el interés de 

la soc icdad, 

SEPTI~.- Se considera, para evitar confusión en cuanto a la interpretación -

de la lectura y aplicación del Artículo 467 de la Legislación Sani

taria Vigente, debe ailadirsele al mismo en su texto la palabra .!!!!::_ 

~-
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8 • Se afirma que la conducta establecida en el numeral estudiado, 

s6lo 
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B. Se afirma que la conducta establecida en el numeral estudiado, s6-

lo podrá present.arse dolosamente, y por su especial natiraleza no 

es posible la comisión del mismo en forma culposa, ni preterin -

tencionalmente, siendo el dolo que se presenta en forma espec!fi-

co, por cuanto hace a la forma en que el ejecutante dirige su -

voluntad, y de dolo directo por cuanto hace a la voluntad dé que 

se produzca el querido. 

9. El error de hecho en sus dos formas, esencial y accidental, son -

aplicables al delito en estudio corno causa de inculpabilidad, no 

siéndolo el error de derecho, las eximentes putativas y la no exi_ 

guibilidad de otra conducta, esto por el momento volutivo del del!_ 

to que es determinante para la ejct;Ución. del mismo. 

10. La inimputabilidad no constituye un elemento del delito, sino es un 

soporte de la culpabilidad, por tanto, se. estima que un menor de -

odad o incapaz no es plenamente responsable de la canis i6n d!" un d!, 

lito por la falta del elemento doloso y por tanto serán socialmente 

responsables al infringir una norma debiendoseles aplicar un procc-

di.miento especial. 

1 l. Al ser la pena un merecimiento de una conducta típica, antijurídiCa 

y culpable, no es posible hablar de ést:d {la pena) como un elemento 

del delito, sino como una consecuencia de éste, por tal motivo con-

sidero que si ol agente activo del ilícito lo constituye quien eje::_ 

za la patria potestad sobre los pasivos, o bien sea su ascendiente, 

curador o tutor, de acuerdo a las leyes civiles, la pena que se lo 

imponga deberá de ser agravada. Observándose asimismo que en éste 

delito no opera ninguna excusa absolutoria. 
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12. La tentativa no es aplicable en el delito que se analiza, en vir

tud de ser un delito forma y basta la sola conducta inductiva pa_ 

ra la consumación del mismo sin la necesidad del resultado queri

do ya que se carece de un proceso ejecutivo y la sola intención -

externa materializada implica la consumación. 

13. Es posible el concurso de delitos por cuanto hace al que nos ocupa 

concurriendo en la forma ideal o formal, de acuerdo a lo seiialado 

en el numeral 201 del Código Penal Vigente, respecto a la corrup_ 

ci6n de menores e incapaces, asimismo a lo estipulado en li\s Fra=:_ 

clones I y IV, del Artículo 197 del mismo ordenamiento jurídico,

respccto a delitos contra la salud, excepto cu.:indo la substancia

psicotrópica sea disolvente industrial. 

14. Al ser un delito instantáneo, no es posible la ap.:irición del con

curso real o material, en virtud de que cada conducta que sea 

desplegada representar&: un ilícito diferente, siendo en todo caso 

posible la acumulación. 

15. Las diferente formas do participación existentes son aplic.Wlos -

en el delito estudiado, 
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